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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Centro de Enseñanza Superior Real Centro
Universitario Escorial-María Cristina

28026717

Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

28026985

Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros

28027141

Centro Universitario de Estudios Financieros
CUNEF

28027631

Centro de Enseñanza Superior Villanueva 28048828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Begoña García Greciano Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 00395103D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, Av. Complutense, s/n, Ciudad
Universitaria, UCM

28040 Madrid 618794476

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941878
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 1 de febrero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Finanzas

Mención en Marketing

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Contabilidad 24.

Mención en Dirección de Empresas 24.

Mención en Finanzas 24.

Mención en Marketing 24.

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026717 Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina

28026985 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
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28027141 Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros

28027631 Centro Universitario de Estudios Financieros CUNEF

28048828 Centro de Enseñanza Superior Villanueva

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

420 420 420

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

420 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

20 20 20

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

20 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0
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RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Villanueva
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro Universitario de Estudios Financieros CUNEF
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

300 300 300

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

300 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.
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CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE8 - Entender los elementos fundamentales del entorno económico nacional e internacional en el que desarrolla la empresa su
actividad. Descripción: Conoce las instituciones económicas nacionales e internacionales, los fenómenos básicos de la economía
española e internacional, el sistema fiscal y las leyes económicas básicas que influyen a la empresa.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES)

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Dicha legislación establece una serie de requisitos para acceder a la
Universidad.

1. Alumnos que hayan superado las Pruebas de Acceso a la Universidad o equivalentes (COU anterior al Curso 1974/1975, Preuniversitario y
Examen de Estado) en cualquier Universidad española o COU sin selectividad (1975 - 2003).

2. Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea,
incluidos los poseedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo Suizo y alum-
nos procedentes del sistema educativo Chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas
específicas que puedan exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas.

3. Alumnos de Formación Profesional (Formación Profesional de 2º grado, Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos Superiores) y
equivalentes, sólo para los estudios para los que tienen acceso según la rama, especialidad o ciclo formativo cursado.

· Técnico Superior en Administración y Finanzas.

· Técnico Superior en Secretariado

· Técnico Superior en Comercio Internacional.

· Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing.

· Técnico Superior en Servicios al consumidor.

· Técnico Superior en Gestión del transporte.

· Técnico Superior en Gestión y organización de empresas agropecuarias.

· Técnico Superior en Gestión y organización de recursos naturales y paisajísticos.

· Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.

· Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos.

· Técnico Superior en Agencias de Viajes

· Técnico Superior en Alojamientos.

· Técnico Superior en Información y comercialización turísticas.

· Técnico Superior en Restauración.

· Técnico Superior en Animación turística.

· Técnico Superior en Asesoría de imagen personal.

· Técnico Superior en Administración de sistemas informáticos.

· Técnico Superior en Desarrollo de aplicaciones informáticas.

· Técnico especialista en peritos mercantiles.

· Técnico especialista en Mandos intermedios.

4. Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o In-
geniero) o equivalente

Perfil de ingreso

El solicitante del Grado en Administración y Dirección de Empresas debería ser una persona con don de gentes y a la que le guste tener un trato
continuo con las personas. Además es importante que maneje bien el lenguaje debido a la importancia de la comunicación con otros. El solicitante
de este grado también debería sería deseable que tuviera como preferencias el trabajo de oficina que requiere precisión y exactitud. Con espíritu in-
dependiente y emprendedor y al que le guste trabajar en equipo.
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Competencias de ingreso

Las capacidades que deben tener un ingresado deben ser tanto generales como ciudadano, como específicas de carácter técnico. Las capacidades
que se exigen para el acceso al Grado son las del bachiller (y por extensión las de un titulado en ciclos formativos de grado superior), están recogi-
das en el artículo 5 del decreto 67/2008, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo
del Bachillerato (B.O.C.M. núm. 152):

· Ser un ciudadano democrático, desde una perspectiva global, con una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitu-
ción española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y
favorezca la sostenibilidad.

· Disponer de una madurez personal y social que le permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacífica-
mente los conflictos personales, familiares y sociales.

· Asumir la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la
igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.

· Poseer los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo per-
sonal.

· Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

· Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

· Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

· Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución.

· Disponer de los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de las ciencias sociales, con una visión inte-
gradora de las distintas materias.

· Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

· Poseer un espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

Finalmente, decir que se recomienda que los potenciales estudiantes de este grado hayan cursado el Bachillerato de Tecnología y el de Humanidades
y Ciencias Sociales (o cualesquiera de los ciclos formativos de grado superior a que da acceso este Grado), aunque se aconseja que el nivel de Mate-
máticas corresponda al de Bachillerato de Tecnología.

Para los estudiantes que cursen el Grado en castellano, se considerará como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano
que permita el adecuado seguimiento de las actividades docentes.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante debería acre-
ditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro
Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características se les dará la posibilidad de realizar un examen
del CCEE, en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente antelación en la página web de la Facultad. Estos estudiantes serán admitidos si de-
muestran, mediante ese examen, tener un nivel B2 como mínimo.

Para la matriculación en el grupo de inglés, el estudiante debe ser admitido en la titulación correspondiente por las mismas vías de acceso que para la
matriculación en grupos en castellano, así como acreditar un conocimiento suficiente del idioma inglés. En concreto, deberá acreditar un nivel B2 como
mínimo, mediante certificado oficial. A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado se les dará la posibilidad de realizar un examen
del Centro Superior de Idiomas Modernos (CSIM), en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente antelación en la página web de la Facultad.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (CUNEF)

Vías y Requisitos de acceso

Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes.

Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, inclui-
dos los poseedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo Suizo y los alumnos
procedentes del sistema educativo Chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas espe-
cíficas que puedan exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas.

Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero)
o equivalente.

Para los estudiantes que cursen el Grado en castellano, se considerará como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano
que permita el adecuado seguimiento de las actividades docentes.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante debería acre-
ditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro
Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

Además de estos requisitos de acceso, los futuros estudiantes deberán superar las pruebas de selección establecidas por CUNEF para cada título.

Pruebas de acceso propias

El proceso de selección tiene por objetivo evaluar a cada uno de los candidatos en función de su expediente académico previo, y de las capacidades,
conocimientos y competencias demostradas durante la realización de las pruebas de admisión.

Dichas pruebas constan de:

· Test de capacidad intelectual.
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· Prueba de nivel de inglés. Esta prueba solo será discriminatoria para los candidatos de la titulación en Administración y Dirección de Empresas- Programa bilin-
güe, quienes deberán acreditar un nivel de competencia alto en lengua inglesa. Serán eximidos de la realización de esta prueba aquellos candidatos que acrediten,
antes de la fecha de realización de las pruebas de admisión, haber superado en los 2 años anteriores al comienzo de la carrera universitaria, uno de los siguien-
tes exámenes: Cambridge Advanced (Cambridge ESOL Exams), Cambridge Proficiency (Cambridge ESOL Exams), TOEFL iBT: 90 puntos o superior, IELTS:
puntuación 7 o superior.

· Prueba general de acceso.

· Entrevista personal (en determinados casos).

· Los candidatos preseleccionados por CUNEF son citados para participar en el proceso de admisión y selección. Los candidatos deben seleccionar una fecha entre
las propuestas al cumplimentar su solicitud de admisión. El resultado de las pruebas de admisión se comunicará por escrito y/o email a los candidatos en un pla-
zo aproximado de quince días desde la realización de dichas pruebas.

Los candidatos admitidos que hubieran realizado su reserva de plaza, dentro de los plazos indicados por CUNEF, recibirán puntualmente las instruc-
ciones para formalizar su preinscripción y matrícula, como alumnos de la Universidad Complutense de Madrid, dada nuestra condición de centro ads-
crito a dicha Universidad.

Perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso

En los futuros alumnos valoramos, junto con las motivaciones para la elección del título que nos manifiestan, el rigor intelectual, la auto motivación, la
participación activa y el deseo de buscar el conocimiento con creatividad e independencia.

Las alumnas y los alumnos de nuevo ingreso se deben enfrentar a sus estudios de Grado con las siguientes actitudes:

· Responsabilidad. Sus resultados académicos vendrán marcados por su trabajo y esfuerzo.

· Receptividad. Las alumnas y los alumnos deben estar abiertos a las ideas y propuestas nuevas que se le planteen durante sus estudios de Grado.

· Curiosidad. Estar dispuesto a abrir, investigar, descubrir nuevos aspectos por sí mismo.

Finalmente, decir que se recomienda que los potenciales estudiantes de este grado hayan cursado el Bachillerato de Tecnología o el de Humanidades
o el de Ciencias Sociales (o cualesquiera de los ciclos formativos de grado superior que dan acceso a este Grado), aunque se aconseja que el nivel de
Matemáticas corresponda al de Bachillerato de Tecnología.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (RCU MARÍA CRISTINA)

Para los estudiantes se considerará como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento
de las actividades docentes.

La nota de la PAU será el criterio aplicable para atribuir las plazas.

Condiciones de acceso:

El Real Centro Universitario Escorial-María Cristina se rige por las mismas disposiciones que la Universidad Complutense de Madrid respecto a las
condiciones de acceso al título de Grado de Administración y Dirección de Empresas, al que se puede acceder desde diferentes tipos de estudios:

- Bachillerato
- Formación Profesional
- Titulados Universitarios y equivalentes
- Mayores de 25 años
- Mayores de 40 años
- Mayores de 45 años
- Con estudios en el extranjero

Se considera como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades do-
centes.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante debería acre-
ditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro
Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

Debido a su carácter de centro adscrito, el Real Centro Universitario Escorial-María Cristina no aplica notas de corte para el acceso de los alumnos,
estando la matrícula abierta a todos aquellos que hayan superado el proceso de Selectividad con nota media de 5,0.

Proceso de admisión:

El proceso de admisión seguido por el RCU Escorial-María Cristina es el siguiente:

Solicitar una entrevista personal al Departamento de Admisiones. El objetivo de la entrevista personal es valorar el perfil del candidato respecto a los
estudios solicitados y ofrecerle la posibilidad de conocer con más detalle el funcionamiento del Centro y los contenidos de las carreras que se impar-
ten.

Una vez realizada la entrevista y el estudio del expediente académico, el Comité de Admisiones determina si el candidato es aceptado, siempre de
acuerdo con los requerimientos derivados de la condición de Centro Adscrito y con el volumen de demanda de plazas.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (CES VILLANUEVA)

Condiciones de acceso

El Centro Universitario Villanueva se rige por las mismas disposiciones que la Universidad Complutense Madrid respecto a las condiciones de acceso
al título de Grado en Dirección y Administración de Empresas, al que se puede acceder desde diferentes tipos de estudios:
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- Bachillerato-LOGSE

- COU

- Titulados (acceso a 2º ciclo)

- Mayores de 25 años (superando la prueba de acceso de la Universidad Complutense Madrid)

Se considera como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades do-
centes.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante debería acre-
ditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro
Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

Debido a su carácter de centro adscrito, el Centro Universitario Villanueva no aplica notas de corte para el acceso de los alumnos, estando la matrícula
abierta a todos aquellos que hayan superado el proceso de Selectividad con nota media de 5,0.

Proceso de admisión

El proceso de admisión seguido en el Centro Universitario Villanueva comprende tres fases:

Paso 1. Solicitar una entrevista personal al Departamento de Admisiones. El objetivo de la entrevista personal es valorar el perfil del candidato res-
pecto a los estudios solicitados y ofrecerle la posibilidad de conocer con más detalle el funcionamiento del Centro y los contenidos de las carreras que
se imparten. También se puede solicitar la entrevista por e-mail.

Paso 2. Realizar las pruebas de acceso:

- Test sobre cultura general y test específico sobre los estudios elegidos

- Resolución de un caso práctico

- Prueba de nivel de idiomas

La ponderación de las distintas pruebas es la siguiente:

- Test sobre cultura general: 20%

- Test específico sobre los estudios elegidos: 40%

- Resolución de un caso práctico: 40%

La prueba de nivel de idiomas se justifica por la importancia que en el mundo de la empresa y según el contexto económico global actual facilitará la
inserción laboral tanto a nivel nacional como internacional.

Esta prueba de idiomas es requisito de carácter general para todas las titulaciones que oferta el CES Villanueva porque, además, impartimos clases
de inglés para aquellos alumnos que lo deseen y esa prueba facilita poderlos agrupar por niveles.

Paso 3. Una vez realizada la entrevista, las pruebas y el estudio del expediente académico, el Comité de Admisiones determina si el candidato es
aceptado, siempre de acuerdo con los requerimientos derivados de la condición de Centro Adscrito y con el volumen de demanda de plazas.

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (CES CARDENAL CISNEROS)

· Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes.

· Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los po-
seedores del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes del sistema educativo suizo y los alumnos procedentes del sistema
educativo chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigirse para el ac-
ceso a determinadas enseñanzas.

· Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero) o equi-
valente.

Se considera como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades do-
centes.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante debería acre-
ditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro
Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (FACULTAD DE CC. ECONOMICAS Y EMPRESARIALES)

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales presta especial atención al estudiante de nuevo ingreso, ya que consideramos fundamental la
atención desde los primeros días de clase. Por este motivo, se organizará un acto de bienvenida para los estudiantes de primer curso.
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Adicionalmente, la Facultad contará con un programa de Mentorías. En él participan alumnos de últimos cursos del Grado, quienes prestan apoyo y
orientación a los estudiantes de primero. Los objetivos concretos del programa son:

- Facilitar la integración de los alumnos en la vida universitaria.

- Contribuir a la difusión de actividades de interés para los alumnos.

- Facilitar información y orientación en cuestiones académicas y administrativas.

También se realizarán reuniones anuales con los alumnos de tercer curso, para informarles sobre cuestiones específicas de tercer y cuarto cursos
del Grado: menciones, Trabajo Fin de Grado, y prácticas profesionales.
Finalmente, el Equipo de Dirección de la UCM considera que la Universidad, además de ser un centro de excelencia académica e investigadora, tie-
ne el deber de abrirse a las problemáticas sociales internas y de su entorno social, de ahí que una de las líneas directrices de su Programa de Go-
bierno sea la necesidad de impulsar permanentemente medidas concretas que favorezcan la integración y la igualdad real de oportunidades de las
personas con discapacidad en la UCM.
En coherencia con ello, el 3 de diciembre de 2003 se creó la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD) con el fin de conocer
la situación de este colectivo y realizar las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su ple-
na integración dentro de nuestra comunidad universitaria.
Una de estas acciones ha sido la creación en la Facultad de Económicas y Empresariales de la UCM de la Oficina para la Integración de Personas
con Discapacidad. Es ahí donde se presta:
- Atención, información y orientación en el ámbito personal, profesional y social.
- Asesoramiento relativo a adaptaciones académicas y ayudas técnicas, así como sobre la orientación y adecuación de las mismas.
- Información sobre becas y prestaciones sociales.
- Apoyo en la gestión de prácticas externas y en inserción laboral a los estudiantes que lo soliciten, en colaboración con el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) de la UCM.
- Soporte y apoyo en la realización de Pruebas de Acceso a la Universidad.
La OIPD de la UCM también mantiene contactos permanentes con los Centros de Enseñanzas Medias de la Comunidad de Madrid con el fin de co-
nocer las necesidades de los estudiantes de nuevo ingreso y:
- Realiza actividades de sensibilización de la comunidad universitaria para posibilitar el trato normalizado de todos sus integrantes.
- Fomenta el apoyo a las personas con discapacidad a través del Programa de Colaboración en Actividades de Atención a la Discapacidad en los
Centros de la UCM.
- Mantiene contactos e intercambia experiencias con los servicios homólogos de otras universidades para mejorar la atención a las personas con
discapacidad en la Universidad Complutense.
- Se coordina con todos los Servicios de la UCM, en especial con los Servicios de Prevención, Obras, Orientación Laboral, Acción Social y Oficina
para la Igualdad de Género en pos de una mejora en la accesibilidad de las personas con discapacidad a la Universidad.
- Promueve el voluntariado Social en la UCM, con el fin apoyar a las personas con discapacidad de la comunidad universitaria.
- Mantiene contacto y coordinación con las administraciones, asociaciones, federaciones, fundaciones y plataformas representativas de los distintos
tipos de discapacidad, que desarrollen programas y servicios relacionados, en general, con la misma y, específicamente, la universitaria.

En lo que respecta al inglés, también se dan facilidades para hacer cursos más baratos con el Centro Superior de Idiomas Modernos (CSIM) de la
UCM.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CES CARDENAL CISNEROS)

Con el estudiante de nuevo ingreso el CES Cardenal Cisneros tiene un trato especial, ya que es un estudiante recién llegado y se considera que la
presentación el primer día de clase es fundamental. Por este motivo, se organizará la Jornada de Presentación a los Estudiantes de Primero. Dicha
Jornada consiste en la visita en el aula del estudiante de varias personas (profesores del CES Cardenal Cisneros, personal de Biblioteca, estudiantes
en cursos más avanzados y alguna autoridad académica) con el objetivo de situar al estudiante en la titulación que ha elegido, el centro donde va a
cursar sus estudios durante varios años y los recursos con los que cuenta.

Otro sistema de apoyo y orientación para los estudiantes que tiene el CES Cardenal Cisneros es el de Asesorías Académicas. En él participan un con-
junto amplio de profesores del Centro que tienen el objetivo atender a los estudiantes para evaluar sus posibles problemas b) organizar sus necesida-
des; c) hacer un ¿Mapa de recursos del Centro¿ y actividades complementarias que les sirva de guía y d) orientarles sobre materias y asignaturas.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CUNEF)

Las alumnas y los alumnos del Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), tienen a su disposición todos los medios de apoyo y orienta-
ción que les proporciona el ser alumnos de pleno derecho de la Universidad Complutense de Madrid (UCM).

El Departamento de Atención al Alumno y Orientación Académica proporciona los medios para atender, de forma individual o colectiva, las inciden-
cias que las alumnas y alumnos presenten ofreciendo orientación académica y garantizando el seguimiento de aprendizaje en el Centro. Una in-
quietud permanente de éste Departamento, así se lo han encomendado los Órganos de Gobierno de CUNEF, es evitar que puedan darse situacio-
nes de discriminación por razones de discapacidad, género, raza o credo en las relaciones entre los colectivos, y en el interior de ellos, que integran
la institución.

Proporcionamos asistencia personal al estudiante para ayudarle a establecer su plan de aprendizaje y a desarrollar competencias para integrarse
con éxito en el entorno universitario y orientación sobre la organización del trabajo y la gestión del tiempo para obtener un mejor rendimiento acadé-
mico.

Para los estudiantes de nuevo ingreso, y con el fin de facilitar su incorporación, el Departamento organiza una ¿Jornada de Acogida¿, a la que se
invita de forma personal a los estudiantes.

Dos veces al año se celebra una reunión con los delegados y delegadas de todos los grupos con la finalidad de recoger sus sugerencias, propues-
tas y quejas.

El Centro ofrece clases de apoyo en todas las materias que presenten una especial dificultad (matemáticas, contabilidad, etc.).

Con la finalidad de promover y facilitar la movilidad internacional de nuestras alumnas y alumnos, CUNEF posibilita que puedan cursar, a lo largo de
sus estudios de grado, una serie de materias impartidas en inglés.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (RCU MARIA CRISTINA)

Una vez matriculados, los alumnos tienen un tutor académico que les orienta a lo largo de su carrera universitaria.
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Además, en la página web del Centro y a través de la plataforma educativa Moodle, los alumnos reciben una atención continuada en sus estudios.

Por último, los programas de las asignaturas, al ser los mismos que los de la Universidad Complutense de Madrid, están disponibles en la página
WEB del Centro y en la página WEB de la UCM.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados (CES VILLANUEVA)

Procedimientos y actividades de acogida

Curso Cero

Los alumnos que se incorporan por vez primera al CES Villanueva asisten a un Curso Cero que se imparte en las dos primeras jornadas lectivas del
curso académico y cuyo objetivo principal es introducir a los estudiantes en la dinámica del trabajo universitario y las especificidades de sus planes
de estudio. Se trata, por tanto, de un curso introductorio mediante el cual el Centro Universitario Villanueva persigue facilitar la incorporación de los
alumnos a la vida universitaria.

Evaluación de habilidades y competencias de estudio

Durante el transcurso del Curso Cero los alumnos realizan, además, diferentes pruebas de habilidades y competencias de estudio, diseñadas y di-
rigidas por el Departamento de Orientación Pedagógica. El objetivo de las mismas es obtener información general sobre el nivel y capacidades de
cada grupo de alumnos (capacidad de análisis y relación, comprensión y elaboración de ideas complejas, etc.) con objeto de detectar carencias
que puedan ser resueltas mediante una acción tutorial personalizada o, en caso de tener carácter general, mediante cursos de técnicas de estudio
adaptados al ámbito universitario.

Cada curso tiene asignado un profesor-tutor que coordina el desarrollo académico y se encarga a su vez de los rendimientos teóricos y prácticos
de los alumnos.

Por otra parte, cada alumno dispone de un asesor personal que le ayuda, mediante entrevistas periódicas, a personalizar las dificultades y los pro-
gresos académicos. Además, le orienta sobre su óptima adecuación profesional y los métodos de estudio y de trabajo, contribuyendo a la mejor
consecución de sus fines universitarios y profesionales de manera individualizada y sistemática.

Los ratios actuales son de 35 alumnos por tutor y 15 por asesor.

Para facilitar a los alumnos toda la información relativa a los créditos cursados y pendientes, a la que pueden acceder a través de la Estumail de la
Universidad Complutense, el CES Villanueva cuenta con herramientas informáticas propias que convierten la información de la UCM a un sistema
propio, de manera que los alumnos pueden acceder a la misma a través de la intranet del Centro.

Finalmente, el CES Villanueva, al igual que el Equipo de Dirección de la UCM, considera que la Universidad, además de ser un centro de exce-
lencia académica e investigadora, tiene el deber de abrirse a las problemáticas sociales internas y de su entorno social, de ahí que una de las lí-
neas directrices de su Programa de Gobierno sea la necesidad de impulsar permanentemente medidas concretas que favorezcan la integración y la
igualdad real de oportunidades de las personas con discapacidad en la UCM.

Por ello, el CES Villanueva ha nombrado un responsable que mantiene relación con la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad
(OIPD) de la UCM, con el fin de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación su-
perior en igualdad de condiciones y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Re-
glamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de
2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
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reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifi-
ca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos. La función esencial
que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de la propia Univer-
sidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Europeo de Educación
Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispues-
to en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
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b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y

Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

17 / 92

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación.

Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. ¿ Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

Adicionalmente, la Normativa de Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria-
les aprobada en Junta de Facultad el 18 de diciembre de 2014 recoge que el reconocimiento de créditos por expe-
riencia profesional en el Grado la realizará la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facul-
tad en función de las competencias y conocimientos asociados a la experiencia laboral del estudiante y los previstos
en el plan de estudios.

El reconocimiento será de asignaturas sin un marcado carácter teórico, y que presenten el carácter experiencial que
se debe valorar. El reconocimiento repercute sobre la asignatura de Prácticas Externas (12 ECTS), y desde 12 EC-
TS a 30 ECTS sobre asignaturas relacionadas con la experiencia laboral efectiva y en función de las horas acredita-
das por el alumno.El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados.
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A continuación, se incorporan las materias del plan de estudios afectadas por el reconocimiento de créditos, la defi-
nición de la experiencia profesional reconocida y la justificación en términos de competencias. Para ello, se incorpora
la siguiente tabla y adicionalmente se indica el procedimiento que sigue la Comisión de Reconocimiento de Créditos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Tipo de experiencia profesional recono-
cida*

Materia del plan de estudios Competencias específicas que debería
acreditar

Créditos a reconocer**

Prácticas externas CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7,

CE8

12 ECTSExperiencia profesional en el área de mar-

keting, ventas, comercialización, distribu-

ción, o similar

Dirección comercial Comunicación y dis-

tribución

CE2, CE3, CE6, CE7 A partir de 12 ECTS hasta 30 ECTS

Prácticas externas CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7,

CE8

12 ECTSExperiencia profesional en el área de con-

tabilidad, auditoría, o similar

Empresa Contabilidad para usuarios exter-

nos Contabilidad para usuarios internos

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 A partir de 12 ECTS hasta 30 ECTS

Prácticas externas CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7,

CE8

12 ECTSExperiencia profesional en el área de fi-

nanzas, inversión, o similar

Dirección financiera Mercados financieros

y riesgos Gobierno de la empresa

CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 A partir de 12 ECTS hasta 30 ECTS

Prácticas externas CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7,

CE8

12 ECTSExperiencia profesional en áreas de re-

cursos humanos, organización, calidad,

producción, o similar

Empresa Organización y recursos huma-

nos Dirección de empresas Dirección de

operaciones y tecnología

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 A partir de 12 ECTS hasta 30 ECTS
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*En este procedimiento se contemplan las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Informe de Vida
Laboral, y avaladas por el empleador.

** La totalidad de los créditos a reconocer para cada estudiante en ningún caso superará el 15% del total de la titula-
ción.

El reconocimiento se basará en la solicitud motivada del estudiante, en la cual se demostrará la capacidad del mis-
mo para analizar su propia práctica y relacionarla con las competencias específicas de la/s asignatura/s para las que
solicita el reconocimiento.

Dicha solicitud se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de la actividad
por las que se solicite el reconocimiento. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro va-
lorará las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán
tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos del módulo para reflexionar sobre los mismos y
debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros/as. Esta actividad se realizará con la presencia del profesor.

Actividades prácticas: consistirán, entre otras cosas, en que el estudiante analice y discuta casos prácticos y resuelva ejercicios
específicos del módulo. El objetivo es que el estudiante trabaje con ejemplos reales o ficticios interesantes que le permitan ver las
principales variables que influyeron en la situación estudiada, el desarrollo de la misma y las consecuencias que trajeron aplicadas
al módulo estudiado. Este trabajo en algunas ocasiones será individual y en otras será en grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde los estudiantes podrán poner en común con el profesor/a aquellas dudas, preguntas que le
hayan surgido a lo largo del resto de actividades formativas o bien, contenidos o temas de discusión sobre lo que desee profundizar.
Esta actividad se realizará con la presencia del profesor.

Actividades de evaluación: exámenes, exposiciones en clase que permitirán al estudiante y al profesor medir las competencias
adquiridas en el módulo. Esta actividad se realizará con la presencia del profesor.

Elaboración de trabajos en grupo e individuales: los estudiantes trabajarán fuera del aula en los casos, ejercicios, etc. propuestos por
el profesor. Esta actividad le permitirá acceder a las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos que ofrece la biblioteca. Esta
actividad se realizará sin la presencia del profesor.

Horas de estudio que permitirán al estudiante aprender los conceptos básicos del módulo. Esta actividad se realizará sin la presencia
del profesor.

Las actividades formativas en esta materia varían notablemente, puesto que el estudiante realizará una práctica en una empresa u
organismo. Finalizada la misma, deberá presentar una memoria sobre la práctica realizada. Con estas actividades se pretende que el
estudiante adquiera, además de las competencias genéricas y transversales del módulo en que se encuentra inscrita la materia, varias
competencias específicas. Sin embargo, estas competencias específicas variarán según la práctica realizada. Por este motivo, en el
apartado de descripción de competencias de la materia se reflejan todas las competencias específicas del Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en el aula.

Resolución de casos y/o ejercicio.

Realización y presentación de trabajos individuales o en grupo.

Examen final.

Valoración del tutor de la empresa.

Valoración del tutor de la Universidad.

Metodología utilizada.

Utilización correcta de las fuentes manejadas para elaborar el trabajo.

Desarrollo y calidad del trabajo aplicando los conocimientos, destrezas, habilidades y competencias adquiridos durante el Grado.

Claridad y corrección expositiva del alumno.

Claridad de la presentación del trabajo escrito.

5.5 NIVEL 1: FORMACION BASICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Dirección de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Administración Financiera de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de Contabilidad Financiera I se centran en los fundamentos básicos de la práctica contable: terminología específica, plan contable, pro-
ceso de elaboración del ciclo contable completo y presentación de la información en los estados financieros.

Los contenidos de Fundamentos de Dirección de Empresas pretenden que el estudiante tenga una introducción a la empresa: la justificación de su
existencia, los tipos que existen, cómo fija sus objetivos y estrategias y una pequeña introducción a sus distintas áreas funcionales (producción, recur-
sos humanos, marketing y finanzas).

Los contenidos de Fundamentos de Administración Financiera de la Empresa pretenden que el estudiante tenga un primer contacto con los conceptos
de inversión y financiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia agrupa los contenidos de tres asignaturas: Contabilidad Financiera I, Fundamentos de Dirección de Empresas y Fundamentos de Admi-
nistración Financiera de la Empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

23 / 92

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

90 100
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Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

90 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

27 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

18 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

90 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa los contenidos de Derecho de la Empresa. Con ella se pretende dar las nociones básicas del ordenamiento jurídico, las instituciones básicas del De-
recho civil y los fundamentos del Derecho Mercantil, Administrativo, Fiscal y Laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.
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CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

30 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

30 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

9 100
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Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

6 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

30 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa los contenidos básicos de Teoría Económica en la asignatura de Introducción a la Economía y los contenidos de Microeconomía. La Microecono-
mía introduce a los estudiantes al análisis formal de los determinantes del comportamiento de los agentes económicos individuales y al funcionamiento de los mercados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE8 - Entender los elementos fundamentales del entorno económico nacional e internacional en el que desarrolla la empresa su
actividad. Descripción: Conoce las instituciones económicas nacionales e internacionales, los fenómenos básicos de la economía
española e internacional, el sistema fiscal y las leyes económicas básicas que influyen a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

60 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas

60 75
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ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

18 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

12 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

60 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Empresariales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Empresariales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para un economista de la empresa, las matemáticas son un instrumento básico para los procesos de formalización que se abordan en otras materias, como puedan ser la
Microeconomía, la Macroeconomía, la Estadística o la Econometría. Los contenidos fundamentales del Grado en Administración y Dirección de Empresas se centran en
los conocimientos básicos de Álgebra, Cálculo y Programación Matemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

60 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas

60 75
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ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

18 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

12 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

60 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

34 / 92

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Empresarial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia incluye la asignatura Estadística Empresarial I que tiene el objetivo de que el estudiante conozca los fundamentos básicos de la esta-
dística descriptiva y la Teoría de la Probabilidad con el estudio de diversos Modelos de Distribución de Probabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).
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CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

30 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

30 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

9 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

6 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

30 0
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Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende que el estudiante entienda el por qué el entorno económico que rodea en la actualidad a la empresa. Por este motivo, en su contenido se incluye to-
do lo referente al proceso de industrialización y a lo sucedido en la economía mundial en el siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Entender los elementos fundamentales del entorno económico nacional e internacional en el que desarrolla la empresa su
actividad. Descripción: Conoce las instituciones económicas nacionales e internacionales, los fenómenos básicos de la economía
española e internacional, el sistema fiscal y las leyes económicas básicas que influyen a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

30 100
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Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

30 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

9 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

6 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

30 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 6.0 8.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado, como indica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se debe realizar en la fase final del plan de
estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes

5 100
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que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

10 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

5 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Metodología utilizada. 1.0 1.0

Utilización correcta de las fuentes
manejadas para elaborar el trabajo.

1.0 1.0

Desarrollo y calidad del trabajo aplicando
los conocimientos, destrezas, habilidades y
competencias adquiridos durante el Grado.

6.0 6.0

Claridad y corrección expositiva del
alumno.

1.0 1.0

Claridad de la presentación del trabajo
escrito.

1.0 1.0

5.5 NIVEL 1: CONTABILIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad para los usuarios externos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de contabilidad financiera, contabilidad de sociedades, auditoría de estados financieros y consolidación de estados fi-
nancieros. En esta materia el estudiante:

- Profundiza en la terminología contable, el plan contable, el proceso de elaboración del ciclo contable completo y la presentación de la información en
los estados financieros.

- Aprende a contabilizar las operaciones societarias: ampliaciones y reducciones de capital, distribución de beneficios, eliminación de resultados nega-
tivos, emisión de instrumentos de deuda, fusión, escisión y liquidación.

- Estudia cómo se verifica y controla la información elaborada por la empresa, desde el punto de vista interno y externo.

- Conoce la metodología, operaciones y problemática de la información de las empresas vinculadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.
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CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

90 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

90 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

27 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

18 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

90 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 2.0 2.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

0.5 1.0

Examen final. 5.5 7.0

NIVEL 2: Contabilidad para los usuarios internos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de contabilidad de gestión, análisis y consolidación contable y aplicaciones informáticas para la información contable.
Esta materia está orientada a que el estudiante:

- Adquiera los conocimientos básicos de contabilidad de costes, contabilidad y control presupuestario, estadística de costes, control de gestión y direc-
ción.

- Estudie las cuentas anuales (PGC) y los estados financieros (NIIF), realice análisis financieros y económicos y haga una introducción de la informa-
ción financiera de los grupos de sociedades.

- Aprenda a llevar la contabilidad mediante un software contable específico para la elaboración de las cuentas anuales según el PGCE. También se
elabora un sistema de costes mediante una simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

80 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

80 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

24 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las

16 100
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competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

80 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 2.5 3.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

0.5 1.0

Examen final. 5.0 7.0

5.5 NIVEL 1: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de organización y diseño y de dirección de recursos humanos. Dichos contenidos se centran en:

- Saber organizar una empresa estudiando, para ello, los principales parámetros de diseño de la estructura organizativa, los factores de contexto y va-
riables estructurales y los tipos de estructuras organizativas que existen (poniendo especial hincapié en aquellas que son eficientes e innovadoras).
También se estudia y analiza la estructura informal de la empresa (cultura, conflicto, grupos informales, etc.).

- Estudiar la dirección de personal como factor estratégico de las organizaciones. El estudiante aprenderá las técnicas de planificación de personal, las
principales funciones de esta área (reclutamiento, selección, retribución, ruptura laboral, etc.) y a gestionar las relaciones laborales en el marco de la
dirección de la empresa.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta

60 100
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actividad se realizará con la presencia del
profesor.

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

60 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

18 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

12 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

60 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.0

NIVEL 2: Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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8 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de dirección estratégica, dirección internacional de la empresa y creación de empresas. Dichos contenidos se centran
en:

- Que el estudiante conozca las decisiones que definen la estrategia de una empresa. También incluye cómo se fijan los objetivos a largo plazo y me-
dios para alcanzarlos.

- Que el estudiante conozca el proceso de internacionalización de la empresa, las dimensiones de la estrategia multinacional, las formas de entrada en
los mercados internacionales y los problemas específicos de la dirección de la empresa multinacional a nivel de gestión, organización y control.

- Que los estudiantes aprendan a elaborar un proyecto de empresa. Para ello, se les indica cuáles son las decisiones a tomar para la puesta en mar-
cha y el funcionamiento del nuevo negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.
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CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

70 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

70 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

21 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

14 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad

70 0
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le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.0

NIVEL 2: Dirección de operaciones y tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de dirección de la producción, dirección de la calidad y dirección de la innovación y la tecnología. Dichos contenidos
pretenden que el estudiante:

- Sepa diseñar y administrar el subsistema productivo de la empresa.

- Conozca la importancia de la calidad para las empresas y la sociedad en general, así como los distintos modelos normativos de gestión de la calidad.

- Conozca el concepto e importancia de la tecnología y la innovación para las empresas. Además se proponen las estrategias tecnológicas y se pre-
sentan los nuevos modelos de negocios basados en la innovación y la tecnología (por ejemplo, el e-business).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.
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CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

70 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con

70 75
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ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

21 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

14 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

70 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 2.0 2.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 5.0 6.5

5.5 NIVEL 1: FINANZAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de matemáticas financieras, valoración de activos y análisis de inversiones, decisiones de financiación, análisis y pla-
nificación financiera. Dichos contenidos pretenden que el estudiante:

- Conozca 1) los fundamentos e instrumentos de valoración; 2) las diferentes operaciones financieras, para ello se comienza con un planteamiento ge-
neral contemplando su estudio desde los distintos puntos de vista de los agentes económicos que intervienen en ellas, como acreedor y deudor; y 3) el
análisis de las operaciones desde la óptica del mercado financiero y especialmente en los títulos, activos financieros, negociados en los distintos mer-
cados.

- Aprenderá cómo se valoran empresas y partes de empresas, así como también sabrá analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas,
interrelación y financiación. En lo que respecta a la financiación, conocerá cómo financiar cualesquiera asignaciones de capital, con consideración de
ambientes de certeza, riesgo e incertidumbre. Finalmente se tratará la gestión y control del plan financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.
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CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

120 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

120 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

36 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

24 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

120 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.0 2.5

Examen final. 5.0 7.5

NIVEL 2: Mercados Financieros y Riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Finanzas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de mercados financieros nacionales e internacionales, economía y gestión bancaria, operaciones de banca y bolsa, y
análisis y gestión de riesgos. Dichos contenidos pretenden que el estudiante:

- Conozca 1) el mercado bursátil y su funcionamiento y 2) el entorno financiero internacional (mercado de divisas, mercado internacional de capitales,
mercado internacional de opciones y futuros, etc.).

- Conozca las distintas estrategias bancarias y la gestión integrada de activos y pasivos.

- Estudie los distintos modelos de selección de carteras y cómo diversificar carteras de valores.

- Conozca los distintos tipos de riesgo, así como los factores relacionados con los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

80 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

80 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

24 100
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Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

16 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

80 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.5

NIVEL 2: Gobierno de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Finanzas

Mención en Marketing

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia agrupa contenidos de gobierno, responsabilidad social y sostenibilidad de la empresa, y también de economía financiera del trabajo autó-
nomo y de las empresas de participación.

Los contenidos recogidos en esta materia pretenden que el estudiante sepa 1) cómo se gobiernan las empresas, 2) el diseño, seguimiento y verifica-
ción de la responsabilidad social corporativa, 3) las características organizativas y financieras de las empresas en la que la fijación de objetivos se ba-
sa en la participación en el proceso de producción y distribución y 4) las posibilidades que se le presentan como trabajador autónomo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

40 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El

40 75

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

59 / 92

objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

12 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

8 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

40 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.0

5.5 NIVEL 1: MARKETING

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de fundamentos de marketing, investigación comercial, comportamiento del consumidor, plan de marketing, y marke-
ting internacional.

En esta materia se enseñará al estudiante a utilizar las técnicas y herramientas del marketing como instrumento de gestión dentro de los diferentes
ámbitos de la empresa, para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento, al propio tiempo que se consigue para la empresa el má-
ximo beneficio que le permite el contexto. Para ello, se va a partir de una información básica en marketing, necesaria en toda actividad empresarial,
para posteriormente profundizar en sectores concretos del área según el interés profesional del estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.
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CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

130 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

130 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

39 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

26 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

130 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos

195 0
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del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.0

NIVEL 2: Comunicación y Distribución

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de comunicación integrada de marketing y distribución comercial. Los contenidos pretenden que el estudiante:

- Conozca el proceso de comunicación publicitaria (investigación y planificación de medios publicitarios, la planificación de la campaña promocional, el
mensaje publicitario y la evaluación de la eficacia publicitaria) y haga una pequeña inmersión en el campo de las relaciones públicas.

- Conozca la estructura, entorno, formas y funciones de la distribución, así como las relaciones contractuales y de poder en los canales de distribución,
haciendo especial hincapié en el sistema minorista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

63 / 92

las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

40 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

40 75
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Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

12 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

8 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

40 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.5 2.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 4.0 6.0

5.5 NIVEL 1: ENTORNO ECONÓMICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 21

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de macroeconomía, política económica, entorno económico internacional, economía española, economía industrial
aplicada, y sistema financiero español.

Los contenidos de esta materia se centran en:

- Describir formalmente el comportamiento de las economías agregadas, sean nacionales o regionales, con el objetivo último de alcanzar objetivos co-
mo hacer crecer la economía, conseguir la estabilidad de precios, aumentar el empleo u obtener una balanza de pagos equilibrada.

- Contribuir a la buena gestión de la asignación de recursos tanto en el ámbito privado como en el público.

- Evaluar y diagnosticar la coyuntura económica de un país.

- Entender las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca de cómo funciona la economía.

- Conocer y saber analizar los fenómenos básicos de la economía internacional como el comercio, la inversión, los flujos de financiación y los movi-
mientos de recursos humanos.

- Conocer y saber analizar los fenómenos básicos de la economía española como su crecimiento, la distribución del producto, los mercados, los secto-
res productivos y los factores institucionales, con una consideración especial hacia el sistema financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier

cs
v:

 2
18

03
61

46
16

19
01

03
84

89
53

9



Identificador : 2500825

66 / 92

organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE8 - Entender los elementos fundamentales del entorno económico nacional e internacional en el que desarrolla la empresa su
actividad. Descripción: Conoce las instituciones económicas nacionales e internacionales, los fenómenos básicos de la economía
española e internacional, el sistema fiscal y las leyes económicas básicas que influyen a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

145 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

145 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

43.5 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

29 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

145 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

217.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 0.5 1.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

2.5 3.0

Examen final. 5.0 6.5

NIVEL 2: Fiscalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de sistema fiscal y planificación fiscal.

Esta materia presenta la estructura del sistema fiscal y de las figuras tributarias (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre So-
ciedades, Impuesto sobre el Valor Añadido y otros impuestos indirectos, imposición sobre la riqueza, imposición local y autonómica). También hace
una inmersión en fiscalidad internacional, en gestión y administración tributaria y en planificación fiscal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.
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CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

65 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

65 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

19.5 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

13 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.

65 0
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propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 2.5 3.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

1.0 1.5

Examen final. 4.5 6.5

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN TRANSVERSAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco Jurídico y Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de derecho mercantil, sociología industrial y de la empresa, sociología de las organizaciones, y género y diversidad en
las organizaciones. Dichos contenidos:

- Se centran en el estudio de la legislación relevante para la empresa: desde los tipos de sociedades mercantiles a los contratos mercantiles, pasando
por el régimen de competencia y la ordenación del mercado. También se tratan los aspectos jurídicos relacionados con el mercado de valores y la con-
tratación en el mismo.

- Ponen a la empresa en el contexto de la sociedad en la que se inscribe. Para ello, analizan la industrialización y el cambio que supuso en la socie-
dad, así como las transformaciones actuales en la estructura ocupacional y su incidencia en los recursos humanos de la empresa. También presentan
los procesos de trabajo dentro de las organizaciones, como el conflicto, el cambio y la participación industrial. Finalmente, se ocupa de hacer ver el pa-
pel social de las organizaciones.

- Tratan de que el estudiante sea consciente de que las empresas de hoy en día deben tener en cuenta las peculiaridades de las personas que las
componen a la hora de tomar decisiones. La incorporación plena de la mujer al trabajo, la llegada de personas de otros países con otra raza, religión,
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cultura, idioma, etc., la convivencia de generaciones distintas trabajando juntas... hace que las organizaciones tengan que gestionar una fuerza laboral
diversa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

90 100
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Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

90 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

27 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

18 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

90 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 1.0 1.5

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

0.5 1.0

Examen final. 6.0 8.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa contenidos de estadística empresarial, métodos de decisión, análisis de datos, y econometría. Dichos contenidos:

- Proporcionan herramientas para describir formalmente la realidad y para medirla en términos probabilísticos. La estadística y la econometría combi-
nan contenidos de carácter instrumental, que son aprovechados por otras materias, con otros de carácter finalista.

- Incluyen el estudio y aplicación de los métodos de la Inferencia Estadística.

- Tratan los métodos de decisión unicriterio (axiomáticos y no axiomáticos) y los métodos multicriterio de ayuda a la decisión.

- Pretenden que el estudiante sepa analizar y tratar estadísticamente la información procedente de diferentes bases de datos y fuentes estadísticas,
mediante la utilización de un programa informático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.
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CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: permitirán al estudiante
conocer en profundidad los contenidos del
módulo para reflexionar sobre los mismos
y debatir sobre ellos con el/la profesor/
a y con el resto de compañeros/as. Esta
actividad se realizará con la presencia del
profesor.

110 100

Actividades prácticas: consistirán, entre
otras cosas, en que el estudiante analice
y discuta casos prácticos y resuelva
ejercicios específicos del módulo. El
objetivo es que el estudiante trabaje con
ejemplos reales o ficticios interesantes
que le permitan ver las principales
variables que influyeron en la situación
estudiada, el desarrollo de la misma y las
consecuencias que trajeron aplicadas al
módulo estudiado. Este trabajo en algunas
ocasiones será individual y en otras será en
grupo.

110 75

Tutorías personalizadas o en grupo, donde
los estudiantes podrán poner en común
con el profesor/a aquellas dudas, preguntas
que le hayan surgido a lo largo del resto de
actividades formativas o bien, contenidos
o temas de discusión sobre lo que desee
profundizar. Esta actividad se realizará con
la presencia del profesor.

33 100

Actividades de evaluación: exámenes,
exposiciones en clase que permitirán
al estudiante y al profesor medir las
competencias adquiridas en el módulo.
Esta actividad se realizará con la presencia
del profesor.

22 100

Elaboración de trabajos en grupo e
individuales: los estudiantes trabajarán
fuera del aula en los casos, ejercicios, etc.
propuestos por el profesor. Esta actividad
le permitirá acceder a las diferentes
fuentes bibliográficas y bases de datos
que ofrece la biblioteca. Esta actividad se
realizará sin la presencia del profesor.

110 0

Horas de estudio que permitirán al
estudiante aprender los conceptos básicos
del módulo. Esta actividad se realizará sin
la presencia del profesor.

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el aula. 0.5 1.0

Resolución de casos y/o ejercicio. 2.5 3.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo.

0.0 0.5

Examen final. 5.0 7.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En los apartados "Planificación de la Enseñanza: Explicación" y "Garantía de Calidad" se proporciona información adicional sobre las Prácticas Externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas. Descripción: Halla soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar
una duda o problema.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Descripción: Estudia minuciosamente un tema, problema, caso, artículo, ejercicio, etc. y
resume y recopila lo más relevante.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Descripción: Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un
objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones
concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Descripción: Sabe transmitir información oralmente y/o por escrito.
Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo. Acepta y valora
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las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y
crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Descripción: Emplea y se desenvuelve bien con los medios
tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones informáticas, etc.).

CT1 - Capacidad de búsqueda de información e investigación. Descripción: Intenta localizar o encontrar información utilizando
diferentes fuentes (bases de datos, medios de comunicación, manuales, etc.) y estudia a fondo esa información.

CT2 - Capacidad para recibir y transmitir información en otros idiomas, principalmente inglés. Descripción: Utiliza y se
desenvuelve bien en el manejo de otros idiomas, fundamentalmente el inglés.

CT3 - Capacidad para trabajar en entornos de presión. Descripción: Se desenvuelve con relativa facilidad en situaciones complejas
en las que está sometido a coacciones, intimidaciones, etc.

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Descripción: Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido. Descripción: Conoce los distintos medios o
fuentes de información que aportan datos importantes para la toma de decisiones empresarial.

CE4 - Derivar de los datos información económica relevante. Descripción: Identifica y recopila datos de diferentes fuentes de
información que después elabora para convertirla en información económica útil para tomar decisiones.

CE5 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa. Descripción:
Analiza, diagnostica y prevé a través de la información relevante la situación económica, financiera, comercial, contable o
administrativa de las empresas, agrupaciones de empresas, y sectores y ramas en los que se integren.

CE6 - Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados. Descripción: Elabora estudios
y documentos de carácter económico-financiero, relativos a las empresas y/o mercados, que pueda surtir efectos en cualquier
organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros entes territoriales, así como en cualquier organismo
jurisdiccional.

CE7 - Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa. Descripción: Es capaz de elaborar planes
detallados para las empresas y organizaciones, de acuerdo con unos objetivos prefijados, a distintos niveles desde el más global
(planes estratégicos) hasta el más específico correspondiente a algún departamento o área funcional.

CE8 - Entender los elementos fundamentales del entorno económico nacional e internacional en el que desarrolla la empresa su
actividad. Descripción: Conoce las instituciones económicas nacionales e internacionales, los fenómenos básicos de la economía
española e internacional, el sistema fiscal y las leyes económicas básicas que influyen a la empresa.

CE1 - Gestionar y administrar una empresa u organización, entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus
fortalezas y debilidades. Descripción: Sabe dirigir y gobernar una empresa para alcanzar el máximo beneficio teniendo en cuenta
los recursos con los que cuenta la organización y las características del entorno y/o mercado en el que se mueve.

CE2 - Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana/grande y desempeñar con soltura
cualquier labor de gestión en ella encomendada. Descripción:Sabe desenvolverse en cualquiera de los departamentos de la
empresa(producción, marketing, recursos humanos, finanzas, etc)tomar decisiones y ejecutarlas. En concreto es capaz de realizar
diagnósticos y aportar propuestas de mejora organizativa, de realizar propuestas de mejora de métodos de trabajo y estudios de
tiempos de trabajo, de diseñar planes de incentivos a la producción, conoce y sabe desempeñar las funciones y actividades propias
de los departamentos de Recursos Humanos(análisis y valoración de puestos, contratación, retribución etc)utiliza las técnicas y
herramientas del marketing para dar al consumidor lo que necesita y/o desea en cada momento al mismo tiempo que consigue para
la empresa el máximo beneficio, sabe analizar y planificar inversiones, con previsión de expectativas, interrelación y financiación,
es capaz de gestionar y controlar el plan financiero de la empresa, representa y comunica la información económico-financiera a
través de los estados contables, verifica y controla la información económico-financiera según la legislación vigente,etc

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Las actividades formativas en esta
materia varían notablemente, puesto que
el estudiante realizará una práctica en
una empresa u organismo. Finalizada la
misma, deberá presentar una memoria
sobre la práctica realizada. Con estas
actividades se pretende que el estudiante
adquiera, además de las competencias
genéricas y transversales del módulo

300 100
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en que se encuentra inscrita la materia,
varias competencias específicas. Sin
embargo, estas competencias específicas
variarán según la práctica realizada. Por
este motivo, en el apartado de descripción
de competencias de la materia se reflejan
todas las competencias específicas del
Grado.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor de la empresa. 5.0 5.0

Valoración del tutor de la Universidad. 5.0 5.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

.2 0 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

31.1 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

9 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 2.2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
funcionario

2.6 0 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

13.3 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

29.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.7 0 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante 2.4 0 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Colaborador

1.8 0 0

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje (FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES)

El Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid, tal y como ha venido realizando para la Licenciatura en Economía, continuará
proporcionando los datos correspondientes a las siguientes tasas:
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- Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en
relación a su cohorte de entrada.

- Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académi-
co anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

- Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:

- Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

- Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de
rendimiento y éxito por materia. A medida que se vayan graduando más promociones, se podrá analizar la evolución de las diferentes tasas, para así
evaluar el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos.

De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del
progreso y resultados del aprendizaje:

- Dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar un trabajo fin de Grado, este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de compe-
tencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos.

- A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las empresas y los tutores respecto al desempeño del
alumno en su correspondiente puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumnado.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (CES CARDENAL CISNEROS)

Además de los datos correspondientes a la:

- Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo universitario previsto en el plan de estudios o en un
año más en relación a su cohorte de entrada.

- Tasa de abandono del título: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titu-
lación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso académico ni en el anterior.

- Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los estudiantes graduados en un determinado curso aca-
démico y el número real de créditos realmente matriculados.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:

- Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

- Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de
rendimiento y éxito por materia.

De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del
progreso y resultados del aprendizaje:

Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado. Dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar un trabajo
fin de Grado, este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos.

A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto al desempeño del alumno en su
correspondiente puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumnado.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (CUNEF)

El Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia de la Universidad Complutense de Madrid, tal y como ha venido realizando para la Licen-
ciatura en Administración y Dirección de Empresas, continuará proporcionando los datos correspondientes a:
· Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año

más en relación a su cohorte de entrada.
· Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año

académico anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.
· Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un

año académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:
· Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

· Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas
de rendimiento y éxito por materia.
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Se hará un seguimiento de las estimaciones realizadas por el progreso y resultados de los estudiantes. Se hará también una relación de la calidad de
profesorado a través de las encuestas y programación referidas en el apartado 9.

Así mismo se elaborara un informe anual sobre la marcha de las enseñanzas y la titulación de Administración y Dirección de Empresas y se emitirán
informes de mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje del título.

Durante la implantación del título se generaran los datos que alimenten las nuevas tasas para realizar el análisis correspondiente al desarrollo de la
enseñanza.

Durante el primer año tomaremos como base los datos de tasas obtenidos en la actual Licenciatura.

De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación
del progreso y resultados del aprendizaje:
· Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado. Dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar un

trabajo fin de Grado, este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los suce-
sivos cursos.

· A través de la realización de prácticas externas y utilizando la información que proporcionen las empresas respecto al desempeño del alumno
en su correspondiente puesto, se podrá determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanzadas por el alumnado.

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje (RCU MARIA CRISTINA)

· Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de Grado

· A través de los tutores, uno por cada curso, se valora y dirige el progreso de los estudiantes.

· Además, por tratarse de grupos reducidos de estudiantes, la avaluación en muchas asignaturas es continua.

· Mediante el uso de la plataforma educativa Moodle, la relación estudiante-profesor es directa y continuada.

· Por último, los profesores, como mínimo, tiene que estar dos horas de despacho semanales a disposición de los alumnos.

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje (CES VILLANUEVA)

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de:

- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas.

- El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes.

- El trabajo fin de Grado, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.

- Los indicadores institucionales que el CES Villanueva calcula anualmente: la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan
de Estudios.

- Informes de inserción laboral.

-Encuestas de evaluación al profesorado y encuestas relativas al gradode satisfacción realizadas a los estudiantes.

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, formarán parte de las compe-
tencias de la Comisión de Calidad del Grado en Administración y Dirección de Empresas.

El Sistema de Garantía de Calidad del Título proporcionará los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del progreso y los resul-
tados del aprendizaje de los estudiantes. En dicho sistema, además de establecerse la creación de la Comisión de Calidad del Título y diversos meca-
nismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, se contempla la posibilidad de implementar mejoras que incrementen el nivel de resultados al-
canzado.

El Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia de la Universidad Complutense de Madrid proporcionará los datos correspondientes a:

- Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en
relación a su cohorte de entrada.

- Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académi-
co anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

- Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:

- Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

- Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

En los primeros años de implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de
rendimiento y éxito por materia.

De forma complementaria a esa información, se introducirán dos nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor evaluación del
progreso y resultados del aprendizaje. Por un lado dado que para finalizar el Grado el alumno deberá presentar un trabajo fin de Grado, éste servirá
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para evaluar el conjunto de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos. Por otra parte, la realización de prácticas ex-
ternas proporcionará información respecto al desempeño del alumno en su correspondiente puesto de prácticas dentro de la empresa. Como se ha
mencionado, este tipo de prácticas lleva anejo un sistema de tutelaje que posibilitará determinar de forma objetiva el grado de competencias alcanza-
das por el alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

Para los estudiantes que proceden del Plan de Estudios del Título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas (Primer Ciclo y Segundo
Ciclo) (B.O.E. n° 69 de 21 de marzo de 2001), se establece un procedimiento de adaptación de los estudios existentes al Nuevo Plan, de acuerdo con
la siguiente tabla de equivalencias:

NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podr á ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas
y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gesti ó n interna de las adaptaciones. Una Comisi ó n designada
al efecto resolver á los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

Tabla: Equivalencias establecidas para los dos planes de estudio
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas Grado en Administración y Dirección de Empresas

Asignatura Créditos LRU Asignatura Créditos ECTS

Primer Curso

Primer semestre

Historia Económica 4,5 Historia Económica 6

Derecho de la Empresa I y II 4,5 + 4,5 Derecho de la Empresa 6

Introducción a la Economía de la Empresa*** 9 Fundamentos de Dirección de Empresas 6

Introducción a la Microeconomía + Introducción a la Macroeco-

nomía

4,5 + 4,5 Introducción a la Economía 6

Matemáticas Empresariales I 9 Matemáticas Empresariales I 6

Segundo semestre

Estadística Empresarial I 9 Estadística Empresarial I 6

Contabilidad Financiera I 9 Contabilidad Financiera I 6

Introducción a la Economía de la Empresa*** 9 Fundamentos de Administración Financiera de la Empresa 6

Microeconomía 7,5 Microeconomía 6

Matemáticas Empresariales II 4,5 Matemáticas Empresariales II 6

Segundo Curso

Primer semestre

Derecho de la Empresa II 4,5 Derecho Mercantil** 3

Sociología Industrial y de la Empresa 4,5 Sociología Industrial y de la Empresa 3

Contabilidad Financiera II 6

Estructura Económica Mundial 6 Entorno Económico Internacional 6

Macroeconomía 7,5 Macroeconomía 6

Matemáticas de Operaciones Financieras 6 Matemáticas Financieras 6

Segundo semestre

Estructura Económica Española 6 Economía Española 3

Sistema Fiscal* 9 Sistema Fiscal I 3

Contabilidad Analítica I 4,5 Contabilidad de Gestión 6

Organización y Dirección de Empresas + Diseño de la Organiza-

ción de la Empresa

4,5 + 4,5 Organización y Diseño 6

Política Económica 4,5 Política Económica 6

Estadística Empresarial II 4,5 Estadística Empresarial II 6

Tercer Curso

Primer semestre

Dirección Comercial 9 Fundamentos de Marketing 6

Contabilidad General y Analítica 9 Análisis y Consolidación Contable 6

Dirección de Recursos Humanos 4,5 Dirección de Recursos Humanos 6
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Métodos de Decisión 9 Métodos de Decisión 6

Economía Financiera de la Empresa**** 9 Valoración de Activos y Análisis de Inversiones 6

Segundo semestre

Métodos de Investigación Comercial 4,5 Investigación Comercial 6

Sistema Fiscal* 9 Sistema Fiscal II 6

Dirección de la Producción 9 Dirección de la Producción 6

Econometría I + II 4,5 + 4,5 Econometría 6

Economía Financiera de la Empresa**** 9 Decisiones de Financiación 6

Cuarto Curso

Primer semestre

Comportamiento del Consumidor 6

Análisis y Planificación Financiera 6

Dirección Estratégica y Política de Empresa 9 Dirección Estratégica 6

Asignaturas optativas Asignaturas optativas

Contabilidad de Sociedades 4,5 Contabilidad de Sociedades 4

Auditoría I + II 4,5 + 4,5 Auditoría de Estados Financieros 4

Consolidación de estados financieros 4,5 Consolidación de Estados Financieros 4

Aplicaciones Informáticas para la Información Contable 4

Dirección de la Empresa Internacional 4,5 Dirección Internacional de la Empresa 4

Creación de Empresas 4,5 Creación de Empresas 4

Dirección de la Calidad 4

Dirección y Estrategia Tecnológica 4,5 Dirección de la Innovación y la Tecnología 4

Mercado de valores + Mercados financieros internacionales 4,5 + 4,5 Mercados financieros nacionales e internacionales 4

Gestión bancaria 4,5 Economía y gestión bancaria 4

Operaciones de banca y bolsa 4

Análisis y gestión de riesgos 4

Gobierno, responsabilidad social y sostenibilidad de la empresa 4

Empresas de participación (Economía social) 4,5 Economía Financiera del trabajo autónomo y de las empresas de

participación

4

Plan de Marketing 4,5 Plan de Marketing 4

Marketing Internacional 4

Publicidad y Promoción I 4,5 Comunicación Integrada de Marketing 4

Estrategia de la Distribución I 4,5 Distribución Comercial 4

Entorno Económico de la Empresa 4,5 Economía Industrial Aplicada 4

Sistema Financiero Español 4,5 Sistema Financiero Español 4

Régimen Fiscal de la Empresa 4,5 Planificación Fiscal

Derecho de la Empresa I y II 4,5+4,5 Derecho Mercantil** 4

Sociología de las Organizaciones

Género y Diversidad en las Organizaciones

Análisis de datos 4

* La asignatura de Sistema Fiscal del Plan Antiguo se adaptará por el total de 9 créditos en el Grado correspondiente a Sistema Fiscal I y Sistema Fis-
cal II.

** La asignatura del Plan Antiguo de 4,5 créditos se adaptará por los 3 créditos ECTS obligatorios más los 4 créditos ECTS optativos.

*** Introducción a la Economía de la Empresa es una única asignatura que equivale a la suma de las dos correspondientes del nuevo plan.

**** Economía Financiera de la Empresa es una asignatura de 9 créditos en el plan antiguo que se adaptará a las dos indicadas del plan nuevo.

Está previsto que el Gobierno desarrolle el artículo único, apartado 32 de la Ley Orgánica 4/2007, que modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de noviembre, de Universidades, que modifica el artículo 36.2: "El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará : a) los
criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros
académicos españoles o extranjeros..."

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3037000-28027631 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Centro Universitario de Estudios
Financieros CUNEF
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3037000-28026985 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

3037000-28027141 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Centro de Enseñanza Superior
Cardenal Cisneros

3037000-28026717 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Centro de Enseñanza Superior
Real Centro Universitario Escorial-María Cristina

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00395103D Mª Begoña García Greciano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Decanato, Campus de
Somosaguas, UCM

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sdecano@ccee.ucm.es 616465535 913942423 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, Av.
Complutense, s/n, Ciudad
Universitaria, UCM

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 618794476 913941878 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 913947084 913941879 Vicerrectora de Estudios
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN RELACIÓN A LOS ASPECTOS A SUBSANAR Y A LAS 
RECOMENDACIONES DE LA PROPUESTA DE INFORME DE LA FUNDACION PARA EL CONOCIMIENTO 


MADRI+D (23/05/2016) 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se reitera que deben pormenorizarse los aspectos referidos a los reconocimientos de créditos por 


experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) 


definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho 


reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo 


Se incorporan las materias del plan de estudios afectadas por el reconocimiento de créditos, la 


definición de la experiencia profesional reconocida y la justificación en términos de competencias. Para 


ello, se incorpora la siguiente tabla y adicionalmente se indica el procedimiento que sigue la Comisión 


de Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 


 
 
 
 


 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
*En este procedimiento se contemplan las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Informe 


de Vida Laboral, y avaladas por el empleador. 


 
** La totalidad de los créditos a reconocer para cada estudiante en ningún caso superará el 15% del total de 
la titulación. 
 
El reconocimiento se basará en la solicitud motivada del estudiante, en la cual se demostrará la capacidad del 
mismo para analizar su propia práctica y relacionarla con las competencias específicas de la/s asignatura/s 
para las que solicita el reconocimiento. 


Tipo de experiencia 
profesional 
reconocida* 


Materia del plan de estudios 
Competencias 


específicas que debería 
acreditar 


Créditos a 
reconocer** 


Experiencia profesional 
en el área de marketing, 
ventas, 
comercialización, 
distribución, o similar 


Prácticas externas 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7, CE8 


12 ECTS 


Dirección comercial 
Comunicación y distribución 


CE2, CE3, CE6, CE7 
A partir de 12 
ECTS hasta 30 
ECTS 


Experiencia profesional 
en el área de 
contabilidad, auditoría, 
o similar 


Prácticas externas 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7, CE8 


12 ECTS 


Empresa 
Contabilidad para usuarios 
externos 
Contabilidad para usuarios 
internos 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7 


A partir de 12 
ECTS hasta 30 
ECTS 


Experiencia profesional 
en el área de finanzas, 
inversión, o similar 


Prácticas externas 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE8 
12 ECTS 


Dirección financiera 
Mercados financieros y riesgos 
Gobierno de la empresa 


CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, 
CE7 


A partir de 12 
ECTS hasta 30 
ECTS 


 
Experiencia profesional 
en áreas de recursos 
humanos, organización, 
calidad, producción, o 
similar 


Prácticas externas 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE8 
12 ECTS 


Empresa 
Organización y recursos humanos 
Dirección de empresas 
Dirección de operaciones y 
tecnología 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7 


A partir de 12 
ECTS hasta 30 
ECTS 
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Dicha solicitud se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de la 
actividad por las que se solicite el reconocimiento. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos del Centro valorará las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su 


formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el empleador. 
 
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS 
que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados. 
 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe informar a los estudiantes, antes de la matriculación, de cuántas plazas dispone el centro para 


realizar las prácticas externas en inglés en empresas y entidades de la Comunidad de Madrid. Se debe 


establecer un sistema de conocimiento público para determinar los criterios de elección de centro de 


prácticas por parte de los estudiantes. 


Se incorpora el procedimiento que sigue la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y CUNEF 


en la gestión de las prácticas, destacando la información previa disponible para el alumno del número 


de plazas ofertadas en inglés, de las características de las prácticas y el proceso de asignación. 


 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


El procedimiento de matriculación de la asignatura de Prácticas Externas en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales combina dos instancias para su gestión. A nivel de Universidad, el COIE tiene 
firmados convenios para la realización de prácticas externas con más de 14.000 empresas. La Facultad tiene 
una Oficina de Practicas Externas que tiene firmados más de 800 convenios de prácticas para alumnos de la 


Facultad. 


 
La Oficina de Prácticas de la Facultad cuenta con una Comisión formada por la Jefa de Unidad de la Oficina, la 
Coordinadora de Prácticas, los Vicedecanos de Relaciones Internacionales y Alumnos, y dos profesores de la 
Facultad que, en reuniones semanales, validan y autorizan cada una de las prácticas curriculares que realizan 
los alumnos de la Facultad, para velar por la calidad de las prácticas que realizan los alumnos y supervisando 
que se ajusten a su plan formativo, competencias y capacidades vinculadas a su titulación. Existe la 


posibilidad de que los alumnos promuevan la firma de convenios con empresas en las que deseen realizar las 
prácticas, siempre que cumplan con los requisitos establecidos y previa autorización a la firma del Convenio 
de la Comisión de Prácticas. 
 
En el plan de mejora de las Prácticas Externas, la Facultad adoptará en el año académico 2016-2017 el uso de 
la plataforma informática de Gestión Integral de Prácticas Externas (GIPE) que ya se aplica a las prácticas 
extracurriculares gestionadas desde la unidad central de la Universidad (COIE) y se va a aplicar también a las 


prácticas curriculares gestionadas desde la Oficina de Prácticas de la Facultad. Esta herramienta permite al 
alumno el acceso en tiempo real a la base de datos de empresas tanto de la Facultad como de la 
Universidad. El alumno realiza su selección valorando la información disponible de cada empresa, 
concretamente, datos de la oferta (horario, días de la semana, fecha de inicio y fin, beca), idiomas y nivel 
requerido, localización de la empresa, actividades a desarrollar, requisitos imprescindibles, requisitos 
recomendables y otras condiciones de la práctica. 
 


Tras la valoración de la información disponible, el alumno sube su currículum en la plataforma para que las 
empresas tengan acceso a sus características formativas y especialización, selecciona cinco empresas a las 
que desea acceder en prácticas y son las empresas las que realizan la selección en función de sus procesos 
internos. 
 
Si por cualquier circunstancia, la empresa posteriormente no le admitiera, el alumno puede solicitar prácticas 


en otras empresas a través de GIPE y cuantas veces sea necesario.   


 


Las prácticas en inglés en España (Comunidad de Madrid) son ofrecidas por 60 empresas que tienen 


firmado convenio bien con la Facultad bien con la Universidad. Estas empresas renuevan sus convenios de 
prácticas cada cuatro años con la Universidad. La información está disponible para el alumno antes de la 
matriculación a través de diferentes medios, como son la web de la Facultad, GIPE y la Oficina de Prácticas 
de la Facultad. 
 
Las empresas que ofrecen prácticas en inglés con acuerdo vigente con la Facultad de Ciencias Económicas 
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y Empresariales son: 


 


Denominación  Lugar 


Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Comunidad de Madrid 


Inverteilan Comunidad de Madrid 


Macroza Exportación SL Comunidad de Madrid 


Deutsche Bank, S.A.E. Comunidad de Madrid 


Always Sports Management, S.L. Comunidad de Madrid 


Facultad CCEE y Empresariales (Oficina Erasmus) Comunidad de Madrid 


El Periódico de la Publicidad, S.L. Comunidad de Madrid 


Deloitte Advisory SL Comunidad de Madrid 


Robert Bosch España, S.A. Comunidad de Madrid 


Thomas Wellness Group Comunidad de Madrid 


Ecoalf Recycled Fabrics Comunidad de Madrid 


 


Este listado está disponible antes de la matriculación para los alumnos y se actualiza semanalmente 
incorporando y eliminando las empresas evaluadas por la Comisión de Prácticas. 
 
La Oficina de Prácticas de la Facultad está en contacto con empresas que ofrecen prácticas en inglés para la 
firma de nuevos convenios con el fin de ampliar la oferta de prácticas y posibilidades de elección para los 
alumnos. 


 
Adicionalmente, los alumnos tienen a su disposición la relación de empresas con convenio de prácticas en 
inglés firmado con la Universidad Complutense de Madrid para la temática Administración y Dirección de 
Empresas en la Comunidad de Madrid. Esta base de datos está disponible antes de la matriculación para 
los alumnos y se actualiza semanalmente incorporando y eliminando las empresas evaluadas por la Comisión 
de Prácticas. Se muestra la relación de empresas vigentes a 27 de mayo de 2016: 
 


Denominación social Localidad 


20LAB ADVANCED SOLUTIONS, S.L.U. San Lorenzo del Escorial 


A.F.A. Consultancy Ltd Madrid 


Aborda Soluciones Tecnológicas, S.L. Alcobendas 


Adolfo Romero de Marcelo Madrid 


AGENCIA MC ART, S.L. Madrid 


AGILITY SPAIN, S.A. Coslada 


ALUXION LABS, S.L. Madrid 


AXA Mediterranean Holding, S.A.U. Madrid 


Ayce Laborytax S.L. Madrid 


Base79 Iberia, S.L.U. Madrid 


BE SWEET FILMS, S.L. Madrid 


Beebrite, S.L. Rivas Vaciamadrid 


Billing Financial España, S.L. Madrid 


Bookgym, S.L. Madrid 


CAMAREROAPP, S.L. MADRID 


CAMPOFRIO FOOD GROUP HOLDING, S.L.U. Alcobendas 


CartoDB Inc., Sucursal en España Madrid 


CHIC RENTALS, S.L. Madrid 


Clarive Software, S.L. Alcobendas 


Closket World SL Madrid 


CogniFit, S.L. Madrid 


Copado Solutions, S.L. Madrid 


CriptoPay, S.L. Madrid 


CRISPY MAKERS, S.L. Madrid 


Cumberland Solutions, S.L. Madrid 


Dafy, Red Cultural, S.L. Madrid 
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DE LAGE LANDEN INTERNATIONAL BV SUCURSAL EN 


ESPAÑA 


Madrid 


DHL Freight Spain, S.L. Coslada 


Digital Blood, S.L. Madrid 


Discovery Networks, S.L. Madrid 


Doctorapp Mhealth, S.L. Madrid 


DYNAMIC CONSULTING INTERNATIONAL 
TELECOMMUNICATIONS SPAIN S.L. 


San Fernando de Henares 


EADS Construcciones Aeronáuticas, S.A. Madrid 


EASYFAIRS IBERIA Madrid 


Expace on Board Systems, S.L. Leganés 


Exponential Interactive Spain, S.L. Madrid 


Fasttrack Network, S.L. Madrid 


Foodinthebox, S.L. Madrid 


Global Human Capital Group, S.L. Madrid 


HeYou Games, S.L. Madrid 


International Lesworking Community Madrid 


Kubernesys, S.L. San Martín de la Vega 


LATINEDGE, S.L. S. Fernando de Henares 


LOPEZ NAVARRETE CONSULTING GROUP Madrid 


Ninja Stars, S.L. Madrid 


NWC1997 Group, S.L. Madrid 


ONECLICK CONSULTING, S.L. Madrid 


OPEN WORLD EDUCATION, S.L. Madrid 


Political Intelligence S. L. Madrid 


Selint Internacional, S.L. Madrid 


SENTISIS ANALYTICS, S.L. Madrid 


Sunshine Middle East, S.L. Pozuelo de Alarcón 


TECHNOactivity, S.L. Madrid 


TRAVEL AERONAUTICS, S.L. Madrid 


UNIENCE, S.L. Madrid 


VORTEX BLADELESS, S.L. Pozuelo de Alarcón 


Warner Bros Entertainment, S.L Madrid 


Yobjob S.L. Pozuelo de Alarcón 


  
Además, la Oficina de Prácticas de la Facultad realiza dos Ferias Virtuales de Empleo al año, en las que 
participan más de 30 empresas que ofrecen prácticas a los alumnos. La empresa gestora del evento (IMASTE) 


distingue la oferta de las prácticas en función del idioma de realización (castellano/inglés).  
 


CUNEF 


El procedimiento que sigue este Centro en la gestión de prácticas tanto en castellano como en inglés es el 
siguiente:  


1. Durante los cursos previos al curso de impartición de la asignatura de Prácticas Externas, el Centro 


recoge, a través del Portal de Servicios del alumno,  información relativa tanto a las capacidades de 
los alumnos como a sus preferencias para la realización de la asignatura, como por ejemplo: idiomas, 
experiencia profesional, CV, conocimiento de herramientas informáticas, cursos y voluntariados, 


preferencias en el periodo de realización, sectores de interés, etc.  
2. Cada empresa colaboradora, con anterioridad al periodo de matriculación de los alumnos, solicita a 


CUNEF candidatos para la realización de las Prácticas Externas. 
3. El Centro comunica a todos los alumnos las características y requisitos definidos por la 


empresa, para que los alumnos interesados, en función del perfil del puesto de prácticas, sector de la 
empresa, etc., soliciten la asignación de dicha plaza para realizar sus prácticas externas. 


4. Una vez recibidas todas las solicitudes por las empresas colaboradoras, son éstas las que, en función 
del expediente, CV y cualidades de cada candidato/a, asignan las plazas ofertadas. 
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En caso de que un alumno quisiera realizar las Prácticas Externas (en castellano o en inglés) y no fuese 


seleccionado en ninguna de las convocatorias en las que haya participado, desde CUNEF, se le buscaría, entre 
todas sus empresas colaboradoras y en función de las características e intereses del alumno, un centro donde 
realizar dichas prácticas. 


 
Cuando desde CUNEF se remite a los alumnos la información relativa a las características de las prácticas 
externas que ofertan sus empresas colaboradoras, la cuestión relativa a si requieren el uso intensivo de la 
lengua inglesa se incluye de forma obligada para que los alumnos dispongan de la información a priori de tal 
circunstancia (siendo el nivel mínimo exigido de inglés una condición excluyente, en caso de no ser 
alcanzado). Y cuando un alumno realiza sus prácticas externas  en inglés entonces, en su expediente 
académico, se hará constar esta circunstancia. 


 
 Asimismo se debe indicar aquí que los alumnos de los grupos bilingües en CUNEF tienen la posibilidad, si así 
lo deciden y solicitan, de realizar las prácticas externas en inglés vista la oferta de 175 empresas 
colaboradoras que ofrecen prácticas externas con estas características. Este número de empresas 


colaboradoras supera muy holgadamente el número de alumnos que, con opción a realizar las prácticas 
externas, se encuentran cada curso en los grupos bilingües. 


 
Toda la información relativa a las Prácticas Externas, tanto en castellano como en inglés, está disponible en 
la página web de CUNEF como en el Campus Virtual. Adicionalmente, los alumnos son informados sobre esta 
cuestión en las reuniones anuales que se convocan previamente a la matriculación. 
 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda eliminar cualquier referencia a seminario en los procesos de evaluación, concretamente 


en el sistema de evaluación 1 (“Participación activa en el aula y en seminarios”).  


Se ha eliminado la referencia a “seminarios” en el criterio 1 del sistema de evaluación. 
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN RELACIÓN A LOS ASPECTOS A SUBSANAR Y A LAS 


RECOMENDACIONES DE LA PROPUESTA DE INFORME DE LA FUNDACION PARA EL CONOCIMIENTO 
MADRI+D (28/04/2016) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe justificar que se dispone de recursos humanos suficientes para hacer frente al aumento de 


un 40% de plazas de nuevo ingreso. 


Dado que la plataforma no permite introducir anexo en este Criterio 1, se ha procedido a dar respuesta a este 


aspecto en el Criterio 6 relativo al personal académico. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Para los centros CUNEF, RCU María Cristina y CES Villanueva, se debe especificar el nivel de castellano 


necesario para el acceso de estudiantes no hispano hablantes. 


Se ha añadido el requisito de nivel de castellano necesario para el acceso de estudiantes de CUNEF, RCU 


María Cristina y CES Villanueva. Concretamente: “Para los estudiantes que cursen el Grado en castellano, se 


considerará como requisito imprescindible para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el 


adecuado seguimiento de las actividades docentes. 


Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En 


caso contrario, el estudiante debería acreditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido por 


alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro Complutense para la 


Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier otro 


organismo que autorice la UCM.” 


Además con motivo de esta alegación y con el fin de completar toda la información se han incorporado los 


requisitos de acceso del centro Cardenal Cisneros, así como el requisito de nivel de castellano.  


 


Conforme lo establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007 (modificado RD 861/2010) se debe incorporar 


y justificar los criterios de reconocimiento de créditos. En concreto, se debe aportar y reflejar en la 


memoria las siguientes cuestiones relacionadas con el reconocimiento de créditos por experiencia 


profesional o laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) 


definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida  y 3)  justificar dicho 


reconocimiento en términos de competencias ya  que  el  perfil  de  egresados  ha  de  ser  el  


mismo. 


Se ha incorporado la parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, el tipo de experiencia 


profesional reconocida y el reconocimiento conforme a los contenidos y competencias acreditados, tal como 


aparece recogido en la Normativa de Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales aprobada en Junta de Facultad el 18 de diciembre de 2014. 


Concretamente, se ha añadido que la Normativa de Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales aprobada en Junta de Facultad el 18 de diciembre de 2014 indica los siguientes 


aspectos. 


El reconocimiento de créditos por experiencia profesional en el Grado la realizará la Comisión de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad en función de las competencias y conocimientos 


asociados a la experiencia laboral del estudiante y los previstos en el plan de estudios. 
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El reconocimiento será de asignaturas sin un marcado carácter teórico, y que presenten el carácter 


experiencial que se debe valorar. El reconocimiento repercute sobre la asignatura de Prácticas Externas (12 


ECTS), y desde 12 ECTS a 30 ECTS sobre asignaturas relacionadas con la experiencia laboral efectiva y en 


función de las horas acreditadas por el alumno. 


El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento. 


En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS 


que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados. 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben aportar evidencias que permitan justificar que las prácticas externas se pueden realizar en inglés. 


Se han incorporado los requisitos que se deben cumplir para que la práctica sea considerada en 


inglés. Además, se ha aportado la relación de empresas con convenio con la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales  y del CUNEF donde los alumnos pueden realizar su práctica en inglés. 


Estas empresas están localizadas tanto en España como en el extranjero.  


 


Es necesario identificar un sistema de evaluación del TFG y de las Prácticas Externas. 


Se ha incorporado el sistema de evaluación desglosado tanto del Trabajo Fin de Grado como de las Prácticas 


Externas. 


El sistema de evaluación de TFG es el siguiente: 


- Metodología utilizada: 10% 


- Utilización correcta de las fuentes manejadas para elaborar el trabajo 10% 


- Desarrollo y calidad del trabajo aplicando los conocimientos, destrezas, habilidades y competencias 


adquiridos en el Grado: 60% 


- Claridad y corrección expositiva del alumno: 10% 


- Claridad de la presentación del trabajo escrito: 10% 


El sistema de evaluación de las Prácticas Externas es el siguiente: 


- Valoración del tutor de la empresa: 50% 


- Valoración del tutor de la Universidad: 50% 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Tal y como se ha señalado en el punto 1, se debe justificar que se dispone de recursos humanos 


suficientes para hacer frente al aumento de un 40% de plazas de nuevo ingreso. 


Se ha incorporado en este criterio la justificación de la disponibilidad de recursos humanos suficientes para 


hacer frente a la oferta de plazas del Grado en ADE. 


El incremento de 120 plazas está vinculado a las plazas del Grado en ADE en la Doble Titulación con el Grado 


en Derecho. En 2009 se implantó el primer curso del Grado en ADE (4 cursos), el cual coincidía con la 


Licenciatura en ADE (5 cursos) y la Doble Licenciatura en Derecho y ADE (6 cursos). Progresivamente, y a 


medida que se ha ido implantando el resto de cursos  del Grado, se han ido extinguiendo las Licenciaturas 


(ADE, Economía, Ciencias Actuariales) y Doble Licenciatura (Derecho y ADE) impartidas en la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales. Esta situación ha permitido la implantación de nuevos Grados y la 


Doble Titulación con el Grado en Derecho (5 cursos y medio) y ha ido liberando recursos que permiten asumir 


la docencia del aumento en la oferta de plazas sin necesidad de incrementar el personal académico. 
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Con los recursos humanos disponibles se ha podido asumir el solapamiento de los diferentes Títulos 


impartidos en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y la extinción de algunos de ellos permiten 


asumir un incremento en la oferta de plazas. 


La Memoria de Verificación del Grado en ADE recoge una oferta de 300 plazas asociadas al Grado que se 


implantó por primera vez en 2009. Más adelante, y a medida que la Doble Licenciatura en Derecho y ADE se 


ha ido extinguiendo, se ha podido asignar recursos humanos a la Doble Titulación con el Grado en Derecho. 


 


En CUNEF y en CES Villanueva se debe justificar que disponen de profesorado suficiente y con 


el perfil adecuado para impartir la docencia. 


Se ha incorporado la justificación de la disponibilidad de profesorado suficiente y con el perfil adecuado del 


CUNEF y del CES Villanueva. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En CUNEF, es necesario identificar las empresas e instituciones con las que mantiene convenio para la 


realización de Prácticas Externas. 


Se ha identificado la relación de empresas con las que mantiene CUNEF convenio para la realización de 


prácticas. 


 


En CUNEF se ha eliminado la relación de empresas con las que mantiene convenio para la realización de 


Prácticas Externas. 


Se ha añadido la relación de empresas con las que mantiene CUNEF convenio para la realización de prácticas. 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


Se anuncia una modificación, pero no se actualizan los datos. 


En la Memoria de Verificación original del Grado en ADE constaban los siguientes resultados previstos: 


- Tasa de graduación: 40% 


- Tasa de abandono: 20% 


- Tasa de eficiencia: 80% 


En cambio, en la Modificación de la Memoria aprobada en julio de 2013 aparecía una errata al constar otros 


resultados para el Grado, en concreto, 75%, 10% y 97% respectivamente. Dichos resultados habían sido 


cambiados por error en el volcado de la información de la Memoria de Verificación original a la plataforma 


telemática. Volcado que se hizo en el momento de la incorporación del CES Villanueva. 


De ahí que, en la propuesta actual de Modificación se haya corregido dicha errata reintroduciendo los valores 


previstos en la Memoria de Verificación original, en concreto, 40%, 20% y 80%, respectivamente. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se cambian los itinerarios por menciones, pero se indica en el apartado Mención/Especialidad: “No”. 


Se recomienda modificar la errata detectada. 


Se ha respondido “No” a la pregunta “¿Es obligatorio cursar una mención de las existentes para la obtención 


del título?” 
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En el Grado en Administración y Dirección de Empresas se ofertan cuatro menciones, si bien el alumno puede 


optar por cursar el Grado sin mención pudiendo matricular entre las asignaturas ofrecidas en las diferentes 


menciones. Es por ello que en la pregunta relativa a si es obligatorio cursar una mención de las existentes 


para la obtención del título aparece “No”. 


 


Se recomienda indicar el número máximo de ECTS a matricular. 


No existe un número máximo de ECTS a matricular, únicamente se ha establecido el número mínimo. Por 


ello, se ha eliminado “0” en créditos máximos y se ha dejado en blanco. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Sería conveniente aportar información relativa al centro al que se adscribe este nuevo grupo bil ingüe 


(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales).  


Se ha puntualizado la información solicitada tanto en el Criterio 2 como en el Criterio 5. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda eliminar cualquier referencia a seminario en los procesos de evaluación. 


No detectamos ninguna referencia a seminarios, lo  que resulta al haber sido eliminado dicho elemento del 


desplegable de criterios de evaluación. 


 


La planificación de las enseñanzas en el CES Villanueva hace referencia a “itinerario de finanzas” e 


“itinerario de marketing”. Se recomienda que se elimine en la Memoria cualquier referencia al término 


“itinerario”. 


Se ha eliminado cualquier referencia a “itinerario” siendo sustituida por “mención”. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN 


ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS (ADE) Y SUS JUSTIFICACIONES 


 


EN LA TOTALIDAD DEL DOCUMENTO 


MODIFICACIÓN 1 


Para la totalidad del documento: 


- Se han realizado correcciones de errores tipográficos. 


- Se han homogeneizado formatos. 


- Se ha reordenado la información relativa a centros de impartición, estableciendo siempre un mismo 
orden: Facultad de CC. Económicas y Empresariales, Centro de Enseñanza Superior Cardenal Cisneros, 


Centro Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), Centro de Enseñanza Superior Real Centro 


Universitario Escorial-María Cristina, y Centro de Enseñanza Superior Villanueva. 


JUSTIFICACIÓN 1 


Las modificaciones pretenden facilitar la lectura del documento. 


 


 
MODIFICACIÓN 2 


Sólo se incluyen módulos y materias requeridos para la correcta descripción del plan de estudios. Por 


tanto, no aparecen nombres concretos de asignaturas, excepto para las asignaturas pertenecientes al 
módulo de Formación Básica. 


JUSTIFICACIÓN 2 


La no inclusión de nombres concretos de asignaturas no supone ninguna modificación al respecto de los 


módulos y materias de que se compone el Grado y puede facilitar la mejora del grado diagnosticada 
mediante el SGIC y, en concreto, mediante los sistemas de coordinación horizontal y vertical. 


 


 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Datos básicos 


MODIFICACIÓN 3 


Se  han transformado  los itinerarios en Menciones, siendo  las Menciones previstas idénticas a  los 


anteriores itinerarios, esto es: 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas con Mención en Contabilidad por la Universidad 
Complutense de Madrid. 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas con Mención en Dirección de Empresas por la 


Universidad Complutense de Madrid. 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas con Mención en Finanzas por la Universidad 
Complutense de Madrid. 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas con Mención en Marketing por la Universidad 


Complutense de Madrid. 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Complutense de Madrid (dada 


la opción de no configurar itinerario o mención). 


JUSTIFICACIÓN 3 


Como continuación de las especialidades de la Licenciatura, el Grado incorporó desde su inicio la oferta 


de itinerarios; pero éstos (a diferencia de aquéllas) no aparecían expresamente en el título. El Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


abrió la posibilidad de transformar a Menciones (que sí constan en el título) los itinerarios. Siendo así, la 
Facultad de CC. Económicas y Empresariales, en reunión de Junta de Facultad de 22 de noviembre de 
2013, aprobó dicha incorporación para este Grado. 


 


 
1.3. Universidades y centros 


MODIFICACIÓN 4 


Se ha actualizado la normativa sobre ECTS de matrícula mínimos de forma general en la UCM. En cs
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consecuencia, se han modificado los ECTS de matrícula mínimos para los estudiantes a tiempo completo 


y a tiempo parcial en este Grado, pasando éstos a: 


- 48 ECTS mínimos en cada curso si el estudiante es a tiempo completo. 


- 24 ECTS mínimos en cada curso si el estudiante es a tiempo parcial. 


JUSTIFICACIÓN 4 


La modificación responde a la adaptación de este Grado a las normas de permanencia del estudiantado 
en la UCM (modificadas el 24 de julio de 2015), disponibles en https://www.ucm.es/permanencia-en-la- 
universidad-. 


 


 
MODIFICACIÓN 5 


Se ha cambiado la dirección web relativa a normas de permanencia a https://www.ucm.es/permanencia- 
en-la-universidad-. 


JUSTIFICACIÓN 5 


Se trata de un enlace más directo a la información que corresponde a este apartado. 
 


 
MODIFICACIÓN 6 


En los datos asociados al CES Cardenal Cisneros y al Real Centro Universitario Escorial-María Cristina se 
ha eliminado “Inglés” de entre las lenguas de impartición. 


JUSTIFICACIÓN 6 


La modificación es corrección de una errata producida en el traslado de la Memoria de Verificación 


original a la actual plataforma telemática. El Grado en dichos centros adscritos se imparte íntegramente 
en castellano. 


 


 
MODIFICACIÓN 7 


Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas por la Facultad de CC. Económicas y 


Empresariales, de 300 a 420 plazas. 


JUSTIFICACIÓN 7 


La Junta de Facultad, en reunión de 2 de marzo de 2015, aprobó modificar el número de plazas ofertadas 


en la Memoria de Verificación del Grado, de 300 a 420, para eliminar el desajuste que venía 
produciéndose entre dichas plazas y las efectivamente ofertadas. Dicho desajuste provenía 
fundamentalmente de que en la Memoria de Verificación original no se habían recogido las 120 plazas 
que anualmente se ofertan para el Doble Grado en Derecho-Administración y Dirección de Empresas 
(ADE), como ya se venían ofertando para la Doble Licenciatura en Derecho-ADE. 


Dado que en la Facultad ya se venía admitiendo un número de alumnos superior a lo previsto en la 


Memoria de Verificación para este Grado, la modificación de 300 a 420 plazas no supone una necesidad 
de recursos ni humanos ni materiales superior a aquellos con los que ya se cuenta. Además, se ha 
eliminado el solapamiento entre Grado y Licenciatura, liberando recursos humanos para los grados. 


 


 
2. JUSTIFICACIÓN 


MODIFICACIÓN 8 


Se ha incorporado de manera explícita la oferta de un grupo bilingüe, dado que desde el mismo año de 
su implantación se ha estado impartiendo un grupo en inglés que en la actualidad ya está asentado. En 
concreto, a este respecto, en el apartado 2 se indica: 


“Impartir un grupo bilingüe permite: 


- Dotar a nuestros estudiantes de una herramienta de trabajo esencial como es el conocimiento de la 
realidad económica y empresarial en inglés y acercarles a los recursos profesionales del mundo 
anglosajón. 


- Mejorar las posibilidades de movilidad internacional de los estudiantes. 


- Atraer estudiantes de otras nacionalidades para favorecer la internacionalización. 
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- Mejorar, ampliar y potenciar los procesos de intercambio del profesorado y la creación de recursos 


docentes en inglés. 


- Mejorar la colaboración de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM con otras 


universidades de prestigio.” 


JUSTIFICACIÓN 8 


Las modificaciones realizadas se justifican por la necesidad de incorporar de manera  explícita  la 


existencia del grupo bilingüe que se venía impartiendo desde el primer curso de implantación del Grado. 
Dicha incorporación fue aprobada por Junta de Facultad de 25 de febrero de 2014. 


Además, tal y como hemos indicado en este apartado 2, la impartición de un grupo bilingüe supone dotar 


a los estudiantes de competencias lingüísticas esenciales en el mercado de trabajo, así como incrementar 
la internacionalización del Grado. 


 


 
3. COMPETENCIAS 


3.3. Competencias específicas 


MODIFICACIÓN 9 


Se ha eliminado de la CE8 el texto copiado a continuación, que en la Memoria de Verificación original no 


era parte de dicha competencia: “El proceso de adquisición de competencias se desarrolla a través de los 
módulos y materias de que consta el Grado. Lógicamente, la adquisición de competencias debe depender 
de la fase del Grado en que se encuentra el estudiante, por lo que las competencias se adquirirán en los 
niveles inicial, intermedio y avanzado, como es práctica común en el sistema universitario europeo. Las 
competencias transversales y específicas adquiridas por los estudiantes están orientadas a la preparación 


para el ejercicio de actividades de carácter profesional, coherente con la titulación propuesta. Además, el 
diseño de competencias realizado cumple con las prescripciones del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES).” 


JUSTIFICACIÓN 9 


La modificación es corrección de una errata producida en el traslado de los contenidos de la Memoria de 


Verificación original a la plataforma telemática actual. 
 


 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previo 


MODIFICACIÓN 10 


Se ha modificado la URL del CES Cardenal Cisneros. 


JUSTIFICACIÓN 10 


El dominio de la página web ha cambiado por el actual. 


 


 
4.2. . Requisitos de acceso y criterios de admisión 


MODIFICACIÓN 11 


En la Facultad de CC. Económicas y Empresariales, en Junta de Facultad de 2 de marzo de 2015, se 


aprobó para los Grados en ADE y en Economía un requisito de acceso relativo al nivel de idioma 
castellano para los estudiantes originarios de países donde el castellano no sea lengua oficial. En 
concreto, en este apartado se añade: 


“Para los estudiantes que cursen el Grado en castellano, se considerará como requisito imprescindible 


para el acceso un nivel mínimo de castellano que permita el adecuado seguimiento de las actividades 
docentes. 


Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En 


caso contrario, el estudiante debería acreditar un nivel B2 como mínimo mediante certificado expedido 
por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Escuela Oficial de Idiomas, Centro Complutense 
para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), o cualquier 


otro organismo que autorice la UCM. 


A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características se les 
dará la posibilidad de realizar un examen del CCEE, en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente 


antelación en la página web de la Facultad. Estos estudiantes serán admitidos si demuestran, mediante 


cs
v:


 2
16


95
71


53
75


75
60


12
58


57
60


3







 


13  


ese examen, tener un nivel B2 como mínimo.”  


JUSTIFICACIÓN 11 


Se ha identificado, mediante los mecanismos previstos en el SGIC, un insuficiente nivel de idioma 
español en el caso de algunos alumnos provenientes de países de habla no castellana. Además, de 
acuerdo con las competencias de ingreso previstas en el apartado 4.1., los alumnos que ingresan en el 
Grado han de “dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana”. Adicionalmente, la 
Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la 
Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé expresamente 
lo siguiente: “Los estudiantes deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua en la que se 
impartan las enseñanzas de Grado. A tal efecto, las universidades podrán establecer pruebas que 
acrediten dicha competencia lingüística. Asimismo, las universidades podrán considerar el currículum 
previo del estudiante para acreditar dicha competencia”. Por todo lo anterior, se ha introducido el 
mencionado requisito de acceso. 


 


 
MODIFICACIÓN 12 


Para la Facultad de CC. Económicas y Empresariales, se han explicitado los requisitos de matriculación en 


el grupo en inglés. En concreto se añade: 


“Para la matriculación en el grupo de inglés, el estudiante debe ser admitido en la titulación 


correspondiente por las mismas vías de acceso que para la matriculación en grupos en castellano, así 
como acreditar un conocimiento suficiente del idioma inglés. En concreto, deberá acreditar un nivel B2 
como mínimo, mediante certificado oficial. A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un 


certificado se les dará la posibilidad de realizar un examen del Centro Superior de Idiomas Modernos 
(CSIM), en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente antelación en la página web de la 
Facultad.” 


JUSTIFICACIÓN 12 


Dichos requisitos ya se venían exigiendo para la matriculación en el grupo bilingüe. La modificación 
introducida, por tanto, simplemente reconoce de forma expresa dicha exigencia en la Memoria de 
Verificación. 


 


 
MODIFICACIÓN 13 


Se han incorporado requisitos de acceso para CUNEF y el RCU María Cristina. 


JUSTIFICACIÓN 13 


En la Memoria de Verificación original no aparecía información referente a estos centros adscritos para 


este punto, por lo que se ha incorporado como modificación. 


 


 
4.3. Apoyo a estudiantes 


MODIFICACIÓN 14 


Se ha modificado ligeramente la redacción del texto sobre sistemas de apoyo a estudiantes. Ahora dice: 


“La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales presta especial atención al estudiante de nuevo 
ingreso, ya que consideramos fundamental la atención desde los primeros días de clase. Por este motivo, 


se organizará un acto de bienvenida para los estudiantes de primer curso. 


Adicionalmente, la Facultad contará con un programa de Mentorías. En él participan alumnos de últimos 
cursos del Grado, quienes prestan apoyo y orientación a los estudiantes de primero. Los objetivos 
concretos del programa son: 


- Facilitar la integración de los alumnos en la vida universitaria. 


- Contribuir a la difusión de actividades de interés para los alumnos. 


- Facilitar información y orientación en cuestiones académicas y administrativas. 


También se realizarán reuniones anuales con los alumnos de tercer curso, para informarles sobre 


cuestiones específicas de tercer y cuarto cursos del Grado: menciones, Trabajo Fin de Grado, y prácticas 
profesionales.” 
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JUSTIFICACIÓN 14 


La modificación permite un reflejo más fiel del sistema de apoyo que efectivamente se ha desplegado en 


la Facultad de CC. Económicas y Empresariales. 
 


 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


MODIFICACIÓN 15 


Se ha introducido la normativa relativa al reconocimiento de créditos. En concreto se indica: 


“Reconocimiento de créditos 


El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza 


oficial de Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la 


Memoria del título de grado correspondiente: 


a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los 
créditos correspondientes a la formación básica de esa rama. 


b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación 


básica que pertenezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no 
pudiendo superarse el total de créditos de Formación Básica del título solicitado. 


c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las 


competencias y conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el 
plan de estudios para el que se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal. 


d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de 


las competencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM. 


e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral 
de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 


por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos 


no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del 
expediente. 


Según establece el RD 1393/2007 modificado por al RD 43/2015 y de  acuerdo con el artículo 46.2.i) de 


la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de 
estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al 
menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 
actividades. 


Transferencia de créditos 


Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica 


que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la 


UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas 
oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan 
conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto 


de reconocimiento. 


La información está publicada en: http://www.ucm.es/normativa.”  


JUSTIFICACIÓN 15 


El texto antes contenido en el apartado de descripción no recogía adecuadamente el actual marco 
normativo del reconocimiento de créditos. De ahí su sustitución por lo indicado más arriba. 


 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


MODIFICACIÓN 16 


Se ha cambiado toda referencia a itinerarios por referencia a Menciones. 


JUSTIFICACIÓN 16 


Ver justificación del apartado 1.1. 
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MODIFICACIÓN 17 


Se ha modificado ligeramente la redacción del texto sobre el modelo de coordinación. Ahora dice: 


“1. Nombrar a un Coordinador/a del Grado, quien se ocupará de coordinar transversalmente a los 


coordinadores de cada asignatura; para, entre otras cosas, distribuir de la manera más apropiada para 
los estudiantes las distintas actividades formativas, y asegurar la difusión puntual de información pública 
sobre las asignaturas. 


2. Nombrar a un coordinador/a para cada asignatura, cuyas funciones son básicamente la de coordinar a 


los profesores de la asignatura en cuestión y la de ejercer de intermediario entre dichos profesores y el 
Coordinador/a del Grado. 


3. Establecer mecanismos de trabajo entre el Vicedecano/a responsable de los estudios de Grado, el 


Coordinador/a del Grado y los coordinadores de cada asignatura. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con experiencia en este tipo  de 


coordinación: con anterioridad a la implantación del Grado se pusieron en marcha grupos  piloto 


completos adaptados al EEES, en los cursos académicos 2007-2008 y 2008-2009.” 


JUSTIFICACIÓN 17 


La modificación permite un reflejo más fiel del modelo de coordinación que efectivamente se ha 


desplegado en la Facultad de CC. Económicas y Empresariales. Y consiste tan sólo en la sustitución de los 
coordinadores de curso (previstos en la Memoria de Verificación original) por coordinadores de 
asignatura, ya que la experiencia nos ha indicado que se trata de un modelo más adecuado. 


 


 
MODIFICACIÓN 18 


Se ha añadido información específica para el grupo bilingüe. En concreto se añade: 


“La oferta de grupo bilingüe cuenta con una horquilla entre 75% y 95% de la totalidad de la docencia 


impartida en inglés. En concreto, todas las asignaturas de Formación Básica y obligatorias se imparten 


en inglés; y los alumnos tienen además la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado y las Prácticas 
Externas en dicho idioma. Más concretamente, el desglose de créditos impartidos por curso sería el 
siguiente: 


- Primer curso: 60 ECTS de Formación Básica 


- Segundo curso: 60 ECTS obligatorios 


- Tercer curso: 60 ECTS obligatorios 


- Cuarto curso: 18 ECTS obligatorios, 6 ECTS del Trabajo Fin de Grado y 12 ECTS optativos de las 
prácticas externas. 


La planificación de las enseñanzas en el grupo en inglés coincide con la planificación de las enseñanzas en 
los grupos en castellano, siendo su elemento diferenciador que la docencia impartida, los recursos 
utilizados y la interacción de los alumnos con el profesor se realiza en un idioma diferente. 


Los alumnos pueden obtener el reconocimiento del Título bilingüe en caso de que cursen un mínimo de 
60% de los créditos en inglés.” 


JUSTIFICACIÓN 18 


Ver justificación del apartado 2. 


 


 
MODIFICACIÓN 19 


Se ha concretado la oferta de optatividad (en concreto las menciones impartidas) en los centros adscritos 


CES Cardenal Cisneros, CUNEF y RCU María Cristina. 


JUSTIFICACIÓN 19 


La modificación responde a que el apartado 5.1 refleje de manera más ajustada la realidad de lo que se 


imparte en los centros adscritos, que – por motivo de número de alumnos, demanda de los estudiantes 


y/o especialización del centro – no ofrecen toda la optatividad y menciones de la Facultad de CC. 
Económicas y Empresariales. 
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5.2. Actividades formativas 


MODIFICACIÓN 20 


Se han modificado las denominaciones y descripciones de las actividades formativas antes llamadas 


“Clases teóricas” y “Clases prácticas”. En concreto, se indica: 


“Clases teóricas: permitirán al estudiante conocer en profundidad los contenidos del módulo para 


reflexionar sobre los mismos y debatir sobre ellos con el/la profesor/a y con el resto de compañeros/as. 
Esta actividad se realizará con la presencia del profesor. 


Actividades prácticas: consistirán, entre otras cosas, en que el estudiante analice y discuta casos 


prácticos y resuelva ejercicios específicos del módulo. El objetivo es que el estudiante trabaje con 
ejemplos reales o ficticios interesantes que le permitan ver las principales variables que influyeron en la 
situación estudiada, el desarrollo de la misma y las consecuencias que trajeron aplicadas al módulo 


estudiado. Este trabajo en algunas ocasiones será individual y en otras será en grupo.” 


JUSTIFICACIÓN 20 


La modificación responde a que las actividades formativas reflejen de manera más ajustada la realidad. 


 


 
MODIFICACIÓN 21 


Se ha eliminado la actividad formativa llamada “Seminarios”.  


JUSTIFICACIÓN 21 


En prácticamente todas las guías docentes de las distintas asignaturas dicha actividad formativa había 
quedado reducida a un 0%. Siendo así, se ha considerado más ajustado con la implantación del Grado 
incorporar dicha actividad formativa como una actividad adicional en aquellas clases prácticas en que así 


proceda. 
 


 
5.5. Módulos, materias 


MODIFICACIÓN 22 


Se han realizado ajustes en los números de horas y porcentajes de presencialidad de las distintas 


actividades formativas por materias. 


JUSTIFICACIÓN 22 


La modificación se trata de una corrección del traslado de horas y presencialidad  de actividades 


formativas de la Memoria de Verificación original a la plataforma telemática actual. Consideramos que el 
cálculo actual se ajusta más, tanto a lo previsto en la Memoria de Verificación original, como a su 
concreción en las guías docentes de las distintas asignaturas desde la implantación del Grado. 


 


 
MODIFICACIÓN 23 


Se han realizado correcciones en algunas ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


 JUSTIFICACIÓN 23 


La modificación se trata de una corrección del traslado de dichas ponderaciones de la Memoria de 


Verificación original a la plataforma telemática actual. 
 


 
MODIFICACIÓN 24 


Se ha completado el sistema de evaluación de la materia “Trabajo Fin de Grado”.  


JUSTIFICACIÓN 24 


La  modificación  es  corrección  del  traslado  de  la Memoria  de  Verificación  original  a  la  plataforma 
telemática actual; traslado en que dicho apartado se había quedado en blanco. 


 


 
MODIFICACIÓN 25 


En el sistema de evaluación de la materia “Prácticas Externas” se ha sustituido una ponderación de 0-10 
por una de 10-10. 
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JUSTIFICACIÓN 25 


La modificación es corrección del traslado de la Memoria de Verificación original a la  plataforma 


telemática actual. Siendo que dicha materia tiene un ítem de evaluación único, la ponderación mínima y 
la ponderación máxima de dicho ítem de evaluación tienen que ser iguales. 


 


 
6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


MODIFICACIÓN 26 


Se ha completado el cuadro de profesorado de acuerdo a la Memoria de Verificación original. 


JUSTIFICACIÓN 26 


La modificación se trata de una corrección de lo trasladado desde la Memoria de Verificación original a la 


plataforma telemática actual. 
 


 
MODIFICACIÓN 27 


Se ha añadido información general sobre la cualificación del profesorado de la Facultad para impartir el 


grupo en inglés. En concreto se añade: 


“En cuanto a la adecuación del profesorado para la oferta del grupo bilingüe, la Facultad cuenta con entre 


70 y 80 profesores cualificados para ello (por ejemplo, con experiencia docente en inglés previa, 
estancias docentes e investigadoras en países de habla inglesa, trayectoria investigadora en inglés, y/o 
títulos oficiales acreditativos de nivel de idioma). 


Además, dado que hay bastante continuidad en los profesores que imparten clase en inglés desde la 


implantación del grupo bilingüe, muchos de ellos cuentan ya con varios años de experiencia docente en 
inglés. 


A continuación puede verse el porcentaje de profesores que suelen impartir docencia en el grupo bilingüe 


dentro de cada categoría de profesorado del Grado:” 
 


 
 


Categoría 


Total profesores 
del Grado que 


participan en el 
grupo en inglés 


Porcentaje de 
profesores del Grado 


que participan en el 
grupo en inglés 


Catedrático de 
Universidad 


1 4% 


Titular de 
Universidad 


5 21% 


Contratado 


Doctor 
6 25% 


Titular Interino 2 8% 


Ayudante Doctor 1 4% 


Asociado 9 38% 


TOTAL 24 100% 


JUSTIFICACIÓN 27 


Ver justificación del apartado 2. 
 


 
MODIFICACIÓN 28 


En  la  información  referida  al  CES  Cardenal  Cisneros,  se  ha  añadido  el  plan  de  contratación  de 


profesorado, así como el plan de dedicación del profesorado a tareas investigadoras. 


JUSTIFICACIÓN 28 


Se ha incorporado dicha información teniendo en cuenta las recomendaciones de un informe de la ANECA 


de evaluación del grado en ADE. 
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MODIFICACIÓN 29 


En la información referida a CUNEF, se han modificado algunas informaciones relativas a la estructura del 


profesorado. 


JUSTIFICACIÓN 29 


El número de profesores a los que se refería la Memoria de Verificación original era para todos los 


profesores de los Grados en ADE y Grado en Derecho. Realmente, el número de profesores relacionados 
con el Grado en ADE es de 73, por lo que se actualiza la información relacionada con este punto. 


 


 
MODIFICACIÓN 30 


En la información referida al CES Villanueva, se han modificado algunas informaciones relativas a la 


estructura del profesorado. 


JUSTIFICACIÓN 30 


La modificación ha consistido en la actualización de algunas cifras. 
 


 
6.2. . Otros recursos humanos 


MODIFICACIÓN 31 


Se ha trasladado parte de la información antes contenida en el anexo al apartado 6.1 al anexo al 


apartado 6.2. En concreto, se ha trasladado la parte referida al PAS de la Facultad. 


JUSTIFICACIÓN 31 


La modificación es corrección del traslado de lo contenido en la Memoria de Verificación original a la 


plataforma telemática actual; traslado en que la información sobre el PAS había quedado en el apartado 
de Profesorado. 


 


 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


MODIFICACIÓN 32 


Se ha añadido una referencia a los recursos materiales específicos para la impartición del grupo bilingüe. 


En concreto se añade: 


“Respecto a los recursos en inglés, necesarios para la impartición del grupo bilingüe, la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM posee una biblioteca excelente con suficientes libros, 
revistas, vídeos y test en este idioma, ya que gran parte de los recursos se adquieren en inglés. Además, 
la Facultad ha realizado adquisiciones para que los estudiantes dispongan de un suficiente número de 
manuales. 


También la facultad dispone de una Unidad Docente de Filosofía inglesa que da apoyo a profesores y 


alumnos, tanto en la elaboración de materiales como en clases de conversación.” 


JUSTIFICACIÓN 32 


Ver justificación del apartado 2. 


 


 
MODIFICACIÓN 33 


Se introduce una nueva descripción de los recursos materiales y servicios de CUNEF. 


JUSTIFICACIÓN 33 


La modificación se justifica porque CUNEF ha cambiado su sede y desea actualizar la descripción de la 


misma. 


 


 
8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


MODIFICACIÓN 34 


Se han sustituido los valores cuantitativos estimados por los originalmente previstos en la Memoria de 


Verificación. 


cs
v:


 2
16


95
71


53
75


75
60


12
58


57
60


3







 


19  


JUSTIFICACIÓN 34 


La modificación se trata de la corrección de una errata producida en la incorporación de la información 


sobre el CES Villanueva como centro adscrito. 
 


 
9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


MODIFICACIÓN 35 


Se ha cambiado la URL que conduce a la información sobre calidad. 


JUSTIFICACIÓN 35 


Hemos introducido la dirección de la web de Calidad de la UCM, en previsión de que ésta no se modifique 
habitualmente. 


 


 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


MODIFICACIÓN 36 


Se ha indicado que el curso de implantación del Grado es 2009. 


JUSTIFICACIÓN 36 


La modificación se trata de la corrección de una errata producida en la incorporación de la información 
sobre el Centro Universitario Villanueva como centro adscrito. 


 
 


 
 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


El título propuesto se justifica por cuatro motivos: a) es un título con una gran tradición dentro de la 


Universidad Complutense de Madrid; b) cuenta con una demanda muy elevada de futuros estudiantes; 


c) el mercado nacional español y el madrileño demandan la formación de estudiantes en administración 
y dirección de empresas; y d) existen referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta. 


a) Título con una gran tradición en la Universidad Complutense de Madrid. 


La licenciatura de Administración y Dirección de Empresas, homóloga del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas que se presenta en esta solicitud, lleva impartiéndose en la Universidad 
Complutense de Madrid desde el plan de 1971. Desde ese momento hasta la actualidad se han impartido 


los siguientes planes de estudio de la licenciatura de Administración y Dirección de Empresas con 
características similares: 


- Plan de 1971. 


- Plan de 1979. 


- Plan de 1994. 


- Plan de 2000. 


Por tanto, el cuerpo de conocimientos específicos está histórica y académicamente consolidado y 
apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos transferibles al 
ámbito de la gestión de las organizaciones. 


b) Demanda potencial del futuro grado. 


Este título ha sido uno de los más demandados por los estudiantes, a pesar de que el actual ciclo 


demográfico reduce la demanda de formación universitaria. En nuestra Facultad en los últimos cuatro 


años han ingresado una media de 410 estudiantes en la actual licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas. Además el título de grado propuesto se adecua a los cambios producidos en los estudios 
universitarios para su adaptación al EEES y a las enseñanzas de grado, según lo establecido en la Ley 


Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


c) Necesidades del mercado nacional y madrileño relacionadas con la propuesta de grado. 


El título para el que se solicita evaluación capacita a los estudiantes para ocupar puestos de trabajo 


2. JUSTIFICACIÓN 


cs
v:


 2
16


95
71


53
75


75
60


12
58


57
60


3







 


20  


necesarios en una comunidad autónoma como la de Madrid, que es la que tiene en el conjunto de 


España la mayor cuota de participación en empresas privadas y públicas españolas e internacionales, así 
como en organismos de la administración pública. Adicionalmente, el MECES (Marco Español de 


Cualificaciones para la Educación Superior) señala con contundencia que en el título propuesto se 
garantizará poseer y comprender conocimientos en el área de la administración y dirección  de 
empresas, aplicar los conocimientos al trabajo profesional, reunir e interpretar datos relevantes para 
emitir juicios, transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público general y a emprender 
estudios superiores con un alto grado de autonomía. 


d) Referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta. 


Titulaciones análogas a la que se solicita en esta propuesta se ofertan a nivel nacional en todas las 


universidades españolas, y a nivel internacional en centros de gran prestigio como la London School of 
Economics, Oxford University, Université Catholique de Louvain, Université Paris I (Sorbonne), Harvard 
University, MIT, UCLA, etc. 


 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Referentes nacionales 


Los referentes externos adoptados en la realización del título que se presenta han sido los siguientes: 


- Se trata de un título recogido dentro del catálogo de títulos vigentes a la entrada en vigor de la Ley 


Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. 


- La propuesta ha seguido en su elaboración las directrices del Libro Blanco de la ANECA de Economía 
y Empresa. 


- Títulos de grado en Administración y Dirección de Empresas verificados por ANECA y que han 


empezado a impartirse en el curso 2008/09: Grado en Administración y Dirección de Empresas de la 
Universidad Carlos III. 


Referentes internacionales 


El Libro Blanco de Grado en Economía y Empresa recoge toda una serie de referentes para programar 
las enseñanzas en Administración y Dirección de Empresas, entendiendo de antemano que la búsqueda 
de este marco común tiene que llegar especialmente por la acreditación de la titulación, más que por la 


equiparación total de los modelos educativos. Parece importante que pueda establecerse un marco 
común para los titulados en Administración y Dirección de Empresas que permita facilitar el 
reconocimiento automático que contribuya a su movilidad. 


Del estudio de la información pública de otras universidades, tanto europeas (por ejemplo, London 


School of Economics, Université Catholique de Louvain, Oxford University) como americanas (por 
ejemplo, Harvard University, University of California, Los Ángeles (UCLA), University of Pennsylvania, 
Massachussets Institute of Technology (MIT)),se puede confirmar: 


- La gran dispersión de planes de estudios que se imparten, incluso de ECTS (o el número de cursos 


académicos) que supone el Grado (o Bachelor). En lo que se refiere a este último aspecto, muchos 
países han optado porque el grado sea de 180 ECTS completando posteriormente la formación del 


estudiante con diversos master de 120 ECTS. 


- Se ofertan varios grados distintos en una misma universidad en el ámbito de la Economía y la 
Empresa. Por ejemplo, la London School of Economics oferta varios bachelors, a saber: Contabilidad 


y Finanzas; Ciencias Actuariales; Negocios, Matemáticas y Estadística; Administración y Dirección de 
Empresas; Economía; Economía con Historia Económica; Econometría y Economía Matemática; 
Historia Económica. 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


La propuesta de Grado en Administración y Dirección de Empresas se elaboró con la participación de los 


departamentos y secciones departamentales de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid. La Junta de Centro encargó a  una  comisión,  la  de  Estudios 
de   Grado,  que  elaborara  el  nuevo  título.    Esta Comisión ha estado formada por un representante 
de cada departamento y sección departamental, dos representantes de los estudiantes, el Decano, la 


Vicedecana de Estudios de Grado y dos delegados del Decano para planes de Estudios. 
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Las reuniones de la Comisión se iniciaron en abril de 2008. Desde entonces se han celebrado distintas 


reuniones que han tratado los distintos aspectos de la propuesta: estructura del grado, contenidos de la 
formación básica, contenidos obligatorios y contenidos optativos. 


La propuesta se elevó a Junta de Facultad y fue aprobada el 17 de septiembre de 2008. 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas también ha sido aprobado por la Comisión 


Consultiva de la Universidad Complutense. 
 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


Para elaborar el plan de estudios se han tenido en cuenta los acuerdos de los Decanos de las facultades 


de Ciencias Económicas y Empresariales españolas agrupadas en la Confede, así como las indicaciones y 
sugerencias recogidas en informes emitidos por colegios profesionales como el Colegio de Economistas 
("Los economistas ante el Espacio Europeo de Educación Superior. Análisis desde la experiencia y 


determinación de las necesidades futuras"), asociaciones, organizaciones empresariales y antiguos 
alumnos. 


 


 
2.5. Interés del grupo bilingüe 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ofrece un grupo bilingüe en inglés. Impartir un 


grupo bilingüe permite: 


- Dotar a nuestros estudiantes de una herramienta de trabajo esencial como es el conocimiento de la 


realidad económica y empresarial en inglés y acercarles a los recursos profesionales del mundo 
anglosajón. 


- Mejorar las posibilidades de movilidad internacional de los estudiantes. 


- Captar estudiantes de otras nacionalidades. 


- Mejorar, ampliar y potenciar los procesos de intercambio del profesorado y la creación de recursos 
docentes en inglés. 


- Mejorar la colaboración de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM con otras 


universidades de prestigio. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (FAC. CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 


 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación de la nueva titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la 
Universidad Complutense de Madrid, se llevará a cabo de forma progresiva, año a año, comenzando a 
partir del curso académico 2009-2010 con docencia de los dos primeros semestres del nuevo Grado. Por 
lo tanto, a partir de este curso académico se cesa de impartir la docencia del primer curso 
correspondiente a la actual titulación de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 


En los posteriores cursos académicos, se irá ofertando la docencia correspondiente a los cursos 
segundo, tercero y cuarto del nuevo Grado, extinguiéndose la docencia respectiva a dichos cursos de la 
actual titulación. 


 


Tabla: Cronograma de Implantación del Grado en Administración y Dirección de Empresas 
y extinción de la Licenciatura 


 


Curso Curso académico 


 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 


Primero Grado Grado Grado Grado 


Segundo  Grado Grado Grado 


Tercero   Grado Grado 


Cuarto    Grado 
 


Se establece un periodo de extinción del Título de Licenciado en Administración y Dirección  de Empresas 


que va desde el curso 2009-2010, en el que se deja de impartir la docencia del primer curso de la 
Licenciatura, hasta el curso 2013-2014, año en el que se impartirá por última vez la docencia 


correspondiente al quinto curso de la actual Licenciatura. El estudiante que no hubiera concluido en el 
plazo de finalización de la docencia dicha titulación, se le aplicará las disposiciones reguladoras por las 
que hubiera iniciado sus estudios, y tendrán convocatorias de exámenes hasta el 30 de Septiembre del 
2015, año en que quedará definitivamente extinguido el plan de estudios de la Licenciatura. 


Transcurrido el tiempo que contemplan dichas disposiciones, si el estudiante no ha finalizado sus 
estudios, deberá proceder a la adaptación al Grado en Administración y Dirección de Empresas para 
proseguir o finalizar sus estudios. 


 


Curso de implantación 


2009/2010 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (CES CARDENAL CISNEROS) 


 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación de la nueva titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas se llevará a 
cabo de forma progresiva, año a año, comenzando a partir del curso académico 2010-2011 con docencia 
de los dos primeros semestres del nuevo Grado. Por lo tanto, a partir de este curso académico se cesa 
de impartir la docencia del primer curso correspondiente a la actual titulación de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas. 


En los posteriores cursos académicos, se irá ofertando la docencia correspondiente a los cursos 


segundo, tercero y cuarto del nuevo Grado, extinguiéndose la docencia respectiva a dichos cursos de la 
actual titulación. 


 


  cs
v:


 1
99


55
17


32
66


13
58


78
72


71
78


8







Tabla: Cronograma de Implantación del Grado en Administración y Dirección de Empresas 


y extinción de la Licenciatura 


Curso Curso académico 


 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


Primero Grado Grado Grado Grado 


Segundo  Grado Grado Grado 


Tercero   Grado Grado 


Cuarto    Grado 


 


Se establece un periodo de extinción del Título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
que va desde el curso 2010-2011, en el que se deja de impartir la docencia del primer curso de la 
Licenciatura, hasta el curso 2013-2014, año en el que se impartirá por última vez la docencia 
correspondiente al quinto curso de la actual Licenciatura. El estudiante que no hubiera concluido en el 


plazo de finalización de la docencia dicha titulación, se le aplicará las disposiciones reguladoras por las 


que  hubiera iniciado sus estudios, y tendrán convocatorias de exámenes hasta el 30 de Septiembre del 
2015, año en que quedará definitivamente extinguido el plan de estudios de la Licenciatura. 


Transcurrido el tiempo que contemplan dichas disposiciones, si el estudiante no ha finalizado sus 
estudios, deberá proceder a la adaptación al Grado en Administración y Dirección de Empresas para 
proseguir o finalizar sus estudios. 


 


Curso de implantación 


2010/2011 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (CUNEF) 


 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación de la nueva titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas por CUNEF, 
se llevará a cabo de forma progresiva, año a año, comenzando a partir del curso académico 2010-2011 


con docencia de los dos primeros semestres del nuevo Grado. Por lo tanto, a partir de este curso 
académico se cesa de impartir la docencia del primer curso correspondiente a la actual titulación de 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 


En los posteriores cursos académicos, se irá ofertando la docencia correspondiente a los cursos 
segundo, tercero y cuarto del nuevo Grado, extinguiéndose la docencia respectiva a dichos cursos de la 
actual titulación. 


Tabla 1: Cronograma de Implantación del Grado en Administración y Dirección de Empresas 


y extinción de la Licenciatura 


 
Curso Curso académico 


  
2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


 
Primero Grado Grado Grado Grado 


 
Segundo 


 
Grado Grado Grado 


 
Tercero 


   
Grado 


 
Cuarto 


   
Grado 


 


Se establece un periodo de extinción del Título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 


que va desde el curso 2010-2011, en el que se deja de impartir la docencia del primer curso de la 
Licenciatura, hasta el curso 2013-2014, año en el que se impartirá por última vez la docencia 
correspondiente al quinto curso de la actual Licenciatura. El estudiante que no hubiera concluido en el 
plazo de finalización de la docencia dicha titulación, se le aplicará las disposiciones reguladoras por las 
que hubiera iniciado sus estudios, y tendrán convocatorias de exámenes hasta el 30 de Septiembre del 
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2015, año en que quedará definitivamente extinguido el plan de estudios de la Licenciatura. 


Transcurrido el tiempo que contemplan dichas disposiciones, si el estudiante no ha finalizado sus 
estudios, deberá proceder a la adaptación al Grado en Administración y Dirección de Empresas para 
proseguir o finalizar sus estudios. 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (RCU MARÍA CRISTINA) 


 


10.1. Cronograma de implantación 


Curso de implantación del Grado: 2010-2011. 


El Centro se ajustará a lo que establezca la Universidad Complutense. 


La actual Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas de este Centro, coincide con la 


licenciatura en Administración y Dirección de Empresas impartida  por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid. 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (CES VILLANUEVA) 


 


10.1. Cronograma de implantación 


En la implantación de la titulación, el CES Villanueva seguirá las pautas de la Universidad Complutense. 


El cronograma de implantación previsto es gradual y se completará en un plazo de cuatro cursos 
académicos. 


 


Año académico Curso 


2013/14 1º 


2014/15 2º 


2015/16 3º 


2016/17 4º 


 


 c
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 


La Universidad Complutense desarrolla toda una serie de actividades con el objetivo de dar a conocer a 


los estudiantes las titulaciones que imparte, así como a sus padres, y orientadores de Bachillerato y 
Ciclos Formativos de Grado Superior. Estas actividades son: 


- Jornadas de Orientación dirigidas a estudiantes de Segundo de Bachillerato: El objetivo es 


facilitar al alumno información sobre el acceso a la universidad y a las titulaciones que se imparten  
en la UCM. Las jornadas constan de dos sesiones que se desarrollan en un día y tienen una duración 
de 3 horas y treinta minutos. La jornada se estructura en dos partes. La primera, de carácter  
general, donde se tratarán temas relacionados con las pruebas de acceso tales como calendario, 


preinscripción, admisión, matrícula, así como otros aspectos relacionados con la formación integral 
que se espera de los alumnos de la UCM, las normas básicas que regulan sus derechos y deberes 
dentro de nuestra Universidad, y las actividades culturales y deportivas que pueden desarrollar en la 
misma. La segunda, específica del área de conocimiento elegida por los estudiantes, donde se aborda 
la información relativa a las diferentes titulaciones que se imparten en la UCM. Es aquí donde más 
directamente interviene la Facultad al participar el Decano, Vicedecano de Estudiantes y otros 
profesores para informar a los potenciales estudiantes sobre las salidas profesionales, la estructura y 


los aspectos más relevantes de la titulación. 


- Jornadas de Orientación dirigidas a estudiantes de Ciclos Formativos de grado superior: El 
objetivo y la estructura de estas Jornadas es la misma que la de los estudiantes de Bachillerato 


(descrito en el punto anterior). 


- Jornadas dirigidas a profesionales de la orientación: El objetivo es que los orientadores de los 


centros de Bachillerato y que imparten módulos de Grado Superior se informen acerca de las 
titulaciones ofertadas por la Universidad Complutense, incluida la de este grado. 


- Visitas guiadas a centros: Dentro del Programa de Orientación dirigido a los alumnos de Segundo 


de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior, el Vicerrectorado de Estudiantes de la 
Universidad Complutense organiza una visita para participar durante un día en las actividades que 
tienen lugar en la Facultad. El número de plazas es limitado para atender a los alumnos de la forma 
más personalizada posible. 


- Participación en el Salón Internacional del Estudiante AULA: El Salón internacional del 


estudiante AULA es uno de los eventos anuales en los que se ofrece la información requerida por los 
futuros estudiantes como son la información relativa al acceso a estudios universitarios, los planes de 
estudios de las diferentes titulaciones que se ofrecen y los medios e instalaciones disponibles en la 


Universidad. La Universidad Complutense viene participando en este evento desde sus 
p r i m e r a s  e d i c i o n e s .  


- Sesiones Informativas para padres de estudiantes de Bachillerato: El objetivo principal de 


estas sesiones es transmitir a los padres de los estudiantes las claves para ayudar a sus hijos a 
evitar la tensión que provocan las pruebas de acceso, la preinscripción y el temor a quedarse sin 


plaza. 


De manera específica, la Facultad de Económicas y Empresariales también realiza visitas a diferentes 


institutos y centros de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior para dar a conocer este 
Grado. 


Otros medios de información para el estudiante es la web de la Universidad Complutense y de la 


Facultad. La página web de la Facultad sirve también para ofrecer al alumno de forma previa al  
comienzo del curso toda la información que precisa: programas de las asignaturas, horarios de clases 


y tutorías, calendario de exámenes, jornadas y/o cursos de formación extracurriculares, etc. 


Por otra parte, el uso de WebCT (Campus Virtual) se ha generalizado en la Facultad como elemento 


de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las clases, pero también como elemento para 
transmitir la información necesaria al estudiante desde el comienzo del curso. 


 
 


 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de  


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


- La difusión de los estudios de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas del CES 


Cardenal Cisneros adscrito a la Universidad Complutense de Madrid se realizará a través de: 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (FAC. DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (CARDENAL CISNEROS) 


cs
v:


 2
03


31
41


95
35


55
74


61
22


21
39


3







- Asistencia mediante stand a la Feria del Estudiante “AULA” 


- Visita a Centros de la Comunidad Autónoma de Madrid, de una representante del Colegio para 


informar y dar a conocer en profundidad las características y titulaciones de nuestro Centro. 


- Envío por correo del folleto del Colegio a centros de bachillerato nacionales 


- Reparto en mano en fechas importantes relacionadas con el ingreso en la Universidad de nuestro 


folleto. 


- En la Web del Colegio, donde se proporciona información sobre las características de los estudios 


impartidos en el Centro, los planes de estudios, los requisitos y normas de matrícula, etc. 


- Así como a través de los distintos medios de comunicación con los que cuenta la Universidad 


Complutense de Madrid. 
 
 


Perfil y Competencias de Ingreso 


Para el graduado en Administración y Dirección de Empresas, el perfil adecuado es el de estudiantes 


que hayan cursado el Bachillerato de Tecnología y el de Humanidades y Ciencias Sociales, aunque  se 
aconseja que el nivel de Matemáticas corresponda al de Bachillerato de Tecnología. Las capacidades 
del bachiller están recogidas en el artículo 5º del Decreto 67 / 2008 , de 19 de junio , del Consejo de 


Gobierno , por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de Bachillerato ( BOCM 
núm 
152 ) . Entre esas capacidades destacan : ser estudiante democrático , con conciencia cívica  
responsable , inspirada en los valores de la Constitución , así como disponer de una madurez 
personal y social que le permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico y asumir  la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres e 


impulsar la igualdad real y la no discriminación de las   personas con discapacidad. 


Debe poseer los hábitos de lectura, estudio y disciplina, dominar la lengua castellana y expresarse 


con fluidez en una o más lenguas extranjeras; conocer y valorar críticamente las realidades del 
mundo contemporáneo y sus antecedentes históricos, así como disponer de conocimientos científicos 
y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de las ciencias sociales. 


Debe poseer un espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 


equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 


 
 
 


 
 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad  y la titulación 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), realiza una labor de información y 
orientación dirigida a facilitar el máximo conocimiento de la oferta académica de grado, al igual que 
sobre el  proceso de admisión y matriculación destinado a las alumnas y los alumnos de nuevo 


ingreso. 


Con respecto a las tareas de información, CUNEF edita diversos documentos informativos sobre las 


diferentes titulaciones impartidas por el Centro que se remiten a todos los estudiantes de bachillerato 
interesados en cursar estudios en CUNEF así como a los departamentos de orientación de los centros 
de enseñanza secundaria de la Comunidad Autónoma de Madrid, CAM y del resto de Comunidades 
Autónomas españolas (CCAA). Adicionalmente, la página web de CUNEF recoge toda la información 
sobre las diferentes titulaciones y cuenta con un perfil específico destinado a las alumnas y alumnos 
de nuevo ingreso en el que estos pueden encontrar toda la información necesaria sobre la institución 


y su oferta docente. 


CUNEF colabora activamente con los departamentos de orientación de los centros de enseñanza 
secundaria. En este sentido se participa en ferias generales y específicas, en la organización de 


presentaciones de las titulaciones, así como en tutorías concretas dirigidas a alumnas y alumnos de 
2º de bachillerato de aquellos centros que así lo solicitan. 


En colaboración con el Departamento de Atención al Alumno y Orientación Académica, se realizan 


Jornadas de Puertas Abiertas con la finalidad de proporcionar información directa -sobre Planes de 


Estudios, horarios, servicios que presta el Centro, normativa, etc.- a las personas interesadas, a la 
vez que visitan el Centro. 


El Departamento de Atención al Alumno y Orientación Académica tiene como objetivos de carácter 


general facilitar la consecución del éxito académico y personal de nuestras alumnas y alumnos y ser 
el instrumento de comunicación entre las familias y el Centro. 


El Departamento recibe, de forma continua, solicitudes de información personalizada  de  futuras 


alumnas y alumnos, y/o de padres de los mismos y asesora a los candidatos en su proceso de 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (CUNEF) 
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decisión a lo largo de todo el año y, de forma muy especial, desde el inicio del proceso de admisión, 
en el que el citado departamento colabora y con el que se persigue evaluar los conocimientos, 


capacidades y habilidades para el título elegido por el alumno. 


Se les facilita toda la información requerida sobre el contenido académico del título de su elección, 


así como los trámites que deben realizar si proceden del Bachillerato o de estudios en el extranjero. 
Por  otro lado, se les informa sobre las pruebas que establece CUNEF. 


Con el fin de hacer más fácil la incorporación al mundo universitario de las futuras alumnas y 


alumnos, les proporcionamos información sobre los programas de becas y ayudas al estudio, tanto 
propios como ajenos y de posibles residencias, especialmente las de la UCM, para los estudiantes que 


proceden de otras comunidades autónomas. 


 
 


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 


 
Perfil de ingreso 


Para el graduado en Administración y Dirección de Empresas, el perfil adecuado es el de estudiantes 


que hayan cursado el Bachillerato de Ciencias y Tecnología y el Bachillerato en Humanidades y 
Ciencias Sociales, si bien se aconseja que el nivel de conocimientos en Matemáticas se corresponda 
con el nivel de Matemáticas del Bachillerato en Ciencias y Tecnología. 


 


 
Canales de difusión 


- Jornadas de orientación universitaria en colegios e institutos 


- Asistencia a jornadas organizadas por los centros educativos o de carácter nacional o regional 


- Charlas especializadas por materias, habitualmente de una hora de duración, impartidas en el centro 


educativo anfitrión 


- Charlas de orientación universitarias en nuestro propio Centro, con motivo de la visita que los 


centros de bachillerato realizan, tras aceptar nuestra invitación 


- Información on-line, a través de la página web del Centro 


- Participación en Ferias educativas, a nivel nacional 


- Jornadas de puertas abiertas. 
 


 
Información sobre los cursos 


Los futuros estudiantes tienen información sobre el "curriculum" y en la página web del Centro. 


Además, los programas de las asignaturas, al ser los mismos de las asignaturas en la UCM, se 


encuentran a su disposición en la página WEB de la UCM. 


 
 


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 


El Centro Universitario Villanueva desarrolla toda una serie de actividades con el objetivo de dar a 


conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte, así como a sus padres, y orientadores de 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. Estas actividades son: 


a) Departamento de Promoción, a través del cual se canaliza la actividad de orientación e información 


más personalizada (grupos e individuos): 


- Presentaciones en Centros de Enseñanza Secundaria:En esta tarea colabora un equipo de profesores 


de las distintas áreas académicas del CES Villanueva, con el fin de que los alumnos conozcan de 
forma directa las características del las titulaciones que les interesan. 


- Sesiones Informativas para padres de alumnos interesados: El CES Villanueva ofrece también 


sesiones de orientación para padres, que se gestionan a través de los centros educativos de los 
alumnos. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (MARÍA CRISTINA) 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (CES VILLANUEVA) 
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- Sesiones Informativas para Orientadores: Con el fin de facilitar la tarea de los orientadores, el CES 


Villanueva ofrece la posibilidad de visitar el colegio para mantener una charla informativa con los 


orientadores/profesores que lo soliciten. 


- Orientación personalizada: Para aquellos alumnos que tengan dudas sobre la carrera que quieren es 


experto. 


- Envío de información: Desde este departamento también se coordinan las peticiones de información 


sobre el Centro Universitario Villanueva y las carreras que se imparten en él. 


b) Presencia en ferias y otras actividades de información y promoción. 


- Salones del estudiante: El CES Villanueva participa en salones del estudiante de ámbito nacional 


(AULA, UNITOUR). 


- Visita a las instalaciones: Villanueva recibe de forma habitual visitas de grupos y colegios a sus 
instalaciones. Esta visita incluye una explicación de las titulaciones que se imparten, sus contenidos, 


metodología, etc. 


- Talleres universitarios. Desde hace años, el CES Villanueva organiza Talleres de Comunicación, 


Educación, Derecho y Empresa con el fin de que los alumnos de 2º de Bachillerato vivan de forma 


práctica las características principales de los estudios que quieren realizar y conozcan la Universidad 


desde dentro. 


c) Atención a Orientadores y profesionales de la Educación: Como Institución dedicada a la enseñanza, 
el CES Villanueva aboga por colaborar y facilitar la tarea de los orientadores y educadores. Para ello, 
pone a su disposición cursos especializados que se imparten desde el Área de Educación del Centro 


Universitario. Además, está abierto a cualquier tipo de colaboración tanto con los profesionales como 
con los Centros Educativos, ya sea con convenios de prácticas, formación, etc. 


 


 


El Centro Universitario Villanueva utiliza para la difusión de información sobre las titulaciones ofrecidas y 
sobre los procesos de matriculación los siguientes canales: 


- Web propia www.villanueva.edu a través de la cual se facilita información sobre todas las  


titulaciones: objetivos y metodología, contenidos de los planes de estudios, perfiles profesionales a  


los que responden, modelo docente, convenios y prácticas, etc. 


- Site específico enfocado al Futuro Alumno – Proceso de Admisión  al que se accede tanto a través de 


la web propia del Centro como directamente, por enlaces vinculados a buscadores. Este “sitio” 
incorpora, además, un área de información sobre el Proceso de Admisión, a través del cual se ofrece 
también la posibilidad de rellenar y enviar on line la solicitud de admisión y/o iniciar el proceso de 


admisión solicitando una entrevista previa. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas consta de 240 ECTS, de los cuales 60 corresponden 


a la Formación Básica, 138 son ECTS obligatorios, 36 son optativos y 6 se corresponden con el Trabajo 
Fin de Grado. El Grado se ha estructurado de forma que los estudiantes cursarán en el primer curso 
(primer y segundo semestres) los ECTS de Formación Básica. A continuación, cursarán las asignaturas 
obligatorias, que se extenderán desde segundo curso hasta el primer semestre de cuarto curso. Parte  


del séptimo semestre y el octavo semestre (cuarto curso) se destinarán a las asignaturas optativas y al 
Trabajo de Fin de Grado. El Grado incluye Prácticas externas, aunque con carácter optativo (12 ECTS 
optativos). 


Se ha adoptado esta estructura para el Grado porque la Comisión que lo elaboró consideró que el 


estudiante debe dedicar los primeros semestres de su formación a adquirir los conocimientos y 


competencias fundamentales y porque es al final de la formación cuando el estudiante tiene más 
experiencia para elegir entre las asignaturas optativas que se le ofrecen en el Grado. Esta particularidad 
hace que los módulos no se localicen en unos semestres concretos sino que, por el contrario, la mayor 
parte de ellos se extiendan a lo largo de todo el Grado. Existen dos excepciones a este planteamiento 
general: el módulo de Formación Básica (que, como comentamos previamente, se sitúa en el primer y 


segundo semestres) y el Trabajo de Fin de Grado (que se sitúa en el octavo semestre). 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas contiene ocho módulos: Formación Básica (con 60 
ECTS de carácter básico), Contabilidad (con 34 ECTS de carácter mixto), Organización de Empresas (con 


40 ECTS de carácter mixto), Finanzas (con 48 ECTS de carácter mixto), Marketing (con 34 ECTS de 


carácter mixto), Entorno Económico (con 42 ECTS de carácter mixto), Formación Transversal (con 52 
ECTS de carácter mixto) y Trabajo Fin de Grado (con 6 ECTS). Los módulos están formados por  
materias que son las que se especifican a continuación: 


- Formación Básica: Empresa (18 ECTS de carácter básico), Derecho (6 ECTS de carácter básico), 


Economía (12 ECTS de carácter básico), Matemáticas (12 ECTS de carácter básico), Estadística (6 
ECTS de carácter básico), Historia (6 ECTS de carácter básico). 


- Contabilidad: Contabilidad para los usuarios externos (18 ECTS de carácter mixto), Contabilidad para 


los usuarios internos (16 ECTS de carácter mixto). 


- Organización de Empresas: Organización y Recursos Humanos (12 ECTS de carácter obligatorio), 


Dirección de Empresas (14 ECTS de carácter mixto), Dirección de Operaciones y Tecnología (14 ECTS 
de carácter mixto). 


- Finanzas: Dirección Financiera (24 ECTS de carácter obligatorio), Mercados Financieros y Riesgos (16 


ECTS optativos) y Gobierno de la Empresa (8 ECTS optativos). 


- Marketing: Dirección Comercial (26 ECTS de carácter mixto), Comunicación y Distribución (8 ECTS de 


carácter optativos). 


- Entorno Económico: Economía (29 ECTS de carácter mixto), Fiscalidad (13 ECTS de carácter mixto). 


- Formación transversal: Marco Jurídico y Sociología (18 ECTS de carácter mixto), Métodos 


Cuantitativos (22 ECTS de carácter mixto), Prácticas Externas (12 ECTS de carácter optativo). 


- Trabajo Fin de Grado: Trabajo Fin de Grado (6 ECTS). 


El estudiante debe cursar 36 ECTS en asignaturas optativas de la oferta de 112 ECTS que hace la 


Facultad. Estos 112 ECTS se distribuyen en 25 asignaturas de 4 ECTS cada una y 12 ECTS de Prácticas 


Externas. El estudiante tiene libertad para elegir entre toda la oferta de asignaturas optativas ofertadas, 
aunque el Grado también ha definido cuatro menciones (Contabilidad, Dirección de Empresas, Finanzas  
y Marketing). Si el estudiante cursa las asignaturas optativas de la mención correspondiente, se le 
reconocerá en el Suplemento Europeo al Título. 


En la tabla que aparece a continuación representamos gráficamente los módulos con su distribución de 


ECTS a lo largo de todo el Grado: 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Tabla: Distribución de los módulos a lo largo del Grado 
 


 


Semestre 1 
 


Semestre 2 
 


Semestre 3 
 


Semestre 4 


 
 
 


 
Formación Básica 


(30 ECTS) 


 
 
 


 
Formación Básica 


(30 ECTS) 


Formación Transversal 


(6 ECTS) 


Formación Transversal 


(6 ECTS) 


Contabilidad 
(6 ECTS) 


Contabilidad 
(6 ECTS) 


Entorno económico (12 
ECTS) 


Entorno Económico (12 
ECTS) 


Finanzas 


(6 ECTS) 


Organización de 


Empresas 
(6 ECTS) 


 


Semestre 5 
 


Semestre 6 
 


Semestre 7 
 


Semestre 8 


Marketing 


(6 ECTS) 


Marketing 


(6 ECTS) 


Marketing 


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (6 


ECTS) 


Finanzas 


(6 ECTS) 


Finanzas 


(6 ECTS) 


Finanzas 


(6 ECTS) 


 
 


 
 


Optatividad 


(24 ECTS) 


Organización de 


Empresas 
(6 ECTS) 


Organización de 


Empresas 
(6 ECTS) 


Organización de 


Empresas 
(6 ECTS) 


Formación Transversal 


(6 ECTS) 


Formación Transversal 


(6 ECTS) 
 


Optatividad 


(12 ECTS) Contabilidad 


(6 ECTS) 


Entorno Económico (6 


ECTS) 


 
 


Módulo de Formación Básica 


De acuerdo al R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, el plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 créditos de formación 
básica, de los que, al menos, 36 estarán vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II 
de este Real Decreto para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título. Estas 
materias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán ofertadas  


en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes hasta 60, en su caso, deberán estar 
configurados por materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las incluidas en el 
anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la formación inicial del 


estudiante o su carácter transversal. 


La rama de conocimiento del Grado de Administración y Dirección de Empresas es Ciencias Sociales y 


Jurídicas y las materias que se incluyen en el citado anexo II para esta rama de conocimiento son: 
Antropología, Ciencia Política, Comunicación, Derecho, Economía, Educación, Empresa, Estadística, 
Geografía, Historia, Psicología, Sociología. El Grado ha localizado la Formación Básica en el primer curso 
y las materias incluidas han sido: 


- Empresa (18 ECTS). 


- Derecho (6 ECTS). 


- Economía (12 ECTS). 


- Matemáticas (12 ECTS). 


- Estadística (6 ECTS). 


- Historia (6 ECTS). 


Todas las materias incluidas en el Grado pertenecen a la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, salvo Matemáticas (que está incluida en las ramas de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura y de Ciencias). La inclusión de esta materia se ha considerado fundamental debido a que el 


estudiante precisa de formación en álgebra, cálculo y programación matemática para poder adquirir 
otros conocimientos y competencias del Grado. 
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Módulo de Contabilidad 


El módulo de Contabilidad, con 34 ECTS (18 ECTS obligatorios y 16 optativos), se desarrolla a lo largo  


de segundo, tercero y cuarto curso. Contiene dos materias: Contabilidad para los usuarios externos y 
Contabilidad para los usuarios internos. 


La Contabilidad para los usuarios externos, con 6 ECTS obligatorios y 12 optativos, pretende que el 


estudiante sea capaz de representar y comunicar la información económico-financiera a través de los 
estados contables y verificar y controlar la información económico- financiera según la legislación 
vigente. 


La Contabilidad para los usuarios internos, con 12 ECTS obligatorios y 4 optativos, trata de que el 
estudiante sepa 1) asignar costes a los distintos departamentos, fases y portadores de costes de la 
empresa para controlar los recursos y, de esta forma, contribuir a la eficacia y eficiencia, y 2) elaborar 


informes sobre hechos pasados y sobre la viabilidad futura de la empresa para tomar decisiones. En el 


desarrollo de ambas materias se utilizarán tecnologías. 
 


 
Módulo de Organización de Empresas 


El módulo de Organización de Empresas, con 40 ECTS (24 ECTS obligatorios y 16 optativos), se 
desarrolla a lo largo de segundo, tercero y cuarto curso. Contiene tres materias: Organización y 
Recursos Humanos, Dirección de Empresas y Dirección de Operaciones y Tecnología. 


La materia Organización y Recursos Humanos, con 12 ECTS obligatorios, va a permitir que los 
estudiantes conozcan cómo organizar y estructurar las empresas, además de conocer y saber implantar 
las funciones más relevantes de la gestión del personal. 


La materia Dirección de Empresas, con 6 ECTS obligatorios y 8 optativos, pretende que el estudiante 
conozca cómo definir los objetivos a largo plazo y las decisiones para alcanzarlos, así como las que 
definen la estrategia de una empresa. 


Finalmente, la materia Dirección de Operaciones y Tecnología, con 6 ECTS obligatorios y 8  
optativos, va a permitir que el estudiante sepa diseñar y administrar el subsistema productivo de la 
empresa, conocer y saber actuar sobre las variables básicas del sistema de operaciones, conocer la 
importancia de la innovación tecnológica en la creación y supervivencia de una empresa y planificar y 
controlar las actividades de innovación. 


 


 
Módulo de Finanzas 


El módulo de Finanzas, con 48 ECTS (24 ECTS obligatorios y 24 optativos), se desarrolla a lo largo de 


segundo, tercero y cuarto curso. Contiene tres materias: Dirección Financiera, Mercados Financieros y 
Riesgos y Gobierno de la Empresa. 


La materia Dirección Financiera, con 24 ECTS obligatorios, va a permitir que los estudiantes sepan 


seleccionar proyectos de inversión en condiciones de certeza e incertidumbre, conozcan modelos de 


cartera de proyectos, la estructura de financiación y el coste de capital. 


La materia Mercados Financieros y Riesgos, con 16 ECTS optativos, pretende que el estudiante 


conozca 1) los distintos mercados financieros nacionales e internacionales; 2) el funcionamiento de la 
intermediación financiera, la inversión crediticia, las estrategias bancarias, la organización interna 
bancaria; 3) los modelos de selección de carteras y de diversificación de las mismas, la valoración de 
activos, sepa hacer análisis bursátiles e inversiones de cobertura; y 4) el concepto, tipos y medición del 


Riesgo. 


Finalmente, la materia Gobierno de la Empresa, con 8 ECTS optativos, va a permitir que el estudiante 


conozca 1) cómo se gobiernan las empresas, 2) el diseño, seguimiento y verificación de la 
responsabilidad social corporativa, 3) las características organizativas y financieras de las empresas en  
la que la fijación de objetivos se basa en la participación en el proceso de producción y distribución y 4) 
las posibilidades que se le presentan como trabajador autónomo. 


 


 
Módulo de Marketing 


El módulo de Marketing, con 34 ECTS (18 ECTS obligatorios y 16 optativos), se desarrolla a lo largo de 


los cursos tercero y cuarto. Consta de dos materias: Dirección Comercial y Comunicación y Distribución. 


La materia Dirección Comercial, con 18 ECTS obligatorios y 8 optativos, parte de  un información 
básica en Marketing, necesaria en toda actividad empresarial, como pueden ser las decisiones de política 
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comercial, el mercado, la estrategia comercial (el denominado “marketing mix”) para después 


profundizar en sectores concretos del área. Además el estudiante aprenderá a emitir informes concretos 
para dicha área. 


La materia Comunicación y Distribución, con 8 ECTS optativos, pretende que el estudiante    conozca 


1) el proceso de comunicación publicitaria desde la investigación y selección de los medios a la evolución 


de la eficacia publicitaria; y 2) la estructura y funciones de la distribución, así como el diseño, las 
relaciones contractuales y el poder de los canales. 


 


 
Módulo de Entorno económico 


El módulo de Entorno Económico, con 42 ECTS (30 ECTS obligatorios y 12 optativos), se desarrolla a lo 


largo de segundo, tercero y cuarto curso. Contiene dos materias: Economía y Fiscalidad. 


La materia Economía, con 21 ECTS obligatorios y 8 optativos, permite que el estudiante conozca los 


elementos fundamentales del entorno económico español e internacional, sepa analizar los fenómenos 


básicos de la economía española (su crecimiento, mercados, sectores productivos y factores 
institucionales, con una consideración especial hacia el sistema financiero) y de la economía  


internacional (el comercio, la inversión, los flujos de financiación y los movimientos de recursos 
humanos). 


La materia Fiscalidad, con 9 ECTS obligatorios y 4 ECTS optativos, da a conocer al estudiante la 
estructura del sistema fiscal, las principales figuras tributarias y el marco normativo general tributario, 
haciendo hincapié en los impuestos más relevantes para la empresa (Impuesto sobre la Renta de las 


Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre el Valor Añadido y otros impuestos 
indirectos). También adentra al estudiante en la imposición local, autonómica e internacional. 


 


Módulo de Formación Transversal 


El módulo de Formación transversal, con 52 ECTS (24 ECTS obligatorios y 28 optativos), se desarrolla a 


lo largo de segundo, tercero y cuarto curso. Contiene tres materias: Marco Jurídico y Sociología, 
Métodos Cuantitativos y Prácticas Externas. 


La materia Marco Jurídico y Sociología, con 6 ECTS obligatorios y 12 optativos, permite que el 


estudiante conozca el régimen de competencia y la ordenación del mercado, los tipos de sociedades 
mercantiles y demás legislación mercantil relevante para la toma de decisiones (letras de cambio, 
cheques, pagarés, contratos mercantiles, garantías bancarias, contratación en los mercados de valores, 
contratación mercantil internacional). Además, se estudiará a la empresa desde la perspectiva 
sociológica analizando el proceso de trabajo y las transformaciones actuales en la estructura ocupacional 
y su incidencia en los recursos humanos de la empresa. 


La materia Métodos Cuantitativos, con 18 ECTS obligatorios y 4 ECTS optativos, proporciona al 
estudiante herramientas para describir formalmente la realidad y para medirla en términos 
probabilísticos. 


Finalmente, la materia Prácticas Externas, con 12 ECTS optativos, tiene por objetivo brindar a los 


estudiantes del último curso un aprendizaje de carácter práctico por un tiempo limitado y favorecer su 
acercamiento al mundo laboral. Esta práctica se realizará en régimen de becario, en virtud de un 
convenio de Cooperación Universidad-Empresa. 


 


 
Módulo de Trabajo Fin de Grado 


Como indica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación  de  las 


enseñanzas universitarias oficiales, se debe realizar en la fase final del plan de estudios y estar  
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. En el Grado en Administración y Dirección 
de Empresas este trabajo contará con 6 ECTS. 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
grado 


NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a su vez de materias 


que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como unidades matriculables. Las materias se 
repiten a nivel primario a efecto de señalar características reseñables de las mismas. 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 
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Obligatorias 138 


Optativas 36 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 
Optatividad y menciones 


Las asignaturas optativas son de 4 ECTS, salvo Prácticas Externas que es de 12 ECTS. Entre las 


asignaturas optativas se incluirá alguna que aborde cuestiones relativas a derechos fundamentales y de 
igualdad de oportunidades. 


El Grado ha definido cuatro menciones de 24 ECTS. Así, en la UCM, se podrá ser: Graduado en 


Administración y Dirección de Empresas con mención en Contabilidad; Graduado en Administración y 
Dirección de Empresas con mención en Dirección de Empresas; Graduado en Administración y Dirección 


de Empresas con mención en Finanzas; Graduado en Administración y Dirección de Empresas con 


mención en Marketing; o Graduado en Administración y Dirección de Empresas (dada la opción de no 
configurar mención). 


Cada una de las menciones tiene una lista cerrada de cuatro asignaturas específicas (de 4 ECTS cada 


una). Una vez que el alumno ha escogido una mención, las cuatro asignaturas propias de esa mención 
son obligatorias. Además, cada mención requiere de dos asignaturas que el alumno podrá elegir de  
entre cuatro asignaturas recomendadas para cada mención. 


El diseño de los módulos y menciones se ha hecho con el objetivo de que el estudiante vaya adquiriendo 


progresivamente las competencias del título partiendo, para ello, de los conocimientos más generales y 
transversales al principio de la titulación y finalizando con los contenidos más específicos. 


 


Será fundamental en el funcionamiento del Grado la coordinación docente. Por este motivo, se ha 


diseñado un sistema de coordinación que consiste en: 


1. Nombrar a un Coordinador/a del Grado, quien se ocupará de coordinar transversalmente a los 


coordinadores de cada asignatura; para, entre otras cosas, distribuir de la manera más apropiada 
para los estudiantes las distintas actividades formativas, y asegurar la difusión puntual de  


información pública sobre las asignaturas. 


2. Nombrar a un coordinador/a para cada asignatura, cuyas funciones son básicamente la de coordinar  


a los profesores de la asignatura en cuestión y la de ejercer de intermediario entre dichos profesores 
y el Coordinador/a del Grado. 


3. Establecer mecanismos de trabajo entre el Vicedecano/a responsable de los estudios de Grado, el 


Coordinador/a del Grado y los coordinadores de cada asignatura. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con experiencia en este tipo de  


coordinación: con anterioridad a la implantación del Grado se pusieron en marcha grupos piloto 
completos adaptados al EEES, en los cursos académicos 2007-2008 y 2008-2009. 


Finalmente comentar que los estudios de inserción laboral de los actuales licenciados en Administración  


y Dirección de Empresas han puesto de manifiesto la falta de formación en idiomas e informática. En lo 
que se refiere a los idiomas, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 


Complutense ofrece un grupo en inglés. Respecto a la inclusión de formación informática en el Grado, 
hemos de decir que dentro del contenido de los módulos y materias del Grado se va a tener en cuenta el 


manejo de distintas aplicaciones informáticas especializadas. 
 


Información específica del grupo bilingüe 


La oferta de grupo bilingüe cuenta con una horquilla entre 75% y 95% de la totalidad de la docencia 


impartida en inglés. En concreto, todas las asignaturas de Formación Básica y obligatorias se imparten 
en inglés; y los alumnos tienen además la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Grado y las  Prácticas 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CONCRECIÓN PARA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Y EMPRESARIALES) 
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Externas en dicho idioma. Más concretamente, el desglose de créditos impartidos por curso sería el 


siguiente: 


- Primer curso: 60 ECTS de Formación Básica 


- Segundo curso: 60 ECTS obligatorios 


- Tercer curso: 60 ECTS obligatorios 


- Cuarto curso: 18 ECTS obligatorios, 6 ECTS del Trabajo Fin de Grado y 12 ECTS optativos de las 
prácticas externas. 


La planificación de las enseñanzas en el grupo en inglés coincide con la planificación de las enseñanzas 


en los grupos en castellano, siendo su elemento diferenciador que la docencia impartida, los recursos 
utilizados y la interacción de los alumnos con el profesor se realiza en un idioma diferente. 


Los alumnos pueden obtener el reconocimiento del Título bilingüe en caso de que cursen un mínimo 


de 60% de los créditos en inglés. 


Prácticas externas (en castellano o en inglés) 


El procedimiento de matriculación de la asignatura de Prácticas Externas (en castellano o en inglés) en 


la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales combina dos instancias para su gestión. A nivel de 
Universidad, el COIE tiene firmados convenios para la realización de prácticas externas con más de 
14.000 empresas. La Facultad tiene una Oficina de Practicas Externas que tiene firmados más de 800 
convenios de prácticas para alumnos de la Facultad. 


La Oficina de Prácticas de la Facultad cuenta con una Comisión formada por la Jefa de Unidad de la 


Oficina, la Coordinadora de Prácticas, los Vicedecanos de Relaciones Internacionales y Alumnos, y dos 
profesores de la Facultad que, en reuniones semanales, validan y autorizan cada una de las prácticas 


curriculares que realizan los alumnos de la Facultad, para velar por la calidad de las prácticas que 
realizan los alumnos y supervisando que se ajusten a su plan formativo, competencias y capacidades 
vinculadas a su titulación. Existe la posibilidad de que los alumnos promuevan la firma de convenios 
con empresas en las que deseen realizar las prácticas, siempre que cumplan con los requisitos 


establecidos y previa autorización a la firma del Convenio de la Comisión de Prácticas. 


En el plan de mejora de las Prácticas Externas, la Facultad adoptará en el año académico 2016-2017 


el uso de la plataforma informática de Gestión Integral de Prácticas Externas (GIPE) que ya se aplica a 
las prácticas extracurriculares gestionadas desde la unidad central de la Universidad (COIE) y se va a 


aplicar también a las prácticas curriculares gestionadas desde la Oficina de Prácticas de la Facultad. 
Esta herramienta permite al alumno el acceso en tiempo real a la base de datos de empresas 
tanto de la Facultad como de la Universidad. El alumno realiza su selección valorando la información 
disponible de cada empresa, concretamente, datos de la oferta (horario, días de la semana, fecha 
de inicio y fin, beca), idiomas y nivel requerido, localización de la empresa, actividades a desarrollar, 
requisitos imprescindibles, requisitos recomendables y otras condiciones de la práctica. 


Tras la valoración de la información disponible, el alumno sube su currículum en la plataforma para 
que las empresas tengan acceso a sus características formativas y especialización, selecciona cinco 


empresas a las que desea acceder en prácticas y son las empresas las que realizan la selección en 


función de sus procesos internos. 


Si por cualquier circunstancia, la empresa posteriormente no le admitiera, el alumno puede solicitar 


prácticas en otras empresas a través de GIPE y cuantas veces sea necesario.   


Adicionalmente, y en relación con las prácticas externas en inglés, en la  guía de prácticas se 


recoge la opción del alumno a cursar las prácticas en inglés, para lo cual se requiere que el alumno 
solicite la práctica en inglés, realice una entrevista inicial en inglés, presente la memoria en inglés y 
que conste en el informe del tutor de la empresa que el alumno ha realizado parte o todo el trabajo en 


inglés. 


Los alumnos pueden realizar la práctica en inglés en empresas localizadas bien en España bien en el 


extranjero. Las empresas que ofertan este tipo de prácticas cumplimentan una solicitud de 
incorporación de alumnos del Grado en Administración y Dirección de Empresas indicando 
expresamente que la práctica es en inglés. 


Las prácticas en inglés en España (Comunidad de Madrid) son ofrecidas por 60 empresas que tienen 


firmado convenio bien con la Facultad bien con la Universidad. Estas empresas renuevan sus 
convenios de prácticas cada cuatro años con la Universidad. La información está disponible para el 
alumno antes de la matriculación a través de diferentes medios, como son la web de la Facultad, GIPE 


y la Oficina de Prácticas de la Facultad. 


Las empresas que ofrecen prácticas en inglés con acuerdo vigente con la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales son: 
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Denominación  Lugar 


Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Comunidad de Madrid 


Inverteilan Comunidad de Madrid 


Macroza Exportación SL Comunidad de Madrid 


Deutsche Bank, S.A.E. Comunidad de Madrid 


Always Sports Management, S.L. Comunidad de Madrid 


Facultad CCEE y Empresariales (Oficina Erasmus) Comunidad de Madrid 


El Periódico de la Publicidad, S.L. Comunidad de Madrid 


Deloitte Advisory SL Comunidad de Madrid 


Robert Bosch España, S.A. Comunidad de Madrid 


Thomas Wellness Group Comunidad de Madrid 


Ecoalf Recycled Fabrics Comunidad de Madrid 


 


Este listado está disponible antes de la matriculación para los alumnos y se actualiza 


semanalmente incorporando y eliminando las empresas evaluadas por la Comisión de Prácticas. 


La Oficina de Prácticas de la Facultad está en contacto con empresas que ofrecen prácticas en inglés 


para la firma de nuevos convenios con el fin de ampliar la oferta de prácticas y posibilidades de 


elección para los alumnos. 


Adicionalmente, los alumnos tienen a su disposición la relación de empresas con convenio de prácticas 


en inglés firmado con la Universidad Complutense de Madrid para la temática Administración y 
Dirección de Empresas en la Comunidad de Madrid. Esta base de datos está disponible antes de la 
matriculación para los alumnos y se actualiza semanalmente incorporando y eliminando las empresas 
evaluadas por la Comisión de Prácticas. Se muestra la relación de empresas vigentes a 27 de mayo de 
2016: 


Denominación social Localidad 


20LAB ADVANCED SOLUTIONS, S.L.U. San Lorenzo del Escorial 


A.F.A. Consultancy Ltd Madrid 


Aborda Soluciones Tecnológicas, S.L. Alcobendas 


Adolfo Romero de Marcelo Madrid 


AGENCIA MC ART, S.L. Madrid 


AGILITY SPAIN, S.A. Coslada 


ALUXION LABS, S.L. Madrid 


AXA Mediterranean Holding, S.A.U. Madrid 


Ayce Laborytax S.L. Madrid 


Base79 Iberia, S.L.U. Madrid 


BE SWEET FILMS, S.L. Madrid 


Beebrite, S.L. Rivas Vaciamadrid 


Billing Financial España, S.L. Madrid 


Bookgym, S.L. Madrid 


CAMAREROAPP, S.L. MADRID 


CAMPOFRIO FOOD GROUP HOLDING, S.L.U. Alcobendas 


CartoDB Inc., Sucursal en España Madrid 


CHIC RENTALS, S.L. Madrid 


Clarive Software, S.L. Alcobendas 


Closket World SL Madrid 


CogniFit, S.L. Madrid 


Copado Solutions, S.L. Madrid 


CriptoPay, S.L. Madrid 


CRISPY MAKERS, S.L. Madrid 


Cumberland Solutions, S.L. Madrid 


Dafy, Red Cultural, S.L. Madrid 


DE LAGE LANDEN INTERNATIONAL BV SUCURSAL EN 
ESPAÑA 


Madrid 


DHL Freight Spain, S.L. Coslada 
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Digital Blood, S.L. Madrid 


Discovery Networks, S.L. Madrid 


Doctorapp Mhealth, S.L. Madrid 


DYNAMIC CONSULTING INTERNATIONAL 
TELECOMMUNICATIONS SPAIN S.L. 


San Fernando de Henares 


EADS Construcciones Aeronáuticas, S.A. Madrid 


EASYFAIRS IBERIA Madrid 


Expace on Board Systems, S.L. Leganés 


Exponential Interactive Spain, S.L. Madrid 


Fasttrack Network, S.L. Madrid 


Foodinthebox, S.L. Madrid 


Global Human Capital Group, S.L. Madrid 


HeYou Games, S.L. Madrid 


International Lesworking Community Madrid 


Kubernesys, S.L. San Martín de la Vega 


LATINEDGE, S.L. S. Fernando de Henares 


LOPEZ NAVARRETE CONSULTING GROUP Madrid 


Ninja Stars, S.L. Madrid 


NWC1997 Group, S.L. Madrid 


ONECLICK CONSULTING, S.L. Madrid 


OPEN WORLD EDUCATION, S.L. Madrid 


Political Intelligence S. L. Madrid 


Selint Internacional, S.L. Madrid 


SENTISIS ANALYTICS, S.L. Madrid 


Sunshine Middle East, S.L. Pozuelo de Alarcón 


TECHNOactivity, S.L. Madrid 


TRAVEL AERONAUTICS, S.L. Madrid 


UNIENCE, S.L. Madrid 


VORTEX BLADELESS, S.L. Pozuelo de Alarcón 


Warner Bros Entertainment, S.L Madrid 


Yobjob S.L. Pozuelo de Alarcón 


  


Además, la Oficina de Prácticas de la Facultad realiza dos Ferias Virtuales de Empleo al año, en las 


que participan más de 30 empresas que ofrecen prácticas a los alumnos. La empresa gestora del 
evento (IMASTE) distingue la oferta de las prácticas en función del idioma de realización 
(castellano/inglés).  
 
Aparte de las empresas localizadas en España, los alumnos pueden realizar sus prácticas en empresas 
localizadas en el extranjero que ofrecen prácticas en inglés, con convenio específico con la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales: 


 3IIIs Ltd  
 MM Barcoding Ltd  
 EC Ltd 
 British international School 
 Texas Instruments 
 mYngle 


 Access Networks 
 Adclick 


 Regent's University London 


Se pretende continuar ampliando el listado de empresas que ofrezcan esta posibilidad a los alumnos. 


Además los alumnos tienen a su disposición las empresas que tienen convenio firmado con la 
Universidad Complutense de Madrid, gestionadas por el COIE. 


Toda la información relativa a las prácticas externas se encuentra disponible en 


https://economicasyempresariales.ucm.es/practicas. 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CONCRECIÓN PARA EL CES CARDENAL CISNEROS) 
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Oferta de optatividad 


Este centro ofrece las menciones de Finanzas y Marketing. 


 


 


Oferta de optatividad 


Este centro no ofrece menciones. 


 


Prácticas externas (en castellano o en inglés) 


El procedimiento que sigue este Centro en la gestión de prácticas tanto en castellano como en inglés 


es el siguiente:  


1. Durante los cursos previos al curso de impartición de la asignatura de Prácticas Externas, el 


Centro recoge, a través del Portal de Servicios del alumno,  información relativa tanto a las 
capacidades de los alumnos como a sus preferencias para la realización de la asignatura, como 


por ejemplo: idiomas, experiencia profesional, CV, conocimiento de herramientas informáticas, 
cursos y voluntariados, preferencias en el periodo de realización, sectores de interés, etc.  


2. Cada empresa colaboradora, con anterioridad al periodo de matriculación de los alumnos, solicita 


a CUNEF candidatos para la realización de las Prácticas Externas. 


3. El Centro comunica a todos los alumnos las características y requisitos definidos por la 


empresa, para que los alumnos interesados, en función del perfil del puesto de prácticas, sector 
de la empresa, etc., soliciten la asignación de dicha plaza para realizar sus prácticas externas. 


4. Una vez recibidas todas las solicitudes por las empresas colaboradoras, son éstas las que, en 


función del expediente, CV y cualidades de cada candidato/a, asignan las plazas ofertadas. 


En caso de que un alumno quisiera realizar las Prácticas Externas (en castellano o en inglés) y no 


fuese seleccionado en ninguna de las convocatorias en las que haya participado, desde CUNEF, se le 


buscaría, entre todas sus empresas colaboradoras y en función de las características e intereses del 
alumno, un centro donde realizar dichas prácticas. 


Cuando desde CUNEF se remite a los alumnos la información relativa a las características de las 


prácticas externas que ofertan sus empresas colaboradoras, la cuestión relativa a si requieren el uso 
intensivo de la lengua inglesa se incluye de forma obligada para que los alumnos dispongan de la 
información a priori de tal circunstancia (siendo el nivel mínimo exigido de inglés una condición 
excluyente, en caso de no ser alcanzado). Y cuando un alumno realiza sus prácticas externas  en 
inglés entonces, en su expediente académico, se hará constar esta circunstancia. 


Asimismo se debe indicar aquí que los alumnos de los grupos bilingües en CUNEF tienen la posibilidad, 


si así lo deciden y solicitan, de realizar las prácticas externas en inglés vista la oferta de 175 
empresas colaboradoras que ofrecen prácticas externas con estas características. Este número de 


empresas colaboradoras supera muy holgadamente el número de alumnos que, con opción a realizar 
las prácticas externas, se encuentran cada curso en los grupos bilingües. 


Toda la información relativa a las Prácticas Externas, tanto en castellano como en inglés, está 


disponible en la página web de CUNEF como en el Campus Virtual. Adicionalmente, los alumnos son 
informados sobre esta cuestión en las reuniones anuales que se convocan previamente a la 
matriculación. 


 


 


Oferta de optatividad 


Según el Plan de Estudios del Grado en ADE de la UCM, el estudiante debe cursar 36 ECTS en 


asignaturas optativas. El CES Real Centro Universitario Escorial-María Cristina contempla una oferta de 


60 ECTS, seleccionados a partir de la oferta de dicho Plan de Estudios. Estos 60 ECTS se distribuyen  
en 


12 asignaturas de 4 ECTS cada una y 12 ECTS de Prácticas Externas (de carácter optativo).  El 
estudiante tiene libertad para elegir entre toda la oferta de asignaturas optativas ofertadas, aunque el 
Grado también ha definido dos menciones (Finanzas y Contabilidad). Si el estudiante cursa las 
asignaturas optativas de la mención correspondiente, se le reconocerá en el Suplemento Europeo al 
Título. 


La relación de asignaturas optativas del Grado que ofertará el CES Real Centro Universitario 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CONCRECIÓN PARA EL CUNEF) 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CONCRECIÓN PARA EL RCU MARÍA CRISTINA) 
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Escorial- María Cristina es la que aparece a continuación: 


- Análisis y Gestión de Riesgos 


- Aplicaciones Informáticas para la Información Contable 


- Auditoria de los Estados Financieros 


- Consolidación de Estados Financieros 


- Contabilidad de Sociedades 


- Economía Financiera del Trabajo Autónomo y de las Empresas de Participación 


- Economía y Gestión bancaria 


- Gobierno. Responsabilidad Social y sostenibilidad de la empresa 


- Mercados Financieros Nacionales e Internacionales 


- Operaciones de Banca y Bolsa 


- Prácticas Externas 


Como comentábamos previamente, cada una de estas asignaturas optativas es de 4 ECTS, salvo 
Prácticas Externas que es de 12 ECTS (de carácter optativo). El Grado ha definido dos menciones de  


24 ECTS con algunas de las asignaturas optativas indicadas. A continuación se describe el contenido 


de estas dos menciones: 


Mención en Finanzas (24 ECTS). Incluye las siguientes asignaturas: 


- Análisis y Gestión de Riesgos 


- Economía Financiera del Trabajo Autónomo y de las Empresas de Participación 


- Economía y Gestión bancaria 


- Gobierno. Responsabilidad Social y sostenibilidad de la empresa 


- Mercados Financieros Nacionales e Internacionales 


- Operaciones de Banca y Bolsa 


Mención en Contabilidad (24 ECTS). Incluye las siguientes asignaturas: 


- Auditoria de los Estados Financieros 


- Consolidación de Estados Financieros 


- Contabilidad de Sociedades 


- Aplicaciones Informáticas para la Información Contable 


- Gobierno. Responsabilidad Social y sostenibilidad de la empresa 


- Análisis y Gestión de Riesgos 


Y para realizar los 12 ECTS restantes hasta completar los 36 optativos el alumno podrá elegir entre 


realizar Prácticas Externas o cursar las asignaturas de la mención no elegida. 


 
 


 


Oferta de optatividad 


Según el Plan de Estudios del Grado en ADE de la UCM, el estudiante debe cursar 36 ECTS en 


asignaturas optativas. El CES Villanueva contempla una oferta de 76 ECTS, seleccionados a partir de 
la oferta de dicho Plan de Estudios. Estos 76 ECTS se distribuyen en 16 asignaturas de 4 ECTS cada 


una y 12 ECTS de Prácticas Externas (de carácter optativo). El estudiante tiene libertad para elegir 
entre toda la oferta de asignaturas optativas ofertadas, aunque el Grado también ha definido dos 
menciones (Finanzas y Marketing). Si el estudiante cursa las asignaturas optativas de la mención 


correspondiente, se le reconocerá en el Suplemento Europeo al Título. 


Detallamos a continuación los módulos, las materias y las asignaturas que componen la oferta de 


optatividad del CES Villanueva. 


 
MÓDULO DE CONTABILIDAD: 


Materia: Contabilidad para los usuarios externos, 8 


ECTS optativos. Asignaturas: 
Auditoría de Estados Financieros 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (CONCRECIÓN PARA EL CES VILLANUEVA) 
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Consolidación de Estados Financieros 
 


MÓDULO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS: 


Materia Dirección de Empresas, 4 


ECTS optativos. Asignatura: 
Creación de Empresas 


 
MÓDULO DE FINANZAS: 


Materia Mercados Financieros y Riesgos, 16 


ECTS optativos. Asignaturas: 


Análisis y Gestión de 


Riesgos Economía y 


Gestión Bancaria 
Mercados Financieros Nacionales e 
Internacionales Operaciones de Banca y Bolsa 


Materia Gobierno de la Empresa, 4 


ECTS optativos. Asignatura: 
Gobierno, Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Empresa 


MÓDULO DE MARKETING: 


Materia Dirección Comercial, 8 ECTS 


optativos. Asignaturas: 
Plan de Marketing 
Marketing Internacional 


Materia Comunicación y Distribución, 8 ECTS 


optativos. Asignaturas: 


Comunicación Integrada de Marketing 


Distribución Comercial 
 


MÓDULO DE ENTORNO ECONÓMICO: 
Materia Economía, 4 ECTS 


optativos. Asignaturas: 
Planificación fiscal 


 


MÓDULO DE FORMACIÓN TRANSVERSAL: 


Materia Marco Jurídico y Sociología, 8 ECTS 
optativos. Asignaturas: 


Derecho Mercantil II 
Sociología de las Organizaciones 


Materia Prácticas Externas, con 12 ECTS optativos. 


 


La relación de asignaturas optativas del Grado que ofertará el CES Villanueva es la que aparece a 
continuación: 


Análisis y Gestión de Riesgos 


Auditoría de Estados Financieros 
Comunicación Integrada de Marketing 
Consolidación de Estados Financieros 
Creación de Empresas 


Derecho Mercantil II 
Distribución Comercial 
Economía y Gestión Bancaria 
Gobierno, Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Empresa 
Marketing Internacional 
Mercados Financieros Nacionales e Internacionales 
Operaciones de Banca y Bolsa 


Plan de Marketing 


Planificación Fiscal 
Sistema Financiero Español 


Sociología de las Organizaciones 


Prácticas Externas 


Como comentábamos previamente, cada una de estas asignaturas optativas es de 4 ECTS, salvo 


Prácticas Externas que es de 12 ECTS (de carácter optativo). El Grado ha definido dos menciones de 24 
ECTS con algunas de las asignaturas optativas indicadas. 


A continuación se describe el contenido de estas dos menciones: 
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Mención de Finanzas (24 ECTS) Incluye las siguientes asignaturas optativas específicas de la 


mención: 


Mercados Financieros Nacionales e Internacionales 


Economía y Gestión Bancaria 


Operaciones de Banca y Bolsa 
Consolidación de Estados Financieros 


Además el estudiante debe cursar dos de las tres asignaturas optativas siguientes: 


Análisis y Gestión de Riesgos 


Gobierno, Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Empresa 


Planificación Fiscal 
 


Mención de Marketing (24 ECTS) Incluye las siguientes asignaturas optativas específicas  de 


la mención: 
Comunicación Integrada de Marketing 
Distribución Comercial 
Plan de Marketing 


Marketing Internacional 


Además el estudiante debe cursar dos de las tres asignaturas optativas siguientes: 


Derecho Mercantil II 
Gobierno, Responsabilidad Social y Sostenibilidad de la Empresa 
Sociología de las Organizaciones 


 


Y para realizar los 12 ECTS restantes hasta completar los 36 optativos el alumno podrá elegir entre 


realizar Prácticas Externas o cursar las siguientes asignaturas optativas ofertadas por el CES Villanueva: 


Auditoría de Estados Financieros 
Creación de Empresas 
Sistema Financiero Español 


También podrá cursar la asignatura no cursada de la propia mención, o asignaturas de la mención no 


elegida. 
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6.1. Profesorado 


Los profesores de la Facultad han venido impartiendo docencia indistintamente en todas las titulaciones 


del centro (ya sea licenciaturas, másteres o doctorados). Por este motivo en la memoria del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas hemos hecho una estimación sobre el total de los créditos 
totales que podemos impartir con nuestra plantilla actual y hemos estimado el número de profesores 


equivalentes a tiempo completo y dedicación exclusiva necesarios. Nuestra estimación es que el 45% de 
profesores equivalentes a tiempo completo imparten docencia en la actual licenciatura y consideramos 
que éstas van a ser las necesidades para el futuro Grado en Administración y Dirección de Empresas. Es 
decir, necesitamos y disponemos de 139 profesores equivalentes a Tiempo Completo y dedicación 
exclusiva al título de Administración y Dirección de Empresas. En la siguiente tabla se desglosa esta cifra 
según la categoría de los profesores: 


 


Categoría Académica 
% sobre total 
profesores 


Catedrático Universidad (CU) 13.32% 


Titular Universidad (TU) 29.51% 


Catedrático Escuela (CEU) 1.43% 


Titular Escuela (TEU) 4.71% 


Contratado Doctor (CD) 9.02% 


Asociado (AS) 31.15% 


Ayudante (AY) 2.46% 


Ayudante Doctor (AYD) 2.25% 


Investigador (I) 1.43% 


Titular Interino (TI) 1.84% 


Catedrático Interino (CI) 0.82% 


Colaborador (C ) 1.84 % 


Visitante (V) 0.21 % 


TOTAL 100 % 


La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es un 36,07% de mujeres y un 63,93% de 


hombres. La distribución por departamentos es la que aparece en las siguientes tablas. Hay que tener 
en cuenta que los números que ahí aparecen reflejados se corresponden con el total de profesores en 
nuestra Facultad, puesto que como indicábamos anteriormente, la mayor parte del profesorado imparte 


docencia en varias titulaciones a la vez. Estas cifras también son globales, es decir, sin distinguir entre 


profesores en exclusiva, a tiempo parcial o en servicios especiales. De ahí que para indicar el número 
de profesores necesarios para este Grado hablásemos de “profesores equivalentes a tiempo completo”. 


6. PERSONAL ACADÉMICO (FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 


cs
v:


 2
16


04
91


86
25


55
14


76
65


59
56


8







 
 


DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 1 


Titular de Universidad 3 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
1 


Titulares interinos de 


Universidad 
1 


Contratados Doctores 1 


Ayudantes Doctores  
Colaboradores  


Ayudantes  
Asociados 19 


TOTAL 26 


 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA II 
(ESTRUCTURA ECONÓMICA Y ECONOMÍA 


INDUSTRIAL) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 8 


Titular de Universidad 7 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores 4 


Ayudantes Doctores 2 


Colaboradores  


Ayudantes 1 


Asociados 35 


TOTAL 25 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA III 


(POLÍTICA ECONÓMICA) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 5 


Titular de Universidad 6 


Catedráticos interinos de 
Universidad 


 


Titulares interinos de 


Universidad 
2 


Contratados Doctores 5 


Ayudantes Doctores  
Colaboradores 1 


Ayudantes 1 


Asociados 5 


TOTAL 25 


 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA VI 


(HACIENDA PÚBLICA Y SISTEMA FISCAL II) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 4 


Titular de Universidad 13 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
 


Titulares interinos de 


Universidad 
1 


Contratados Doctores 1 


Ayudantes Doctores  
Colaboradores  


Ayudantes 1 


Asociados 11 


TOTAL 31 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD I (ECONOMÍA FINANCIERA Y 
ACTUARIAL) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 5 


Titular de Universidad 8 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
1 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores 2 


Ayudantes Doctores  
Colaboradores  


Ayudantes 2 


Asociados 10 


TOTAL 28 


 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y 


CONTABILIDAD II (CONTABILIDAD) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 6 


Titular de Universidad 10 


Catedráticos interinos de 
Universidad 


 


Titulares interinos de 


Universidad 
1 


Contratados Doctores 1 


Ayudantes Doctores 2 


Colaboradores  


Ayudantes 1 


Asociados 16 


TOTAL 37 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD III (ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN 


FINANCIERA DE LA EMPRESA) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 3 


Titular de Universidad 9 


Catedráticos interinos 


de Universidad 
1 


Titulares interinos 
de Universidad 


1 


Contratados Doctores 2 


Ayudantes Doctores 1 


Colaboradores  


Ayudantes 1 


Asociados 13 


TOTAL 31 


 


 


DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA (MÉTODOS DE DECISIÓN) 


Categoría del profesorado Número de profesores 


Catedráticos de Universidad 1 


Titular de Universidad 6 


Catedráticos interinos 


de Universidad 
 


Titulares interinos 


de Universidad 
2 


Contratados Doctores  
Ayudantes Doctores 1 


Colaboradores  


Ayudantes  


Asociados 12 


TOTAL 22 
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DEPARTAMENTO DE FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS 
ECONÓMICO I (ANÁLISIS ECONÓMICO) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 6 


Titular de Universidad 14 


Catedráticos interinos de 
Universidad 


 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores 4 


Ayudantes Doctores 1 


Colaboradores  


Ayudantes 2 


Asociados 5 


TOTAL 32 


 
 


DEPARTAMENTO DE FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS 
ECONÓMICO II (ECONOMÍA CUANTITATIVA) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 6 


Titular de Universidad 17 


Catedráticos interinos 


de Universidad 
 


Titulares interinos 


de Universidad 
 


Contratados Doctores 5 


Ayudantes Doctores 2 


Colaboradores 1 


Ayudantes 2 


Asociados 5 


TOTAL 38 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA E INSTITUCIONES 
ECONÓMICAS I 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 3 


Titular de Universidad 4 


Catedráticos interinos de 
Universidad 


 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores 3 


Ayudantes Doctores  


Colaboradores  


Ayudantes  


Asociados 1 


TOTAL 11 


 


 


DEPARTAMENTO DE HISTORIA E INSTITUCIONES 


ECONÓMICAS II 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 4 


Titular de Universidad 7 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores  


Ayudantes Doctores  


Colaboradores  


Ayudantes  


Asociados  


TOTAL 11 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de 
Universidad 


4 


Titular de Universidad 9 


Catedráticos interinos 


de Universidad 
 


Titulares interinos 
de Universidad 


 


Contratados Doctores 9 


Ayudantes Doctores  


Colaboradores 1 


Ayudantes 1 


Asociados 19 


TOTAL 43 


 
SECCIÓN DEPARTAMENTAL MERCANTIL DE DERECHO 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 2 


Titular de Universidad 6 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
 


Titulares interinos de 


Universidad 
 


Contratados Doctores 1 


Ayudantes Doctores  


Colaboradores 1 


Ayudantes  


Asociados 5 


TOTAL 15 
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SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE FILOLOGÍA INGLESA I 


(LENGUA Y LINGÜÍSTICA INGLESA) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad  
Titular de Universidad 3 


Titular de Escuela Universitaria 2 


Catedráticos interinos de 


Universidad 
 


Titulares interinos de 


Universidad 
1 


Contratados Doctores  


Ayudantes Doctores  


Colaboradores  
Ayudantes  


Asociados 6 


TOTAL 12 


 


SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE SOCIOLOGÍA III 


(ESTRUCTURA SOCIAL) (SOCIOLOGÍA DE LA 
EDUCACIÓN) 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 1 


Titular de Universidad 3 


Titular de Escuela Universitaria 1 


Catedráticos interinos de 
Universidad 


 


Titulares interinos de 
Universidad 


 


Contratados Doctores  


Ayudantes Doctores  


Colaboradores 1 


Ayudantes  


Asociados 2 


TOTAL 8 
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OTROS DEPARTAMENTOS 


Categoría del profesorado Nº de profesores 


DERECHO ADMINISTRATIVO 


Titular de Universidad 3 


Titulares interinos de 


Universidad 
1 


DERECHO CIVIL 


Titular de Universidad 1 


DERECHO CONSTITUCIONAL 


Eméritos 1 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


Titulares de Universidad 2 


Contratados Doctores 1 


Asociados 1 


TOTAL 10 


 


El 77% de los profesores son doctores, el 40% del profesorado tiene dedicación a tiempo parcial. De 
este 40%, el 73% tiene una dedicación de 6 horas semanales y el 18% de 3 horas semanales. 


Respecto a la experiencia docente, el 61% de la plantilla de profesores tiene más de 10 años de 


experiencia docente y el 39% restante tiene entre 1 y 10 años de experiencia docente. 


Desagregando estos datos por intervalos se obtiene que: 


- El 23.16% del Profesorado del Centro tiene entre 1 y 5 años de experiencia docente; El 15.78% tiene 


una experiencia de 5 a 10 años; 


- El 12.70% tiene entre 10 y 15 años de experiencia; 


- El 13.53% tiene entre 15 y 20 años; 


- Y el 34.84% tiene más de 20 años de experiencia docente. 


En cuanto a la experiencia investigadora, el 2,06% del Profesorado del Centro tiene más de 3 


sexenios de investigación reconocidos; el 5,73% tiene entre 2 y 3 sexenios; el 7,32% tiene entre 1 y 2 
sexenios y el 84,89% entre 0 y 1 sexenio reconocido 


Finalmente,  en  cuanto  a  la  experiencia  profesional,  el  51%  de  la  plantilla  tiene  experiencia 


profesional diferente a la académica y/o investigadora. Desagregando este porcentaje (el 51% del 
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Profesorado) en intervalos de años de experiencia profesional en Empresas, Organismos 


Internacionales, Ministerios y Bancos Centrales, tenemos que: 


- El 25% de profesores tiene más de 10 años de experiencia profesional, 


- El 18% de profesores tiene entre 5 y 10 años de experiencia profesional, 


- El 8% de profesores tiene entre 3 y 5 años de experiencia profesional. 


De cara a la asignación de personal y nueva contratación, así como a las infraestructuras del centro se 


tendrán en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 


(Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres), los principios de igualdad 
de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 
discapacidad) y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos (Ley 27/2005, de 


30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz). 


En cuanto a la adecuación del profesorado para la oferta del grupo bilingüe, la Facultad cuenta con entre 


70 y 80 profesores cualificados para ello (por ejemplo, con experiencia docente en inglés previa, 
estancias docentes e investigadoras en países de habla inglesa, trayectoria investigadora en inglés, y/o 
títulos oficiales acreditativos de nivel de idioma). 


Además, dado que hay bastante continuidad en los profesores que imparten clase en inglés desde la 


implantación del grupo bilingüe, muchos de ellos cuentan ya con varios años de experiencia docente en 
inglés. 


A continuación puede verse el porcentaje de profesores que suelen impartir docencia en el grupo 


bilingüe dentro de cada categoría de profesorado del Grado: 
 


 


 


Categoría 


Total profesores 


del Grado que 
participan en el 


grupo en inglés 


Porcentaje de 


profesores del Grado 
que participan en el 


grupo en inglés 


Catedrático de 
Universidad 


1 4% 


Titular de 
Universidad 


5 21% 


Contratado 
Doctor 


6 25% 


Titular Interino 2 8% 


Ayudante 


Doctor 
1 4% 


Asociado 9 38% 


TOTAL 24 100% 
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En cuanto a la justificación de la disponibilidad de recursos humanos suficientes para hacer frente a la 


oferta de plazas del Grado en Administración y Dirección de Empresas se indica lo siguiente. 


 


El incremento de 120 plazas está vinculado a las plazas del Grado en ADE en la Doble Titulación con el 


Grado en Derecho. En 2009 se implantó el primer curso del Grado en ADE (4 cursos), el cual coincidía 
con la Licenciatura en ADE (5 cursos) y la Doble Licenciatura en Derecho y ADE (6 cursos). 


Progresivamente, y a medida que se ha ido implantando el resto de cursos  del Grado, se han ido 
extinguiendo las Licenciaturas (ADE, Economía, Ciencias Actuariales) y Doble Licenciatura (Derecho y 


ADE) impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Esta situación ha permitido la 
implantación de nuevos Grados y la Doble Titulación con el Grado en Derecho (5 cursos y medio) y ha 
ido liberando recursos que permiten asumir la docencia del aumento en la oferta de plazas sin 
necesidad de incrementar el personal académico. 


 


Con los recursos humanos disponibles se ha podido asumir el solapamiento de los diferentes Títulos 


impartidos en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y la extinción de algunos de ellos 


permiten asumir un incremento en la oferta de plazas. 


 


La Memoria de Verificación del Grado en ADE recoge una oferta de 300 plazas asociadas al Grado que 


se implantó por primera vez en 2009. Más adelante, y a medida que la Doble Licenciatura en Derecho y 
ADE se ha ido extinguiendo, se ha podido asignar recursos humanos a la Doble Titulación con el Grado 
en Derecho. 


 


 


 
 
 


6.1. Profesorado 


En la tabla siguiente se presenta el personal académico disponible para el título de Administración 


y Dirección de Empresas. Este conjunto de profesores es el mismo que actualmente imparte la 
Licenciatura de Administración  y  Dirección  de Empresas  en  el Centro Superior Adscrito Cardenal 
Cisneros: 


  


6. PERSONAL ACADÉMICO (CES CARDENAL CISNEROS) 
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Categoría 


 
Primer 
apellido 


 
Segundo 
Apellido 


 


Nombre 
Có- 


digo 
área 


 
Univer- 
sidad 


Expe- 


riencia 
docen- 


te 


 
Dedica- 


ción 


Catedrático Bernabeu Sanchez María Dolores 230 UCM 35 Parcial 


Catedrático Flores De frutos Rafael 415 UCM 31 Parcial 


Catedrático Lopez Roa Angel 225 UCM 35 Parcial 


Catedrático Martin Davila Miguel 95 UCM 32 Parcial 


Catedrático Pablo Lopez Andres de 230 UNED 40 Parcial 


Catedrático Tormo García Luis Carlos 415 U. de Valencia 35 Parcial 


Catedrático Velarde Fuertes Juan 225 UCM 63 Parcial 


Prof Titular Fernandez Cornejo Jose Andres 225 UCM 31 Parcial 


Prof Titular Garcia Estevez Pablo 230 URJC 11 Parcial 


Prof Titular Perez del Campo Enrique 95 URJC 31 Parcial 


Prof Titular Rivero Menendez Jose Angel 230 URJC 13 Parcial 


Prof Titular Salido Herraiz Javier 225 UNED 36 Parcial 


Doctor Alvarez Plaza Jose Jaime 230 Card. Cisneros 9 Parcial 


Doctor Coscullu 
ela 


Martínez Carolina 650 Card. Cisneros 9 Parcial 


Doctor Garcia Torres Gregorio 230 Card. Cisneros 11 Parcial 


 


Doctor 
Gomez de 
la Torre 


 


del Arco 
 


Mónica 
 


225 
 


Card. Cisneros 
 


14 


 


Parcial 


Doctor Leon Navarro Manuel 415 Card. Cisneros 7 Complet 


Doctor Lopez Diaz Elvira 165 Card. Cisneros 21 Parcial 


Doctor Moreno Vázquez Julia 345 Card. Cisneros 23 Parcial 


Doctor Ramos Gonzalez Fco. Javier 650 Card. Cisneros 7 Parcial 


Doctor Tenorio Gomez Mª Pilar 480 Card. Cisneros 15 Parcial 


Licenciado Bardasano Gonzalez-Ni 
colas 


Andrés 225 Card. Cisneros 29 Parcial 


Licenciado Casado Mayordomo Manuel 230 Card. Cisneros 18 Parcial 


Licenciado Diaz Garcia Concepcion 415 Card. Cisneros 7 Completo 


Licenciado Jimenez Pulmariño Consuelo 265 Card. Cisneros 33 Parcial 


Licenciado Lazaro Mendez Luis 345 Card. Cisneros 40 Parcial 


Licenciado Lopez Navarro Mª Luz 230 Card. Cisneros 19 Parcial 


Licenciado López de la Nieta Myriam 775 Card. Cisneros 16 Parcial 


Licenciado Martin de la Cruz Miguel 95 Card. Cisneros 10 Parcial 
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El cuadro académico está formado por 29 profesores de las áreas siguientes: Comercialización e 
investigación de mercados (095), Derecho Mercantil (165), Economía Aplicada (225), Economía 
Financiera y Contabilidad (230), Estadística e Investigación Operativa (265), Filología Inglesa (345), 
Fundamentos del Análisis Económico (415), Historia e Instituciones Económicas (480), Organización de 


Empresas (650) y Sociología (775) (Real Decreto 1888/1984). La distribución de profesores por áreas se 
presenta en la tabla siguiente: 


 


Área de Conocimiento 
Código 
de Área 


Número de 


profesores 


Comercialización e investigación de mercados 95 3 


Derecho Mercantil 165 1 


Economía Aplicada 225 6 


Economía Financiera y Contabilidad 230 8 


Estadística e Investigación Operativa 265 1 


Filología Inglesa 345 2 


Fundamentos del Análisis Económico 415 4 


Historia e Instituciones Económicas 480 1 


Organización de Empresas 650 2 


Sociología 775 1 


 


En cuanto a los mecanismos de coordinación docente entre los diferentes módulos y materias que conforman 
el plan de estudios para el Centro Cardenal Cisneros se sigue el procedimiento de coordinación de la 
Universidad Complutense de Madrid. Existe un jefe de estudios (catedrático de universidad) y dos 
coordinadores (profesores doctores) para el Grado de ADE. Estas personas se encargarán de la organización 
de los profesores antes y durante el desarrollo del curso. Su tarea principal es garantizar la coordinación 
docente entre las diferentes asignaturas que conforman el plan de estudios, así como resolver los problemas 


puntuales que pudieran surgir. 
Todo el profesorado cuenta con la “Venia Docendi” de la Universidad Complutense de Madrid. Dicha Venia, 
imprescindible para ser profesor de cualquier Centro Adscrito a la UCM, la concede el Rector. Para ello, tiene 
en cuenta el informe de los Departamentos universitarios que imparten las asignaturas correspondientes en la 
UCM. Dichos Departamentos evalúan a los candidatos a través de su currículum vitae (CV) y entrevistas 
personales, con objeto de determinar si dicho candidato es apto para impartir la asignatura en cuestión. 
En la tabla siguiente se presentan la información curricular del profesorado en relación con su experiencia 


investigadora. 
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Catego- 
ría 


Primer 
apellido 


Segundo 
Apellido 


 


Nombre 
 


codigo area 
 


Universidad 
Sexenios Articulos  


Libros 
Proyectos 


 ISI/JCR Otras publicac. Publicos Privados 


Catedra 
tico 


Bernabeu Sanchez María Dolores 230 UCM   4 2   


Catedra 
tico 


Flores De frutos Rafael 415 UCM 3 13 3  4 1 


Catedra 
tico 


Lopez Roa Angel 225 UCM 2  10    


Catedra 
tico 


Martin Davila Miguel 95 UCM    4   


Catedra 
tico 


Pablo Lopez Andres de 230 UNED 1  5 5   


Catedra 
tico 


Tormo García Luis Carlos 415 
U. de 


Valencia 
  2  5  


Catedra 
tico 


Velarde Fuertes Juan 225 UCM 
Profesor 
Emérito 


  6   


Prof 
Titular 


Fernandez Cornejo Jose Andres 225 UCM  3  1 3  


Prof 
Titular 


Garcia Estevez Pablo 230 URJC   2 8 3 3 


Prof 
Titular 


Perez del Campo Enrique 95 URJC    4 3  


Prof 
Titular 


Rivero Menendez Jose Angel 230 URJC     1 2 


Prof 
Titular 


Salido Herraiz Javier 225 UNED    7   
 


 


Doctor 
 


Alvarez 
 


Plaza 
 


Jose Jaime 
 


230 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


1 
  


3 
 


2 


 


Doctor 
 


Cosculluela 
 


Martinez 
 


Carolina 
 


650 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
    


2 
 


 


Doctor 
 


Garcia 
 


Torres 
 


Gregorio 
 


230 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
     


 


Doctor 
Gomez de la 


Torre 


 


del Arco 
 


Monica 
 


225 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


6 
  


1 
 


 


Doctor 
 


Leon 
 


Navarro 
 


Manuel 
 


415 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


3 
 


1 
 


1 
 


 


Doctor 
 


Lopez 
 


Diaz 
 


Elvira 
 


165 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


2 
  


1 
 


 


Doctor 
 


Moreno 
 


Vázquez 
 


Julia 
 


345 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
     


 
Doctor 


 
Ramos 


 
Gonzalez 


 
Fco. Javier 


 
650 


C. Univ. 
Cardenal 
Cisneros 


 
no procede 
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Doctor 
 


Tenorio 
 


Gomez 
 


Mª Pilar 
 


480 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
   


2 
  


Licenci 
ado 


 


Bardasano 
Gonzalez- 


Nicolas 


 


Andrés 
 


225 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
   


6 
  


Licenci 
ado 


 


Casado 
 


Mayordomo 
 


Manuel 
 


230 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


5 
   


Licenci 
ado 


 


Diaz 
 


Garcia 
 


Concepcion 
 


415 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
  


1 
   


Licenci 
ado 


 


Jimenez 
 


Pulmariño 
 


Consuelo 
 


265 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
     


Licenci 
ado 


 


Lazaro 
 


Mendez 
 


Luis 
 


345 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
     


Licenci 
ado 


 


Lopez 
 


Navarro 
 


Mª Luz 
 


230 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
   


1 
  


Licenci 
ado 


López de la Nieta Myriam 775 
C. Univ. 


Cardenal 
no procede    3  


Licenci 
ado 


 


Martin 
 


de la Cruz 
 


Miguel 
 


95 
C. Univ. 


Cardenal 
Cisneros 


 


no procede 
     


 TOTALES 6 16 44 47 30 8 


 


El conjunto del profesorado cuenta con 6 sexenios de investigación, 16 artículos publicados en 
revistas ISI/JCR y 30 proyectos de investigación competitivos financiados por entidades públicas. 


Adicional a esta información el claustro ha publicado en otras revistas 44 artículos de 


investigación. Ha publicado 61 libros y cuenta con otros 8 proyectos de financiación privada. 


Por último, el centro cuenta con un profesor catedrático emérito por dos universidades, la 


UCM y la Universidad San Pablo CEU, premio “Rey Juan Carlos” de Economía (1998) y 
premio “Príncipe de Asturias” de las ciencias sociales. 


Respecto a la distribución por áreas de conocimiento, en la tabla siguiente se presenta un 
resumen de la información del perfil investigador del profesorado de cada área. 
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Código area 
Sexenios  Artículos Libros Proyectos  


  ISI/JCR 
Otras 


publicaciones 
 Públicos Privados 


95    8 3  


165   2  1  


225 2 3 16 34 4  


230 1  17 16 7 7 


265       


345       


415 3 13 9 1 10 1 


480    2   


650     2  


775     3  


Totales 6 16 44 47 30 8 


Este plan  de  Estudio  garantiza  lo  exigido  por  la  Ley  51/2003  de  2  de  diciembre  de  


igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la 
siguiente: 65,52% de hombres y 34,48%de mujeres. 


 
Otros recursos humanos disponibles 


El CES Cardenal Cisneros cuenta con un Personal de Administración y Servicios (PAS) para auxiliar al 


Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión, con experiencia y formación en área de trabajo 
con diversas categorías y antigüedad al servicio del Centro. 


El número total del PAS del CES Cardenal Cisneros es 20, de los cuales 10 son mujeres y 10 hombres. 
 


 
Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible 


Los profesores del CES CARDENAL CISNEROS gozan de plena capacidad docente por estar seleccionados 


entre profesores de Universidad y profesionales de reconocido prestigio que cuentan con la venia 
docendi otorgada por el Rector de la Universidad Complutense de Madrid. 


El 93% de los profesores tiene dedicación a tiempo parcial. 


En cuanto a la experiencia docente, el 41,38% de los profesores de Administración y Dirección de 


Empresas tienen más de 30 años de experiencia, el 10,34% tienen entre 20 y 30 años de experiencia 
docente, el 31,03% tienen entre 10 y 20 años de experiencia docente y tan sólo el 17,24% restante 
tiene menos de 10 años de experiencia docente. 
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Plan de contratación de profesorado 


Para incrementar la capacidad investigadora del profesorado, las contrataciones de nuevo profesorado 


así como las sustituciones del mismo se harán siguiendo las normas siguientes: 


1) El perfil docente del candidato: En este sentido se adecuará el currículo del mismo a la 


asignatura que deba ser impartida. 


2) El perfil investigador: En este sentido se elegirán preferiblemente aquellos profesores cuyo 


currículo académico sea mayor. En este sentido se pondrá especial hincapié a las acreditaciones 
obtenidas por el candidato así como a las publicaciones indexadas en índices de prestigio. 


3) Además se contratarán profesores jóvenes que estén en fase de realizar la tesis doctoral para 


que lo hagan en nuestras instalaciones. 


Con este plan se espera conseguir los siguientes objetivos: 


1) Aumentar el número de profesores acreditados. 


2) Que el aumento de profesores se haga proporcional entre las distintas áreas que lo componen. 
En concreto se espera aumentar la capacidad investigadora del centro en las áreas de 


Contabilidad, Estructura Económica, Finanzas y Economía Cuantitativa. 


3) Fomentar la creación de seminarios de investigación y la participación en los mismos por 


parte tanto de investigadores consagrados como de jóvenes doctorandos. 


 
Plan de dedicación del profesorado a tareas investigadoras 


Para incentivar la labor investigadora existe un seminario de investigación organizado por dos 


profesores de tal forma que cada dos semanas un profesor de la división exponga un trabajo en el 
que esté trabajando o tenga finalizado. 


 


 


 
 
 


6.1. Profesorado  


El Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), cuenta con 73 Profesores para el título de 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 


Los CV’s de cada uno de los profesores están publicados en la web de CUNEF y pueden ser consultados 


en el siguiente enlace:  


(http://www.cunef.edu/web/claustro-e-investigacion/carreras-de-grado)  


En la tabla siguiente se presenta el personal académico disponible para el título de Administración y 


Dirección de Empresas: 
  


6. PERSONAL ACADÉMICO (CUNEF) 
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http://www.cunef.edu/web/claustro-e-investigacion/carreras-de-grado





 


Apellidos Nombre 


Años de 


Experiencia 
Docente 


Categoría Departamento Dedicación 


Aguilar Pastor Eva María 20 Contratado Doctor 
Organización y 
Dirección de Empresas 


Tiempo 
Completo 


Álvaro Moya Adoración 10 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Arocena Soria 
Ramón 
María 


1 Licenciado Finanzas 
Tiempo 
Parcial 


Bosch Rosa Ciril 2 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Camacho Miñano Mª del Mar 17 Titular Contabilidad 
Tiempo 
Completo 


Camarero Aguilera Santiago 6 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 
Parcial 


Campos Borensztejn 
Luciano 
Joaquín 


10 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Carbó Valverde Santiago  23 Catedrático Economía e Historia 
Tiempo 
Parcial 


Carretero Díaz Luis Eugenio 33 Titular 
Organización y 
Dirección de Empresas 


Tiempo 
Completo 


Ceña Jodra 
Mª del 
Carmen 


38 Titular Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Chiarella Carlo 1 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 
Completo 


Contreras Gómez 
Óscar 
Francisco 


3 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Cruz González Jorge 7 Contratado Doctor 
Organización y 
Dirección de Empresas 


Tiempo 
Completo 


Cubillas Martín Elena 3 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 
Parcial 


Díez Guijarro José Ramón 23 Licenciado Economía e Historia 
Tiempo 
Parcial 


Dimitrova 
Milka 
Valentinova 


1 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 
Completo 


Duca Eric 6 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 
Completo 


Fernández Álvarez Ana Isabel 32 Catedrático Finanzas 
Tiempo 
Parcial 


Fernández Moya María 5 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 
Completo 


Fernández Moya 
María 
Eugenia 


8 Contratado Doctor 
Organización y 
Dirección de Empresas 


Tiempo 
Completo 


Flores de Frutos Rafael 34 Catedrático Métodos Cuantitativos 
Tiempo 
Completo 


Galán Ruiz José Javier 17 Contratado Doctor Derecho 
Tiempo 
Parcial 


García de Enterría 
Lorenzo Velázquez 


Javier 30 Catedrático Derecho 
Tiempo 
Parcial 
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García Estévez Pablo 20 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 


Completo 


García-Ochoa Mayor David 20 Licenciado Derecho 
Tiempo 


Parcial 


Gómez Roldán Ángel 21 Licenciado Finanzas 
Tiempo 


Parcial 


González Cantón César  12 Contratado Doctor 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


González Pérez María Teresa 12 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 


Completo 


Gracia Díez Mercedes 31 Catedrático Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Parcial 


Guerrero Burbano 
David 


Esteban 
4 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 


Tiempo 


Completo 


Herbold 
Daniel 


Andreas 
3 Contratado Doctor Economía e Historia 


Tiempo 


Completo 


Hess Michael John 17 Contratado Doctor 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


Iranzo Gutiérrez Silvia 32 Licenciado Economía e Historia 
Tiempo 


Completo 


Jiménez Pulmariño Mª Elena 41 Licenciado Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Completo 


Lasarte López Mariano 13 Licenciado Contabilidad 
Tiempo 


Parcial 


López Martínez Manuel 18 Titular Derecho 
Tiempo 


Parcial 


López Zafra Juan Manuel 25 Titular Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Completo 


Martín Dávila 
Miguel 


Edmundo 
33 Catedrático 


Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


Martínez Moure Marta 5 Licenciado Contabilidad 
Tiempo 


Completo 


Martínez Otero José María 4 Licenciado Contabilidad 
Tiempo 


Parcial 


Morales Arsenal Roberto 11 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Completo 


Muñoz Izquierdo Nora  2 Licenciado Contabilidad 
Tiempo 


Completo 


Muñoz Navarro Juan Luis 3 Contratado Finanzas 
Tiempo 


Parcial 


Ocaña Pérez de Tudela Carlos 33 Titular Economía e Historia 
Tiempo 


Parcial 


Parejo Gamir José Alberto 40 Catedrático Economía e Historia 
Tiempo 


Completo 


Pérez del Campo Enrique 24 Contratado 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Parcial 


Pinar Pérez Jesús María 3 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Parcial 


Piñel Rubio 
Augusto 


Adrián 
5 Licenciado Derecho 


Tiempo 


Parcial 
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Queralt Sánchez de las 


Matas 
Ricardo 24 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 


Tiempo 


Completo 


Ramos Herrera 
Mª del 


Carmen 
6 Contratado Doctor Economía e Historia 


Tiempo 


Parcial 


Recamán Graña Eva 4 Contratado Doctor Derecho 
Tiempo 


Completo 


Rivero Menéndez Mª José 29 Titular Contabilidad 
Tiempo 


Parcial 


Rodríguez Suárez Rosario 12 Licenciado Finanzas 
Tiempo 


Parcial 


Rohlfer Sylvia 14 Contratado Doctor 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


Román García Fernando 28 Licenciado Derecho 
Tiempo 


Completo 


Rosendo Ríos Verónica 11 Contratado Doctor 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


Ruiz de la Hermosa 


González-Carrato 
Raúl 5 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 


Tiempo 


Completo 


Ruiz-Hernández Diego Rafael 18 Contratado Doctor Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Completo 


Sagüés González-


Estrada 
Pedro María 1 Licenciado Finanzas 


Tiempo 


Parcial 


Salvador Muñoz Carlos 3 Contratado Doctor Economía e Historia 
Tiempo 


Completo 


Serrats Recarte Íñigo Ángel 5 Contratado Finanzas 
Tiempo 


Parcial 


Sesma Moreno Jaime 18 Licenciado Derecho 
Tiempo 


Completo 


Slocum Nuckols 
Alesia-


Elizabeth 
10 Contratado Doctor 


Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Parcial 


Sosa Álvarez 
Francisco 


Javier 
29 Titular Contabilidad 


Tiempo 


Completo 


Sotelo Navalpotro Justo 29 Catedrático Economía e Historia 
Tiempo 


Parcial 


Suárez Fernández Alejandro 45 Titular Derecho 
Tiempo 


Parcial 


Suárez Suárez Nuria 5 Contratado Doctor Finanzas 
Tiempo 


Completo 


Szemeredi 
Zsuzsanna 


Viktoria 
6 Contratado Doctor Economía e Historia 


Tiempo 


Completo 


Tejada Ximénez de 


Olaso 


María del 


Carmen 
22 Contratado Doctor Contabilidad 


Tiempo 


Completo 


Vegas Montaner José Manuel 35 Catedrático Métodos Cuantitativos 
Tiempo 


Completo 


Velasco Fabra 
Guillermo 


José 
12 Titular Derecho 


Tiempo 


Completo 


Zanarone Giorgio 6 Contratado Doctor 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Completo 


Zhang Zhang Yingying 10 Titular 
Organización y 


Dirección de Empresas 


Tiempo 


Parcial 
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La relación de profesores se divide por departamentos según la siguiente tabla: 
 


Áreas de conocimiento 
Nª de 


profesores 
Doctores Acreditados 


Contabilidad 8 4 4 


Derecho 10 6 6 


Economía e Historia 16 14 13 


Finanzas 15 9 8 


Métodos Cuantitativos 11 10 9 


Organización y Dirección de Empresas 13 13 11 


Totales 73 56 51 


 


Todo el profesorado cuenta con la “Venia Docendi” de la Universidad Complutense de Madrid. 


Dicha Venia, imprescindible para ser profesor de cualquier Centro Adscrito a la UCM, la concede el 
Rector. Para ello, tiene en cuenta el informe de los Departamentos universitarios que imparten 
las asignaturas correspondientes en la UCM. Dichos Departamentos evalúan a los candidatos a 
través de su currículum vitae (CV) y entrevistas personales, con objeto de determinar si dicho 
candidato es apto para impartir la asignatura en cuestión. 


Los profesores de CUNEF no han podido solicitar la acreditación de sexenios hasta la convocatoria del 


año 2015 momento en el que CUNEF firmó el acuerdo con la Comisión Nacional de Evaluación de la 


Actividad Investigadora (ANECA). 


En la tabla siguiente se presenta la información curricular del profesorado en relación con su 


experiencia investigadora: 


 
   Artículos  Proyectos  


Apellidos Nombre Categoría 


J
C


R
 


O
tr


a
s
 


L
ib


r
o
s
 


P
ú


b
li


c
o
s
 


P
r
iv


a
d


o
s
 


Departamento 


Aguilar Pastor Eva María Contratado 
Doctor  


10 
  


 Organización y Dirección de Empresas 


Álvaro Moya Adoración Contratado 
Doctor 


6 5 1 4 
 Economía e Historia 


Arocena Soria Ramón María Licenciado 
    


 Finanzas 


Bosch Rosa Ciril Contratado 
Doctor  


4 
  


 Economía e Historia 


Camacho 
Miñano 


Mª del Mar Titular 
12 23 


 
6 


 Contabilidad 


Camarero 
Aguilera 


Santiago Contratado 
Doctor 


1 2 
  


 Finanzas 
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Campos 
Borensztejn 


Luciano 
Joaquín 


Contratado 
Doctor     


 Economía e Historia 


Carbó Valverde Santiago  Catedrático 23 16 
  


 Economía e Historia 


Carretero Díaz Luis Eugenio Titular 1 13 
  


 Organización y Dirección de Empresas 


Ceña Jodra Mª del 
Carmen 


Titular 
    


 Economía e Historia 


Chiarella Carlo Contratado 
Doctor 


1 
   


 Finanzas 


Contreras 
Gómez 


Óscar 
Francisco 


Contratado 
Doctor  


4 
  


 Economía e Historia 


Cruz González Jorge Contratado 
Doctor 


10 
  


4 
2 Organización y Dirección de Empresas 


Cubillas Martín Elena Contratado 
Doctor  


5 
 


2 
1 Finanzas 


Díez Guijarro José Ramón Licenciado 
 


2 
  


 Economía e Historia 


Dimitrova Milka 
Valentinova 


Contratado 
Doctor     


 Finanzas 


Duca Eric Contratado 
Doctor 


2 3 
  


 Finanzas 


Fernández 
Álvarez 


Ana Isabel Catedrático 
 


6 
  


 Finanzas 


Fernández 
Moya 


María Contratado 
Doctor 


8 
   


 Economía e Historia 


Fernández 
Moya 


María Eugenia Contratado 
Doctor  


4 
  


 Organización y Dirección de Empresas 


Flores de 
Frutos 


Rafael Catedrático 
7 24 


 
4 


 Métodos Cuantitativos 


Galán Ruiz José Javier Contratado 
Doctor  


21 
  


 Derecho 


García de 
Enterría 
Lorenzo 
Velázquez 


Javier Catedrático 


 
8 


  


 Derecho 


García Estévez Pablo Contratado 
Doctor 


1 21 
  


 Finanzas 


García-Ochoa 
Mayor 


David Licenciado 
 


18 
  


 Derecho 


Gómez Roldán Ángel Licenciado 
 


8 
  


 Finanzas 


González 
Cantón 


César  Contratado 
Doctor 


1 5 
   


Organización y Dirección de Empresas 


González Pérez María Teresa Contratado 
Doctor 


11 2 
   


Finanzas 


Gracia Díez Mercedes Catedrático 1 10 
   


Métodos Cuantitativos 


Guerrero 
Burbano 


David Esteban Contratado 
Doctor 


5 2 
   


Métodos Cuantitativos 


Herbold Daniel 
Andreas 


Contratado 
Doctor  


3 
   


Economía e Historia 


Hess Michael John Contratado 
Doctor  


5 
   


Organización y Dirección de Empresas 


Iranzo 
Gutiérrez 


Silvia Licenciado 
 


9 
   


Economía e Historia 
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Jiménez 
Pulmariño 


Mª Elena Licenciado 
 


4 
 


7 
 


Métodos Cuantitativos 


Lasarte López Mariano Licenciado 
 


1 
   


Contabilidad 


López Martínez Manuel Titular 
 


7 1 
  


Derecho 


López Zafra Juan Manuel Titular 11 2 
 


6 3 Métodos Cuantitativos 


Martín Dávila Miguel 
Edmundo 


Catedrático 
1 8 7 


  
Organización y Dirección de Empresas 


Martínez 
Moure 


Marta Licenciado 
 


2 
   


Contabilidad 


Martínez Otero José María Licenciado 
     


Contabilidad 


Morales 
Arsenal 


Roberto Contratado 
Doctor    


2 
 


Métodos Cuantitativos 


Muñoz 
Izquierdo 


Nora  Licenciado 
 


4 
   


Contabilidad 


Muñoz Navarro Juan Luis Contratado 
     


Finanzas 


Ocaña Pérez 
de Tudela 


Carlos Titular 
     


Economía e Historia 


Parejo Gamir José Alberto Catedrático 
 


18 
 


7 
 


Economía e Historia 


Pérez del 
Campo 


Enrique Contratado 
 


29 13 
  


Organización y Dirección de Empresas 


Pinar Pérez Jesús María Contratado 
Doctor 


4 3 2 4 
 


Métodos Cuantitativos 


Piñel Rubio Augusto 
Adrián 


Licenciado 
 


1 1 
  


Derecho 


Queralt 
Sánchez de las 
Matas 


Ricardo Contratado 
Doctor 


 
6 


   


Métodos Cuantitativos 


Ramos Herrera Mª del 
Carmen 


Contratado 
Doctor 


6 
    


Economía e Historia 


Recamán 
Graña 


Eva Contratado 
Doctor  


4 
   


Derecho 


Rivero 
Menéndez 


Mª José Titular 
1 8 7 3 


 
Contabilidad 


Rodríguez 
Suárez 


Rosario Licenciado 
     


Finanzas 


Rohlfer Sylvia Contratado 
Doctor 


7 3 5 3 
 


Organización y Dirección de Empresas 


Román García Fernando Licenciado 
     


Derecho 


Rosendo Ríos Verónica Contratado 
Doctor 


2 3 7 1 1 
Organización y Dirección de Empresas 


Ruiz de la 
Hermosa 
González-
Carrato 


Raúl Contratado 
Doctor 


2 3 2 6 
 


Métodos Cuantitativos 


Ruiz-
Hernández 


Diego Rafael Contratado 
Doctor 


8 2 1 
  


Métodos Cuantitativos 


Sagüés 
González-
Estrada 


Pedro María Licenciado 


     


Finanzas 
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Salvador 
Muñoz 


Carlos Contratado 
Doctor  


11 
 


3 
 


Economía e Historia 


Serrats 
Recarte 


Íñigo Ángel Contratado 
     


Finanzas 


Sesma Moreno Jaime Licenciado 
 


1 
   


Derecho 


Slocum 
Nuckols 


Alesia-
Elizabeth 


Contratado 
Doctor 


4 
    


Organización y Dirección de Empresas 


Sosa Álvarez Francisco 
Javier 


Titular 
 


3 
 


3 
 


Contabilidad 


Sotelo 
Navalpotro 


Justo Catedrático 
 


20 7 
  


Economía e Historia 


Suárez 
Fernández 


Alejandro Titular 
5 15 2 


  
Derecho 


Suárez Suárez Nuria Contratado 
Doctor  


7 
 


6 1 
Finanzas 


Szemeredi Zsuzsanna 
Viktoria 


Contratado 
Doctor 


1 3 
   


Economía e Historia 


Tejada 
Ximénez de 
Olaso 


María del 
Carmen 


Contratado 
Doctor 


 
4 1 


  


Contabilidad 


Vegas 
Montaner 


José Manuel Catedrático 
 


9 3 1 1 
Métodos Cuantitativos 


Velasco Fabra Guillermo 
José 


Titular 
 


5 2 3 
 


Derecho 


Zanarone Giorgio Contratado 
Doctor 


4 5 
   


Organización y Dirección de Empresas 


Zhang Zhang Yingying Titular 9 16 4 
  


Organización y Dirección de Empresas 


  TOTALES 155 440 66 75 9  


 


Respecto a la distribución por áreas de conocimiento, en la tabla siguiente se presenta un resumen de 


la información del perfil investigador del profesorado de cada área. 


Área de Conocimiento 
Artículos 


Libros 
Proyectos 


JCR Otras Públicos Privados 


Contabilidad 13 45 8 12 0 


Derecho 5 80 6 3 0 


Economía e Historia 44 95 8 14 0 


Finanzas 16 54 0 8 2 


Métodos Cuantitativos 38 65 8 30 4 


Organización y Dirección de Empresas 39 101 36 8 3 


Este plan  de  Estudio  garantiza  lo  exigido  por  la  Ley  51/2003  de  2  de  diciembre  de  


igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. La distribución del profesorado entre hombres y mujeres es la siguiente: 
64,38% de hombres y 35,62% de mujeres. 
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Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


El 61,64 % de los profesores tienen dedicación a tiempo completo, el 38,36 % del profesorado 


tiene dedicación a tiempo parcial.  


En las siguientes tablas se muestra la distribución del profesorado en función de los quinquenios y de sus 


años de experiencia: 


 


Quinquenios Totales % sobre el total 


5 o más 18,00 24,66% 


Entre 3 y 4 15,00 20,55% 


Entre 1 y 2 25,00 34,25% 


0 15,00 20,55% 


 


Experiencia por años Totales % sobre el total 


Más de 20 años 24 32,88% 


Entre 10 y 20 años 21 28,77% 


Menos de 10 años 28 38,36% 


Sus valores medios nos indican la gran experiencia docente y la calidad investigadora del profesorado. 
Finalmente, en cuanto a la experiencia profesional, buena parte de la plantilla tiene experiencia 


profesional diferente a la académica y/o investigadora, experiencia profesional en Empresas, 
Organismos Internacionales, Ministerios, Bancos Centrales, Bancos y Cajas de Ahorro, Tribunales, etc. 
(casi el 60% tiene más de 10 años de experiencia profesional). 


En el desarrollo del Grado se han tenido en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de 


oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos. Este principio afecta a la infraestructura y a la gestión del personal del centro. 


 
Plan de contratación de profesorado 


A lo largo de cada curso académico se realiza una convocatoria pública para el ingreso de 
nuevos profesores y profesoras garantizando la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad y dar así cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 
Otros recursos humanos disponibles 


El Colegio Universitario de Estudios Financieros cuenta con Personal de Administración y Servicios para 


apoyar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión. 


El personal de Administración y Servicios está integrado por 37 personas, distribuidas en los 


departamentos de Secretaría, Planificación Docente, Atención al Alumno, Servicios Informáticos, 
Biblioteca, etc. 


De este personal el 54,05% son mujeres, y el 3,2% tienen discapacidad física. Para el personal con 
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discapacidad física el Colegio Universitario de Estudios Financieros ha facilitado todos los medios 
necesarios para salvar todas las barreras arquitectónicas, de tal modo que puedan realizar sus tareas 
con toda facilidad. 


 
 


 


 


6.1. Profesorado 


Personal académico disponible. El número de profesores disponibles es de 24. De éstos, el número 
de doctores es 12 (50%). 


Categorías 


- Todos  los  profesores  son  Profesores  Contratados,  con  Venia  Docendi  concedida  por  


la Universidad Complutense. 


- Acreditados por la ANECA: 1; por la ACAP: 1 Miembro de Reales Academias de Historia: 1 


- A tiempo completo: 2; con dedicación exclusiva al Título: 1; con dedicación 50%: 1 


- NÚmero de profesores a tiempo parcial: 


o con 5 horas/semana: 5 profesores 


o 6 horas/semana: 8 profesores 
o 9 horas/semana: 2 profesores 
o 10 horas/semana: 2 profesores 


o 12 horas/semana: 2 profesores 
o 13 horas/semana: 1 profesor 
o 15 horas/semana: 1 profesor 


o 17 horas/semana: 1 profesor 


o 19 horas/semana: 1 profesor y dedicación exclusiva al Título 


o 19 horas/semana: 1 profesor y dedicación 50% al Título. 


 
- Distribución del profesorado entre hombres y mujeres: mujeres: 10(42%), hombres: 14 (58%). 


- Experiencia docente: 


o 20 profesores con más de 10 años de experiencia (83%) 


o 2 profesores con más de 5 años de experiencia (8%) 


o 2 profesores con menos de 5 años de experiencia (8%). 


 
- Experiencia investigadora: 


 
o 12 profesores con más de 10 años (50%) 


o 2 profesores con menos de 10 años (8%). 


 
Nota. En el Centro no existe el reconocimiento de esta actividad mediante sexenios, etc., como en la 
UCM. 


- Experiencia profesional: 10 profesores (42%). 


- Procedencia del profesorado por áreas de conocimiento: 


6. PERSONAL ACADÉMICO (RCU MARÍA CRISTINA) 
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o De Derecho: 2 (8%) 


o De Sociología: 1 (4%) 


o De Historia: 1 (4%) 


o De Física y Computación: 1 (4%) 


o De Ingeniería: 1 (4%) 


o De Economía y Admon. de Empresas: 18 (75%).Tutorías 


Tutorías internas 


Todos los profesores tienen, en promedio, dos horas semanales de atención a los alumnos en el 


despacho. Además, por cada curso, existe un profesor-tutor que sigue de cerca la evolución curricular 
de cada alumno. 


Tutorías externas 


El Centro dispone del personal adecuado para las tutorías externas, establecidas de acuerdo con las 


entidades con las que existe convenio para la realización de las prácticas. Ver el listado en el criterio 7. 


 


 
Personal de Administración y Servicios 


- Administrador: 1 
- Secretaría: 2 


- Biblioteca: 4 
- Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas: 2 


- Limpieza. Corre a cargo de la empresa contratada: LOEZ 


 


Adecuación del Profesorado 


En el momento actual, es suficiente el número de profesores contratados. 


No existe ningún tipo de discriminación en la provisión del profesorado, de los estudiantes y del personal 


de servicios administrativos. Así mismo, el Centro sigue adecuando sus instalaciones para permitir el 
acceso sin trabas a las personas con discapacidad. 


En relación con la recomendación que se hace respecto a la ampliación del número de profesores a 


tiempo completo, hay que decir, que dado el reducido número de estudiantes y la gran labor realizada 
por los profesores-tutores, uno por curso, no parece necesario aumentar el número de profesores a 
tiempo completo en este momento. De aumentar el número de alumnos, se tendrá en consideración 
esta recomendación. 


Número de profesores por ámbitos de conocimiento: 


- Economía de la Empresa: 5 
- Contabilidad: 4 
- Matemáticas empresariales y financieras: 2 
- Estadística y Econometría: 3 


- Teoría Económica y Política Económica: 2 


- Estructura Económica: 1 
- Derecho Empresarial, Fiscal y del Trabajo: 3 
- Dirección comercial y Marketing: 2 


- Historia económica: 1 
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- Sociología y Ética: 1 
- Banca y Bolsa: 2 


 
Existe al menos un profesor por cada uno de las Áreas de conocimiento que integran los Planes de 
Grado en Administración y Dirección de Empresas en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid. 


Nuevo reagrupamiento del profesorado por ámbitos afines: 


- Historia Económica y Estructura Económica: 2 
- Economía de la Empresa, Ética y Sociología: 5 
- Derecho de la Empresa, Fiscal y del Trabajo: 3 
- Teoría Económica, Política Económica, Banca y Bolsa: 4 
- Contabilidad: 4 
- Matemáticas Empresariales, Estadística y Econometría: 4 
- Dirección Comercial y Marketing: 2 


- Total profesores: 24 


 
Al momento de escribir estas líneas, hay 5 profesores trabajando en proyectos de investigación. 


La distribución de las asignaturas del GRADO en ADE entre los profesores del Centro es la siguiente: 
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El Centro, inicialmente, adopta las menciones de Finanzas y Contabilidad, tradicionales en la Institución. 


4º CURSO. Mención de Contabilidad (24 ECTS) 


 
 


 
 


4º Curso. Mención de Finanzas (24 ECTS, OP) 


 


 
 


El total de 60 ECTS en el Curso 4º, puede obtenerse: En el primer semestre: 3 asignaturas OB de 6 
ECTS = 18 ECTS + 3 asignaturas OP de 4 ECTS=12ECTS. TOTAL primer semestre: 18 + 12 = 30 ECTS 
En el segundo semestre: Prácticas externas: 12 ECTS + 3 asignaturas OP de 4 ECTS=12 ECTS+6ECTS 
del Trabajo fin de GRADO. TOTAL segundo semestre: 12 + 12 + 6 = 30 ECTS. 


En el Centro no existe el reconocimiento de la labor investigadora mediante sexenios. Como prueba 


de esta labor investigadora, se aporta la información referente a los cinco últimos años, del apartado 


siguiente, y se desea poner de relieve lo que se menciona, a este respecto, en otros apartados de la 
memoria de verificación. 


En relación con la actividad investigadora de los profesores del Centro, limitándonos a lo publicado en 
los últimos cinco años: 2004-2009, dicha actividad presenta los siguientes resultados: 


- Total de artículos publicados en revistas especializadas: 90 


- Total de monografías publicadas: 17 


- Total de colaboraciones en monografías publicadas: 61. 


En estos resultados no se incluyen: documentos de trabajo, ponencias y comunicaciones en congresos, 


estudios de mercados, informes jurídico-mercantiles, construcción de páginas WEB y otras actividades, 
fruto de la labor investigadora del profesorado. 


Desglose de esta actividad, por la procedencia de los autores: 


Artículos: 


- Historia Económica y Estructura Económica: 28 artículos. 


- Economía de la Empresa, Ética y Sociología: 16 artículos. 
- Derecho de la Empresa, Fiscal y Trabajo: 6 artículos. 
- Teoría Económica, Política Económica, Banca y Bolsa: 9 artículos. 
- Contabilidad: 12 artículos. 


- Matemáticas Empresariales, Estadística y Econometría: 15 artículos. 
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- Dirección Comercial y Marketing: 4 artículos. 


- Total artículos: 90 


 
Monografías. 


 
- Historia y Estructura Económica: 8 
- Contabilidad: 6 
- Estadística y Econometría: 3 


- Total monografías: 17 


 
Colaboraciones. 


 
- Historia Económica y Estructura Económica: 28 
- Economía de la Empresa, Ética y Sociología: 11 
- Teoría Económica, Política Económica, Banca y Bolsa: 1 


- Contabilidad: 5 
- Matemáticas Empresariales, Estadística y Econometría: 5 


- Dirección Comercial y Marketing: 11 
- Total colaboraciones: 61 


 
En relación a este apartado de investigación, se desea indicar que en otro apartado de la memoria de 
verificación, se ofrece una visión de conjunto de la labor reciente realizada y de los medios disponibles 
para ello, en el Centro, en sus ya 118 años de existencia. 


Por último, hay que añadir que el Centro cuenta con un nuevo doctor, no enumerado en la memoria de 


solicitud original. En efecto, el 17 de febrero de 2010, un profesor del Centro ha presentado su tesis 
doctoral, y obtenido el título de doctor, lo que eleva a 13 (54%) el número de doctores en la Facultad de 
Administración y Dirección de Empresas. 


En relación con la recomendación de la ANECA sobre este criterio 6, se manifiesta que ya se hace 


mención en la Memoria de que no existe ningún tipo de discriminación a la hora de contratar 
profesores. 


Como Centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, se siguen las orientaciones de la misma 
en estos temas. A la hora de contratar un nuevo profesor, se consulta, en primer lugar, al respectivo 


departamento de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM, y luego se solicita del 
Rectorado la concesión de la Venia Docendi, para poder impartir docencia en el Centro Universitario 
Escorial María Cristina. 


Quizás sea oportuno mencionar que actualmente, como se hace referencia en la memoria de solicitud 


original del Grado, el número de profesoras representa el 42% del profesorado. 


En relación al nivel de dedicación, hay que decir que en el momento presente, la dedicación que se 


indica en la memoria es suficiente para llevar a cabo el plan de estudios del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y del plan de estudios de la Licenciatura en Administración y Dirección de 


Empresas hasta el momento de su extinción. Ello se logra aumentando las horas de dedicación de los 
actuales profesores. 


Como adición a lo dicho, véase la distribución de las asignaturas del Grado entre los profesores, antes 


presentada. 


Se han solicitado la impartición de otros grados, aprobados en la Universidad Complutense de Madrid. 


En cuanto tales concesiones se hagan una realidad, los profesores actuales, que tengan la titulación 
oportuna, serán incorporados a las nuevas titulaciones. Y está prevista la incorporación de cuantos 
profesores sean necesarios para la impartición de los nuevos grados. 


 
 


 


 
6.1. Profesorado 


El CES Villanueva, ofertará por primera vez el Grado en Administración y Dirección de Empresas para un 


grupo de 50 alumnos y, como es preceptivo, todos los profesores han de contar con la venia docendi de 
los Departamentos de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales de la UCM. 


Actualmente, el CES Villanueva cuenta con 34 profesores para impartir el Grado en ADE que hasta el 


curso 2012/13 formaban parte del cuadro académico de la titulación propia en Administración y 
Dirección Internacional de Empresas. Esta titulación, conocida en Europa como European Business 
School (EBS Madrid), empezó a funcionar en Madrid en los años 90, incorporándose al CES Villanueva 


6. PERSONAL ACADÉMICO (CES VILLANUEVA) 
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desde su creación en el curso 1996/1997. Los mencionados profesores han sido seleccionados por su 


competencia en las diferentes materias. Esta competencia viene acreditada bien por su trayectoria 
académica, bien por una experiencia profesional demostrable o bien por una combinación de ambas, 
perfil por el que el CES Villanueva ha optado desde sus inicios. 


En este sentido, el 85% del profesorado tiene una experiencia profesional superior a diez años en todo 
tipo de Empresas, Entidades Financieras y Organismos Internacionales. En general, la asignación de 
profesores a las distintas áreas de conocimiento se realiza de acuerdo con la especialización en el 


ámbito académico y/o empresarial. 


En cuanto a la experiencia docente, un 86% del profesorado lleva más de cinco años impartiendo 


docencia. La composición y perfiles del personal académico es descrita a continuación. 
 


 
Personal académico 


La cualificación académica de los profesores es la siguiente: 
 


TOTAL PROFESORES: 34  


Doctores: 18 53% 


Acreditados ACAP/ANECA (doctores*) 10 56% 


*Incluidas las figuras de ayudante doctor y profesor de universidad privada 


 


 
El CES Villanueva se  compromete a cumplir con los requisitos exigidos en cuanto a número de 
profesores doctores y acreditados. Actualmente, de este profesorado con tradición eminentemente 


profesional, dieciocho son doctores, como señala el cuadro anterior, y diez se encuentran elaborando la 


tesis. 


Las nuevas contrataciones de profesores que deberá realizar el CES Villanueva se efectuarán teniendo 


en cuenta la necesidad de cumplir cada año con los requisitos exigidos en cuanto a doctorado y 


acreditación. 


Actualmente, la contratación de profesores en el Centro Universitario Villanueva se rige por el XIII 
Convenio de Ámbito Estatal para los centros de Educación Universitaria e Investigación, de 24 de abril 
de 2012. 


En la actualidad, la totalidad de las contrataciones de profesorado por parte del Centro Universitario 


Villanueva corresponden a las categorías académicas de Profesores Titulares, Profesores Agregados y 
Profesores Adjuntos, estando en estudio la posibilidad de reconvertir algunos contratos a la categoría de 
Profesores Ordinarios, que quizás se ajuste mejor a los perfiles de parte del profesorado. De igual 
manera, se está estudiando la conversión de algunos contratos de profesores con amplia experiencia 
profesional, a la figura de profesores asociados en la medida en que el ejercicio de la actividad 
profesional predomina sobre la función docente. 


El CES Villanueva es consciente de que el porcentaje de profesores a tiempo completo debe aumentar y 


así se tendrá en cuenta en las futuras contrataciones en función de las nuevas necesidades que imponga 
el grado. 


En cualquier caso, los perfiles competenciales del profesorado se corresponden con las actuales 


categorías académicas y de contratación, según los siguientes criterios: 


(a) Profesores titulares 


- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 3 años, experiencia docente y producción 
científica propias de una carrera académica solvente (p.ej., acreditaciones ACAP/ANECA). 


- Profesores con título de doctor obtenido hace más de 5 años y experiencia profesional acreditable 


en posiciones de especialidad o responsabilidad durante al menos 10 años. 


(b) Profesores agregados 


- Profesores con título de doctor obtenido en los últimos 3 años, con experiencia docente y 


producción científica. 


(c) Profesores adjuntos 


- Profesores  en  proceso  de  elaboración de  tesis  doctoral, con experiencia docente limitada y 


especialidad en la materia correspondiente. 


- Profesores con experiencia profesional de más de 10 años acreditable en posiciones y sectores 


directamente relacionados con los contenidos de las materias que imparte. 


- Profesores con experiencia docente superior a 5 años y experiencia profesional acreditable de al 


menos 3 años. 
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De acuerdo con estos criterios, el profesorado que imparte docencia en el Grado en ADE se reparte de la 


siguiente manera, sin perjuicio de las contrataciones de nuevos profesores doctores con acreditación 
suficiente que pueda realizar el CES Villanueva: 


 


CATEGORÍA ACADÉMICA TOTAL PROFESORES % TOTAL 


Profesores Titulares 10 29% 


Profesores Agregados 8 24% 


Profesores Adjuntos 16 47% 


 
 


DEDICACIÓN PROFESORES % 


Tiempo completo 15 44% 


Tiempo parcial 19 63% 


TOTAL 34 100% 


 
 


Como se ha señalado anteriormente, la asignación de profesores a cada área de conocimiento se realiza 
en función de su especialización en el ámbito académico y/o empresarial, con lo que el número de 
profesores por área de conocimiento se repartiría según muestra el siguiente cuadro: 


 
 


Área de Conocimiento Total Profesores Total % 


Comunicación y Distribución 2 6% 


Contabilidad para los usuarios externos 2 6% 


Contabilidad para los usuarios internos 2 6% 


Derecho 2 6% 


Dirección Comercial 2 6% 


Dirección de Empresas 1 3% 


Dirección de Operaciones y Tecnología 1 3% 


Dirección Financiera 3 9% 


Economía 5 15% 


Empresa 3 9% 


Estadística 1 3% 


Fiscalidad 2 6% 


Gobierno de Empresa 1 3% 


Historia 1 3% 


Marco Jurídico y Sociología 2 6% 


Matemáticas 1 3% 


Mercados Financieros y Riesgos 2 6% 


Recursos Humanos 1 3% 


Total 34 100% 


 
 
Adjuntamos relación nominal de los profesores con información curricular de su experiencia investigadora, 
que junto con su experiencia docente permite identificar la adecuación del profesorado: 
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Categorí


a 


Primer 


apellido 


Segundo 


Apellido 
Nombre 


Experienci


a Docente 


Dedicació


n 


Artículos 


Libros 


Proyectos 


ISI/JC


R 


Otras 


publica


c. 


Público


s 


Privado


s 


ADJUNTO ARENAS LAORGA CARLOS -5 TC   1       


ADJUNTO BANNATYNE 
BERASATEG


UI 
SANTIAGO +10 TP   2       


ADJUNTO BELART RODRÍGUEZ LUIS +10 TP           


AGREGAD


O 
BERMEJO MUÑOZ LORENZO +10 TC   1 1 aceptado     


TITULAR 
BOHNEKAM


P 
- HERMANN +5 TP   1       


TITULAR CARABANTE  MUNTADA 
JOSEMARÍ


A 
+10 TC 


1 22 4 2 1 


TITULAR DE LUCIO FERNÁNDEZ JUAN +10 TP   34 1     


ADJUNTO DIEZ ALBERT PABLO -5 TP         1 


TITULAR DÍEZ ESTELLA 
FERNAND


O 
+10 TC   9 2 2 5 


TITULAR FELIS ROTA MARTA +10 TP 2 8   6 6 


AGREGAD


O 
GALLEGO LOPEZ NURIA +5 TP 3 5 4     


ADJUNTO GALLO RODRÍGUEZ ANTONIO  +5 
TP   6 3+1 aceptado   4 


TITULAR GARCIA MINGO ELISA +5 TC 5 4 3 5 2 


TITULAR 
GARCIA-


VERDUGO 
SALES JAVIER +10 TP 3 31 4 3 2 


AGREGAD


O 


GIULIODOR


I 
- 


MARÍA 


ANDREA 
+5 TP   5   10 8 


ADJUNTO 
GOENECHE


A 
DOMINGUEZ MARÍA  -5 TC           


ADJUNTO 
HERNÁNDE


Z 
TALLADA JAIME +5 


TP           


ADJUNTO LAPUENTE LASTRE GLORIA +10 TC   2       


AGREGAD


O 
LASTRAS RODRÍGUEZ CARLOS -5 TP   1 1     


AGREGAD


O 
LÓPEZ DE PEDRO 


JOSÉ 


MARÍA 
+10 TC 1 5 3     


TITULAR MARTÍN  CÁRDABA  
MIGUEL 


ANGEL 
+10 TC 


6 6     4 


ADJUNTO MARTÍN  YAÑEZ 
FERNAND


O 
+10 


TP   6 2     


AGREGAD


O 
MATA VERDEJO EMILIANO +10 


TP   4 1     


ADJUNTO MIRANDA MARTIN ROSALIA +10 TC   4       


TITULAR MONFORT DE BEDOYA ABEL -5 TC 
3 7 2 2 1 


ADJUNTO MOYA VELASCO 
JORGE 


JUAN 
+10 TC 1 6 1     


ADJUNTO 
MUNCHARA


Z 
ROSSI LUIS +5 


TC           


ADJUNTO OREGUI NAVARRETE 
MARIA 


PIEDAD 
+5 


TP   2       


ADJUNTO 
QUINTANILL


A 


SÁNCHEZ-


VILLACAÑAS 
ESTHER -5 TP         1 


TITULAR RIVAS LÓPEZ 
MARIA 


VICTORIA 
+10 TP   15 1 1 3 


AGREGAD


O 


RODRIGUEZ


  
DIAZ 


FRANCISC


O JOSE 
-5 TP   2     1 


AGREGAD


O 


RODRIGUEZ


-RABADÁN 
BENITO DAVID +5 TC   4       


ADJUNTO SÁNCHEZ LÓPEZ 
ALEJANDR


O 
+5 


TP         1 


ADJUNTO TORRES POLO MARTA -5 TC   1       


 
  


cs
v:


 2
16


04
91


86
25


55
14


76
65


59
56


8







Personal de apoyo 


El Centro Universitario Villanueva cuenta con un Departamento de Prácticas y Desarrollo profesional en 


el que trabajan 2 personas a tiempo completo y una persona a tiempo parcial. 


Este Departamento tiene encomendada la gestión de convenios con empresas y medios del sector para 
la realización de prácticas, el seguimiento y evaluación de las mismas, y la determinación de la política a 


seguir en materia de prácticas externas. En la actualidad tenemos firmados cerca de 200 convenios con 
Empresas para la realización de prácticas por parte de nuestros alumnos. 


Además del personal académico y el de apoyo a las prácticas en Empresas, el Centro Universitario 


Villanueva cuenta con la colaboración de diversos profesionales de muy distintos ámbitos del mundo 
empresarial que intervienen en la realización de seminarios, conferencias, jornadas, coloquios, etc. Que 
con una periodicidad semanal en unos casos, y mensual y trimestral en otros, ofrecen un complemento 
formativo de gran atractivo a nuestros alumnos. Por otro lado, y en relación con el departamento de 
Prácticas, se mantiene una estrecha colaboración con directores de Recursos Humanos de un gran 
número de empresas, que nos solicitan directamente alumnos para la realización de prácticas. 


(a) Personal del Área de Sistemas e Informática: 2 personas a tiempo completo. 


(b) Personal de Biblioteca: 2 bibliotecarias en turnos de jornada completa. 


(c) Personal de Secretaría: 2 personas a tiempo completo. 


(d) Personal de Administración: 2 personas a tiempo completo. 


(e) Personal de Mantenimiento: 2 personas a tiempo completo. 


(f) Bedeles: dos personas a tiempo completo. 
 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


Se prevé que el Centro Universitario Villanueva proceda a la realización de alguna contratación de 


profesores doctores y acreditados para cumplir, a medida que se va implantando el nuevo título, con las 
exigencias establecidas a este respecto por ANECA. 


 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


En la actualidad, el 42% del profesorado son mujeres y el 58% hombres. 


A este respecto, el Centro Universitario Villanueva sigue las recomendaciones contenidas en el Plan 


Estratégico de Igualdad de Oportunidades (2008-2011) del Instituto de la Mujer, de Diciembre de 2007, 
en lo que se refiere a políticas de contratación, retribución y promoción. El seguimiento de dichas 
políticas está encomendado, por una parte, a la Junta de Gobierno del Centro, dentro de la cual 
corresponde específicamente a la Subdirectora de Ordenación Académica la evaluación periódica del 
cumplimiento de dichas políticas en cada una de las áreas docentes; y, por otra, al Comité de Empresa, 


dentro del cual se realiza el seguimiento general de las políticas comentadas. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO (FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 
 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un Personal de Administración y 


Servicios (PAS) para auxiliar al Profesorado en sus tareas administrativas y de gestión, con 
experiencia y formación en su área de trabajo con diversas categorías y antigüedad al servicio de la 


Administración Universitaria. 


El Grado en Economía se imparte en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, por lo 
que el personal administrativo y de apoyo es el adscrito a la Facultad, concretamente 97 


empleados. El Personal de Administración y Servicios se desglosa en las categorías y niveles 
recogidos en las siguientes tablas: 


 
PAS LABORAL 


Conductor 1 


Técnico especialista I 1 


Técnico especialista II 1 


Técnico aulas informáticas 4 


Técnico medios audiovisuales 1 


Técnico especialista III 31 (22  fijos y 9 contratados) 


TOTAL  39 


 


PAS FUNCIONARIO 
Biblioteca 


Grupo A1 1 


Grupo A2 5 


Grupo C1 10 


Grupo C2 2 


TOTAL  18 


 


PAS FUNCIONARIO 
Servicios Generales 


Grupo A1 1 


Grupo A2 7 


Grupo C1 17 


Grupo C2 15 (9 de carrera y 6 interinos) 


TOTAL  40 


 


Del total de 58 PAS funcionario, 52 son funcionarios de carrera y 6 interinos. 


Del total de 39 PAS laboral, 30 son fijos y 9 contratados. 
 
Se estima que el PAS de la Facultad ocupará el 40% de su tiempo de trabajo en las tareas auxiliares, 
administrativas y de gestión de este Grado. 
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO (CES VILLANUEVA) 
 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
Además del personal académico y el de apoyo a las prácticas en Empresas, que hemos descrito en los 
puntos 6.1.1 y 6.1.2, el Centro Universitario Villanueva cuenta con la colaboración de diversos 
profesionales de muy distintos ámbitos del mundo empresarial que intervienen en la realización de 
Seminarios, Conferencias, Jornadas, Coloquios, etc. que, con una periodicidad semanal, en unos casos, 
y mensual o trimestral en otros, ofrecen un complemento formativo de gran atractivo a nuestros 
alumnos. El curso pasado contamos concretamente con la colaboración de 30 profesionales, número que 
suele ser habitual todos los años y que, por tanto, esperamos se mantenga de cara al primer curso de la 
nueva titulación de Grado en ADE. 
 
Por otro lado, y en relación con el departamento de Prácticas, se mantiene una estrecha colaboración 
con directores de Recursos Humanos de un gran número de empresas, que nos solicitan directamente 
alumnos para la realización de prácticas. 
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El Personal de Administración y Servicios adscrito al área de Empresa y a las titulaciones que se 
imparten está integrado por un total de 12 personas: 
 
(a) Personal del Área de Sistemas e Informática: 2 personas a tiempo completo 
 
(b) Personal de Biblioteca: 2 bibliotecarias en turnos de jornada completa 
 
(c) Personal de Secretaría: 2 personas a tiempo completo 
 
(d) Personal de Administración: 2 personas a tiempo completo 
 
(e) Personal de Mantenimiento: 2 personas a tiempo completo 
 
(f) Bedeles: 2 personas a tiempo completo 


cs
v:


 2
03


29
57


58
81


12
43


90
87


82
27


3





				2016-02-17T10:45:02+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 


7.1. . Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En la actualidad, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, ubicada en el Campus de 


Somosaguas de la UCM, consta de 6 edificios, de los cuales uno es un Aulario de reciente construcción. El 
resto de edificios cuentan con aulas en la planta baja y en las plantas superiores se encuentran los 
despachos de profesores y los seminarios de departamento. El acceso a estos edificios no es el más 
adecuado debido a los obstáculos arquitectónicos del Campus (demasiadas escaleras para la 
comunicación entre los edificios). 


De acuerdo a las recomendaciones y la legislación vigente en materia de prevención de riesgos, 


adaptación a los discapacitados y búsqueda de la máxima calidad, se ha ido trabajando para facilitar 
estos accesos con la construcción de rampas, ascensores en todos los edificios, etc. También se creó la 
Oficina para la Integración de las Personas con Discapacidad que lleva el nombre de un profesor de la 


Facultad discapacitado (Carlos Delgado). Y, actualmente, se está construyendo un nuevo edificio que 


pretende sustituir los cinco edificios más antiguos. Dicho nuevo edificio será el núcleo que recoja los 
servicios de gestión y administración, seminarios, despachos y cafetería. Con la finalidad de que en un 
momento posterior se centralice la actividad de esta Facultad en dos núcleos con todo tipo de servicios 
con un óptimo nivel en cuanto a prestaciones, tecnología, etc.: el Aulario y el nuevo edificio. En todo el 
proceso de construcción se están siguiendo también las recomendaciones y preceptiva legal con respecto 
a prevención de riesgos, adaptación a los discapacitados y máximo nivel de calidad. 


Mientras tanto, para desarrollar su labor docente, la Facultad cuenta con 54 aulas con una capacidad de 


6.232 puestos.  Todas  las  aulas  están equipadas  con  cañón  de proyección,  pantalla, megafonía  y 


ordenador con conexión a Internet, además disponemos de 4 salones de actos con 711 puestos, 10 aulas 
de informática con 242 puestos, así como 2 salas de lectura para la biblioteca del Centro con 1114 
puestos. Se estima que el Grado requerirá del 45% de estos recursos. 


Todo el Centro dispone de red WiFi para que todo el personal de la Facultad, incluidos los alumnos 


puedan disponer de conexión a internet. 


Se adjunta desglose de las aulas de la Facultad por edificios. 
 


Nº TOTAL DE AULAS: 54 


TOTAL CAPACIDAD AULAS FACULTAD: 6232 
 


Distribución de aulas y puestos por Pabellones: 
 


a) Pabellón Prefabricado 
 


PLANTA BAJA 


DENOMINACION PUESTOS 
B-1 113 
B-2 115 


TOTAL 228 


 
b) Pabellón de Segundo 


 


PLANTA BAJA 


DENOMINACION PUESTOS 
1 202 
2 202 
3 168 


4 168 
5 168 
TOTAL 908 
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c) Pabellón de Tercero 
 


PLANTA BAJA 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
1 196 
2 196 


3 168 
4 168 
5 168 
TOTAL 896 


 


d) Pabellón de Quinto 
 


PLANTA BAJA 


DENOMINACION PUESTOS 
1 178 
2 181 
3-A 45 
3-B 60 


4-A 60 
4-B 54 
5 57 
6 56 
TOTAL 691 


 


e) Pabellón Aulario 
 


PLANTA PRIMERA 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
103 224 
104 224 


108 138 
109 120 
110 120 
111 125 
114-A 48 
114-B 48 
115-A 48 


115-B 48 
116-A 48 
116-B 48 


PLANTA SEGUNDA 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
209 138 
210 120 
211 120 
212 138 
215 54 
216 78 


217 78 
218 36 
219 54 
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PLANTA TERCERA 


DENOMINACION PUESTOS 


303 168 
304 168 
305 168 


306 168 
310 138 
311 120 
312 120 
313 138 
316 54 


317 78 


318 78 
319 30 
320 26 
TOTAL 3509 


 


SALAS DE LECTURA 
 


BIBLIOTECA: 858 puestos 


SALA DE LECTURA AULARIO: 256 puestos 


TOTAL PUESTOS DE LECTURA: 1114 puestos 
 


SALAS DE ACTOS 
 


SALÓN DE GRADOS: 160 puestos 


SALA DE JUNTAS: 78 puestos 
SALA DE TESIS: 40 puestos 
AULA MAGNA: 433 puestos 


 


AULAS DE INFORMÁTICA 
 


PABELLÓN PREFABRICADO 
DENOMINACION PUESTOS 
102 N 25 
103 N 29 
237 12 
316 19 


PABELLÓN 2º 


DENOMINACION PUESTOS 
207 7 
PABELLÓN 5º 
DENOMINACION PUESTOS 
Aula de Informática 20 
204 16 


AULARIO 
DENOMINACION PUESTOS 
Aula 1 47 
Aula 2 20 
Aula 3 47 
TOTAL 242 


 


 


El mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la Universidad Complutense, en general, 


y en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en particular, se garantizan a través de sus 
propios recursos o, en su mayoría, mediante la adjudicación de contratas, bien con carácter general para 
toda la Universidad, o con carácter específico para todo el Campus o para la Facultad, en particular. 


En la actualidad, hay contratas de mantenimiento para toda la UCM respecto de servicios específicos, 


como los siguientes: aire acondicionado, climatización, desratización/desinfectación, ascensores, telefonía 
ibercom, etc.; así como, contratas particulares de la UCM en el Campus de Somosaguas para el 
mantenimiento y revisión de las barreras de control de vehículos y para los servicios de jardinería. Se 
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dispone de un servicio automático de protección de incendios conectado con los servicios de seguridad y 


vigilancia. Además, existe una contrata de la UCM con una empresa externa de mantenimiento integral 
(Ortiz, SA) que cubre la revisión, reparación y mantenimiento de electricidad, calefacción, carpintería, 
fontanería, albañilería, pintura, etc. en el Campus de Somosaguas. 


Y, por último, cabe destacar que el mantenimiento, reparación y supervisión de los equipos e 
instalaciones informáticas está a cargo de la unidad de Servicios Informáticos de la UCM, cuyo objetivo es 
la gestión óptima de las infraestructuras informáticas y de los servicios que se ofrecen a los usuarios: 
directos, indirectos, y de infraestructura que incluyen desde la asesoría y supervisión en las 


adquisiciones, el mantenimiento, apoyo a la docencia e investigación hasta los servicios de planificación, 
implantación, mantenimiento y gestión de infraestructuras (http://ssii.ucm.es/) [Véase en 
Documentación: El Catálogo de servicios de Informática de la UCM]. 


 


Finalmente, aunque la enseñanza de este Grado será presencial, la Universidad Complutense cuenta con 
el Campus Virtual UCM (CV-UCM) para extender los servicios y funciones del campus universitario por 


medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la 


enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de todos los 
miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM pueden participar todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y 


alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a 
Internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en 
el CV-UCM, profesores,  investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero  que 
colaboren con algún profesor de la UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la Web. La 
herramienta actualmente seleccionada por la UCM para estas funciones es WebCT (Web Course Tools). 


Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener, en el CV-UCM, asignaturas, 
seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico- administrativos: 


 
- Gestión de alumnos y grupos de trabajo, 
- Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda), 


- Organización de contenidos 


- Envío, recepción y evaluación de prácticas, trabajos, exámenes 


 
El Campus Virtual UCM está muy extendido entre los profesores y estudiantes de la Facultad siendo una 


de las primeras por número de docentes y estudiantes dentro de esta Universidad. 


Respecto a los recursos en inglés, necesarios para la impartición del grupo bilingüe, la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales de la UCM posee una biblioteca excelente con suficientes libros, 
revistas, vídeos y test en este idioma, ya que gran parte de los recursos se adquieren en inglés. 
Además, la Facultad ha realizado adquisiciones para que los estudiantes dispongan de un suficiente 
número de manuales. 


También la facultad dispone de una Unidad Docente de Filosofía inglesa que da apoyo a profesores y 


alumnos, tanto en la elaboración de materiales como en clases de conversación. 


 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Como se menciona en el punto anterior, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
UCM se está construyendo un nuevo edificio que pretende ser un núcleo que recoja los servicios de 
gestión y administración, seminarios, despachos y cafetería. Con la finalidad de que en un proceso de 
diversas fases se centralice la actividad de esta Facultad en dos núcleos con todo tipo de servicios con un 
óptimo nivel en cuanto a prestaciones, tecnología, etc.: el Aulario y el nuevo edificio. En todo el proceso 
se están siguiendo las recomendaciones y preceptiva legal con respecto a prevención de riesgos, 
adaptación a los discapacitados y máximo nivel de calidad. 


 
 


 


 


7.1. . Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En la actualidad el CES Cardenal Cisneros consta de un edificio de cuatro plantas que está ubicado en la 


calle General Díaz Porlier nº 58 de Madrid capital. 


Para desarrollar su labor docente, el Centro cuenta con 16 aulas de docencia con una capacidad 
aproximada de 1000 alumnos por turno. Todas las aulas están equipadas con cañón de proyección, 
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cs
v:


 2
16


01
03


48
30


29
75


41
74


06
81


2



http://ssii.ucm.es/





pantalla, retroproyectores, megafonía y ordenador con conexión a Internet. 


Todo el Centro dispone de red WIFI para que todo el personal del CES, incluidos los alumnos puedan 


disponer de conexión a Internet. 


CAMPUS VIRTUAL: El CES Cardenal Cisneros dispone de un área personal protegida por nombre de 
usuario y contraseña para profesores y alumnos, en el que aparece un listado de las asignaturas 
impartidas (para profesores) o de las asignaturas matriculadas (para alumnos). Una vez elegida una 
asignatura, las acciones que se pueden realizar son las siguientes: 


Funcionalidades para alumnos: 


- Lectura de noticias 


- Recepción de avisos por parte de profesores 


- Consulta de documentos para descargar por asignaturas 


- Consulta de expediente académico 


- Consulta de profesores 


- Comunicaciones con profesores 


Funcionalidades para profesores: 


- Edición de noticias 


- Subida de documentos para los alumnos por asignatura 


- Consulta de listado de sus alumnos por grupo 


- Consulta ficha de alumno 


- Consulta expediente académico alumno 


- Comunicación con alumnos 


El CES Cardenal Cisneros también dispone de 3 aulas de informática. 


 


El aulario tiene la siguiente distribución: 


1ª Planta: aula de docencia y aulas de informática 


2ª Planta: 6 aulas de docencia 


3ª Planta: 8 aulas de docencia 


4ª Planta: 1 aula de docencia y 1 aula de informática 


 


Biblioteca 


La Biblioteca del CES Cardenal Cisneros es una unidad funcional al servicio de la docencia y la 


investigación. 


Tienen derecho al acceso y uso de los fondos y servicios de la Biblioteca: los profesores, alumnos, 


personal no docente, antiguos alumnos del Colegio e investigadores de otros Centros e Instituciones que 
resulten autorizados por la Dirección. 


El fondo de la Biblioteca está constituido por 14.322 monografías y manuales, una colección especializada 


de publicaciones periódicas, material audiovisual y archivos de ordenador. 


Los fondos pueden ser localizados para su posterior consulta o solicitud de préstamo en el Catálogo 
automatizado. El sistema de búsqueda permite realizar la consulta seleccionando en el OPAC cualquiera 
de los campos: autor, título, materia, serie, ISBN… y acotar el resultado seleccionando al mismo tiempo 
diferentes campos. 


Los usuarios disponen de tres salas de lectura. Una de las salas de lectura cuenta con seis puestos de 


ordenador, con conexión a Internet, desde los cuales pueden realizarse búsquedas de información, 
búsquedas bibliográficas y consultar las Bases de datos jurídicas a las que está suscrita la Biblioteca. 


Para facilitar la utilización de ordenadores portátiles en los puestos de lectura, las dependencias de la 


Biblioteca cuentan con instalación de Red WIFI. 


 


Otras instalaciones 


El Centro dispone de 2 despachos en la 1ª planta; 9 despachos, 1 sala de reuniones, 1 sala de profesores 


y un puesto de conserje en la 2ª planta; 2 despachos, 1 sala polivalente para uso de alumnos y un 
puesto de conserje en la 3ª planta; un sótano para almacenaje y archivo. 


 


Servicios Centrales 


En la planta baja del edificio se encuentra ubicada la Secretaría de alumnos y Conserjería, así como 3 


despachos de la Dirección del Centro. 
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A fin de llevar a cabo la revisión y el mantenimiento de los servicios disponibles, el Centro Cardenal 
Cisneros ha encomendado la conservación y el mantenimiento de sus ascensores a la empresa Azteca SL, 
los extintores e incendios a Iberext SL y el cuidado y limpieza de las instalaciones a Alfagrim SL. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


En los presupuestos de cada año académico se hace una partida para las mejoras de todo tipo de 
materiales tecnológicos, didácticos y académicos necesarios para el buen desarrollo de las enseñanzas 


universitarias impartidas en este Centro. 
 


7.3. . Relación de convenios con las empresas para realizar prácticas externas 


Se detalla la relación de los convenios con las empresas que garantizan el desarrollo de las prácticas 


externas para el titulo impartido en el Centro Cardenal Cisneros: 


 
 


INSTITUCIÓN O EMPRESA CAPACIDAD TOTAL 
(ALUMNOS/AÑO) 


ACCENTURE 1-2 


AFINA SISTEMAS INFORMÁTICOS 1-2 


ANALISTAS FINANCIEROS INTERNACIONALES, S.A. 1-2 


APOYO TÉCNICO Y ESTUDIOS, S.L. (ATE) 1 


ATLAS SERVICIOS EMPRESARIALES (ADECCO 
FINANCE & LEGAL) 1-2 


AUDISEC SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN S.L. 1 


AVALMADRID, S.G.R. 1 


BANCO SANTANDER 2-3 


BANKINTER 1 


BARKLAYS BANK 1 


BESAM IBÉRICA S.A. 1 


BEST EMPRESARIAL, S.L. 1 


CAIXA GALICIA 1-2 


CB RICHARD ELLIS 1 


DEUSTCHE BANK 1 


FOGASA (FONDO DE GARANTÍA SALARIAL) 2-3 


FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A. 1 


GB GLOBAL CORPORATE FINANCE, S.A. 1 


GESTIÓN DE ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A. 1 


GRUPO AHORRO CORPORACIÓN 1 


GRUPO NUPCIAL NOVISSIMA S.L. 1 


GUÍA DE APARTAMENTOS NIUMBA S.L. 1 


HEWLETT-PACKARD, S.L. 1 


IBERDROLA S.A. 1-2 


IBM ESPAÑA S.A. 1 


INFONETWORK S.L. 1 


KPMG RECURSOS S.A. 1-2 


LABORATORIOS STIEFEL ESPAÑA S.A. 1 


MAPFRE SERVICIO DE PREVENCIÓN 1 


OMEGA IGS SL 1 


ONETOONE CAPITAL PARTNERS 1 


POAS MANTENIMIENTO, S.L. 1 


SANITAS S.A. DE SEGUROS 1-2 


SWISSPORT MENZIES HANDLING ESPAÑA 2-3 
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TALENTO Y CAPITAL HUMANO 1 


THE PHONE HOUSE 1 


THE ROYAL BANK OF SCOTLAND 1 


TRESSIS A.V., S.A. 1 


UNIQUE INTERIM 1 


UNISYS CONSULTING ESPAÑA, S.L. 1 


VIAJES MARSANS, S.A. 3-5 


VODAFONE ESPAÑA S.A. 1-2 


TOTAL 47-61 


 


 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En la actualidad, el Colegio Universitario de Estudios Financieros está ubicado en la Ciudad Universitaria 


de la UCM en Madrid, en la calle Leonardo Prieto Castro nº 2, antigua calle de las Moreras, S/N. El 


conjunto edificatorio está compuesto por siete edificios y un aparcamiento subterráneo, quedando como 
jardín la zona no ocupada por las edificaciones. El Campus consta de una superficie construida de 
6.972,19 m2 en una parcela de 18.355 m2. 


Con Orden 1189/2014, de 3 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad 


de Madrid (BOCM-20140422-2) se autoriza a CUNEF al cambio de sede (Calle Leonardo Prieto Castro,2) , 
cuyas instalaciones cumplen con los requisitos establecidos en el Anexo del Real Decreto 557/1991, de 
creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios. Asimismo, se respetan las 
condiciones de accesibilidad, establecidas en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica 
de Universidades de acuerdo con los plazos y condiciones previstos en el R.D. 1/2013 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 


Inclusión Social. 


Con fecha 24 de julio de 2014 se concede Licencia de Primera Ocupación y Funcionamiento con 
expediente nº 711/2014/07634 por el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de 
Madrid encontrándose apto las instalaciones para albergar su uso educativo conforme a la normativa 
aplicable. 


El uso y utilización de los edificios e instalaciones es la propia destinada a estudios universitarios de 


grado, postgrado e investigación científica y técnica: 


- Área docente (aulas, biblioteca, seminarios y salas de tutoría) 


- Área de Despachos (profesores, administración y dirección) 


- Área de Eventos (Salón de Actos y salas de conferencias) 


- Área de Relación (Cafetería-comedor, zonas ajardinadas) 


- Zona de aparcamiento. 


Con la siguiente distribución de espacios: 
 


 
 
 


EDIFICIO C: 


Planta Baja: Cafetería con servicio de barra, comedor y autoservicio. Terraza al aire libre, Áreas de 
estancia y relación, aseos, instalaciones y cuarto de limpieza. 


CAMPUS CUNEF 
Distribución y nomenclatura 


de los edificios y espacios 
verdes 
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Planta Alta: Despachos personal de administración, Área del Servicio al Estudiante (deportes y social) 


Salas de trabajo, Áreas de estancia y relación. 


EDIFICIO U: 


Aulas de Formación, Laboratorio de Informática, Reprografía y Tienda del estudiante , Despachos 
personal de Administración, Sala de Reuniones, Áreas de estancia y relación, aseos, instalaciones y 
cuarto de limpieza. 


EDIFICIO N: 


Salón de Actos, Sala Conferencia, Biblioteca (zona de control y préstamo, sala de lectura, salas de 
estudio y salas de trabajo en grupo) áreas de estancia y relación, aseos y cuarto de limpieza. 


EDIFICIO E: 


Aulas Formación, Despachos de tutorías-seminarios, Despachos de Profesores y Administración. Salas de 


tutorías y seminarios, áreas de estancia y relación, aseos y cuarto de limpieza. 


EDIFICIO F: 


Aulas Formación, salas de tutorías-seminarios, Despachos de Profesores y Administración. Zona de 
Información y recepción, áreas de estancia y relación, aseos y cuarto de limpieza. 


EDIFICIO CONTROL: 


Zona de Información-Recepción, Atención al visitante, Vestuarios de personal. Almacenes, instalaciones, 


aseos y cuarto de limpieza. 


APARCAMIENTO SUBTERRANEO: 


Estacionamiento de vehículos, Aseos e instalaciones. 


ZONAS AJARDINADAS Y AREAS DE RELACIÓN: 


Plaza Central, Explanada Multi-espacio, jardines. 


Para desarrollar su labor docente, el centro cuenta con 23 aulas de docencia más dos aulas de 
informática, con una capacidad para 1000 estudiantes, todas equipadas con sistemas multimedia 


(sistemas de proyección, ordenador con conexión a Internet y a los recursos de la Intranet, etc…), CUNEF 


pone a disposición de los profesores y estudiantes los medios materiales más modernos para el correcto 
desarrollo de cada materia. 


El centro dispone de red WIFI para que todo el personal, profesores y estudiantes puedan disponer de 


conexión a internet en cualquier lugar de los tres edificios, lo que facilita a las alumnas y los alumnos 
utilizar sus propios ordenadores portátiles en las clases y salas de trabajo para el seguimiento de las 
asignaturas. 


Desglose de aulas y recursos: 


 


Denominación Puestos 


Biblioteca (distribuidas en salas de lectura, salas de trabajo y salas de grupo) 301 


Aulas 1000 


Salas de informática 75 


Salón de Actos (Configuración 1) 239 


Salón de Actos (Configuración 2) 393 


 
Cuadro de superficies totales por edificios 


Edificio E-F (torres) 4.750,93 m2 


Edificio C 695,16 m2 


Edificio U 1.133,17 m2 


Edificio N 936,96 m2 


Edificio control 178,42 m2 
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Aparcamiento Subterráneo 6.520,79 m2 


SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL 14.215,43 m2 


PARCELA 18.355,00 m2 


 


Datos técnicos principales estancias 


Espacio Área Cantidad / 
m2 


Ubicación Utilización 


Aulas Área 
Docente 


23 / 1.555,14 Edificio U,E,F Espacio destinado a la 
formación del 


alumnado. Todas 
disponen de medios 
tecnológicos e 
interactivos. 


Aulas 
Seminarios/ 
Tutorías 


Área 
Docente 


5 / 240,31 Edificios E,F Espacio dedicado a 
seminarios de 
investigación, tutorías y 
reuniones. 


Aula 
Informática 


Área 
Docente 


1 / 96,31 Edificio F Equipada con equipos 
informáticos para la 
formación e 


investigación. 


Laboratorio 
Informática 


Área 
Docente 


1 / 33,36 Edificio U Equipada con equipos 
informáticos para la 
investigación y consulta. 


Biblioteca Área 
Docente 


1 / 718,93 Edificio N Con espacios dedicados 
al Estudio, Salas de 
lectura, Salas de trabajo, 
hemeroteca, préstamo 


de libros. 


Despachos Área 
Docente 


70 /1.631,21 Edificios 
C,U,N,E,F 


Espacios de trabajo para 
personal de 


Administración Servicios 
y Profesorado. 


Salas Trabajo 
Equipo 


Área 
Docente 


10 / 235,23 Edificios C,U,E,F Espacios de colaboración 


Salón de Actos Área de 


Eventos 
1 / 393,49 Edificio N Espacio Polivalente de 


gran capacidad dedicado 
a Conferencias, 
Coloquios, Exposiciones. 


Sala de 
Grados 


Área de 
Eventos 


1/ 80,58 Edificio N Conferencias, 


Seminarios, Reuniones 
de Grupo. 


Cafetería- 


Comedor 


Área de 


Relación 


1/ 114,20 Edificio C Servicio de comidas con 


zona de Barra, Comedor, 
Autoservicio. 


Zonas 
ajardinadas 


Área de 
Relación 


parcela Urbanización Plaza Central, Terrazas, 
Explanada, jardines. 
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Finalmente, aunque la enseñanza será presencial en su totalidad, CUNEF cuenta con un Campus Virtual, 


dicho campus es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, 


la enseñanza y la investigación. Está a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria, 
permitiendo la relación directa de profesores con estudiantes. 


Con el campus Virtual se pretende extender los servicios y funciones del campus universitario por medio 


de las tecnologías de la información y la comunicación. Para organizar el campus On-line se utiliza una 
herramienta informática de gestión de cursos en la Web. 


Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener asignaturas, seminarios de 


trabajo o investigación. 


 


Equipamiento 


La inversión destinada en equipamiento garantiza la actividad docente, estudio, e investigación objeto de 


la actividad 


MOBILIARIO: Todas los espacios cuentan con mobiliario nuevo, ergonómico, y adaptado a las 
necesidades del uso y del espacio. Favorecen el estudio, trabajo, reuniones, etc. adaptándose a las 
necesidades de la comunidad universitaria. 


TECNOLOGÍA: Todo el Campus cuenta con total cobertura WIFI (interior y exterior de todos los edificios) 
además de contar puntos de recarga eléctrica de equipos electrónicos tanto en el interior como exterior 


de los mismos. Las aulas cuentan con los últimos medios tecnológicos para favorecer la educación y el 
aprendizaje (pizarras interactivas, proyectores, PC, Audio). 


 


Prácticas externas 


A continuación se enumeran las empresas con las que el CUNEF tiene firmado convenio de prácticas en 
empresa para los alumnos del Grado, y además se indica si la práctica puede ser en inglés. 


 


EMPRESA   EMPRESA   


21 CONCORDIA   GRUPO INGENIERIA SPAIN   


A&G SERVICIOS AUXILIARES Inglés Grupo Real Turismo   


ABANTE Inglés HEINEKEN Inglés 


ABANTE ASESORES Inglés HELVETIA SEGUROS Inglés 


ABANTE ASESORES DE DISTRIBUCION Inglés 
HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS 


  


AC HOTELS Inglés HEY  AVENUE COMUNICACIÓN S.L Inglés 


ACCENTURE Inglés HOTEL GUADACORTE Inglés 


ACCIONA   IBERDROLA Inglés 


ACCURACY Inglés IBERIA Inglés 


ACE & COMPANY LTD Inglés IBERIA EXPRESS Inglés 


ACORDE ASESORES   ING BANK Inglés 


AGROVIN   ING DIRECT Inglés 


AIRBUS Inglés INGENERGIA   


ALBIE Inglés INICIA CORPORATE Inglés 


ALD AUTOMOTIVE   Integral Vision Institure S.L   


ALL FUNDS Inglés INTERMONEY Inglés 


ALPHABET Inglés INVERSIS Inglés 


ALPHABET CAR LEASING Inglés INVESALUD CONSULTORIA   


ALTAIR Inglés IREA   


ALTAMAR   JONES LANG LASALLE Inglés 


ALTKOKA Inglés JP Morgan Inglés 


ANDBANK   K2 INTELLIGENCE IBERIA Inglés 


ARCANO Inglés KELLOGG'S Inglés 


ARCOASA   KNIGHT FRANK Inglés 


ARTHUR D.LITTLE Inglés KPMG Inglés 


ASERCOPCHINA BUSINESS CONSULTING Inglés LAZARD Inglés 


ASPAIN 11 ASESORES FINANCIEROS Inglés LEISURE OUTLETS Inglés 


AT KEARNEY Inglés LIBERBANK Inglés 


ATL 12 CAPITAL INVERSIONES Inglés M & G INVESTMENTS Inglés 


ATL CAPITAL Inglés 
MANAGEMENT OUTPLACEMENT 
ADMINISTRATION (MOA) 


Inglés 
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AUREN AUDITORES   MANAGEMENT SOLUTIONS Inglés 


AUXADI   MAPFRE FAMILIAR   


AVIVA ASEGURADORA   MARITIMA DEL ESTRECHO   


BANCA MARCH   MARSH Inglés 


BANCO ALCALA   McCANN ERICKSON Inglés 


BANCO BICE Inglés MEDIOBANCA SUCURSAL EN ESPAÑA   


BANCO DE ESPAÑA   MEDITERRANEA CATERING   


BANCO ESPIRITO SANTO Inglés MERRILL LYNCH GESTION Inglés 


BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 


Inglés METROVACESA   


BANCO POPULAR   MIROTONE Inglés 


BANCO SABADELL   MOBIMENTO MOBILE S.L.   


BANCO SANTANDER Inglés MOODYS Inglés 


BANCO SANTANDER UK Inglés MORGAN STANLEY LONDRES Inglés 


BANKINTER   Mr. BOHO   


Banque PSA Finance Inglés MULTIFAMILY OFFICE&PARTNERS Inglés 


BBVA   MUTUA MADRILEÑA   


BELBEX Inglés MUTUACTIVOS   


BLINKLEARNING Inglés N+1 Inglés 


BNP PARIBAS Inglés NATIXIS Inglés 


BNP PARIBAS FORTIS Inglés NEWFACET INTERNATIONAL Inglés 


BNP PARIBAS FORTIS SA NV Inglés NIGEL WRIGHT Inglés 


BNPPARIBAS REAL ESTATE PROPERTY Inglés NORMAX   


BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES   OHL Inglés 


BOOZ & COMPANY Inglés OPERACIONES PORTUARIAS CANARIAS   


BOSTON CONSULTING GROUP Inglés ORANGE Inglés 


BP Inglés PELAYO   


BP OIL  Inglés PIVOT MARKETING   


BURGER KING (QUICK MEALS) Inglés PREMIUN FINANCE GROUP BEIJING Inglés 


CAIXABANK   PWC Inglés 


CASBEGA Inglés PWC ADVISORY Inglés 


CASER   PWC ASESORES DE NEGOCIOS Inglés 


CCRS ASIA Inglés PWC ASESORES FINANCIEROS Inglés 


CENTRAL DE PRODUCCION SA   PWC Auditoria Inglés 


CEOE   PWC Compliance Inglés 


CHINA   RABOBANK Inglés 


CHUBB INSURANCE Inglés RAMIREZ SALTO   


CITI Inglés RCI BANQUE SA Inglés 


CITIBANK Inglés REALZA CAPITAL   


CNMV   RENAULT Inglés 


COCA COLA Inglés RENTA 4 BANCO Inglés 


COINTRA   REPSOL Inglés 


COMMERZBANK Inglés RESVIGP2   


COMPASS Inglés RIVERO Y ASOCIADOS   


CORE   RIVERO Y ASOCIADOS AUDITORIA   


CREDIT SUISSE Inglés RK PEOPLE Inglés 


CREDITO Y RIESGOS   RUTHERFORD ESPAÑOLA, S.A. Inglés 


CRISTINA ORIA   SACYR Inglés 


DELAWARE CONSULTORIA S.L. Inglés SAMAI Inglés 


DELOITTE Inglés SANTANDER PRIVATE BANKING GESTION Inglés 


DEUTSCHE BANK Inglés SAVIA ASSET MANAGEMENT Inglés 


DORNA SPORTS Inglés SECURITAS DIRECT   


DWS INVESTMENT Inglés SHISEIDO Inglés 


EDMON ROTHCHILD Inglés SIGLA S.A. (GRUPO VIPS)   
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EDP ENERGÍA   SOCIETE GENERALE Inglés 


EMBALAJES MULTIPLES SA   SOFTWARE FINANCIERO Inglés 


ENCE   Spain Startup   


ENDESA   Sr. RUSHMORE Inglés 


ENRESA Inglés STORA ENSO Inglés 


EQUIPO ECONÓMICO   SYNGENTA   


ESCARATE   TECNOCOM Inglés 


ESTEE LAUDER Inglés 
TEJERIZO MATEO Y GARZO, ABOGADOS Y 
ECONOMISTAS S.L. 


  


EXPLOTADORA MADRID TOWER S.L.U   TELEFONICA Inglés 


EY Inglés TELEFONICA GESTION ACTIVOS Inglés 


FACTUM   TELEFÓNICA GLOBAL TECHNOLOGY, SAU Inglés 


FERROATLANTICA   TITULIZACIÓN DE ACTIVOS   


FERROVIAL Inglés TOURATECH SPAIN S.L. Inglés 


FIDENTIES Inglés TRESSIS Inglés 


FINAGENTES   TRIAVIP Inglés 


FINCA SANTA TERESA   UBS Inglés 


FINENZA Inglés UNISONO   


FIRSTALK Inglés VARALLO COMERCIAL   


Food Service Project, S.L. Inglés Viciano Servicios Jurídicos S.L.P   


FUNDAMENTIA   VISCOFAN   


FUTUREBRAND Inglés VOCENTO Inglés 


GAM (General Alquiler de Maquinaria)   VODAFONE Inglés 


GARRIGUES Inglés VOLVO Inglés 


GBS FINANZAS Inglés VOLVO FINANCIAL SERVICES Inglés 


GLOBAL MARKET BUSSINESS ADIVSERS Inglés WEST EAST BRIDGE CONSULTING Inglés 


GOLDMAN SACHS Inglés Wind to market Inglés 


GRUPO D'SANTI DISTRIBUCIÓN DE 
CALZADO 


  ZAPPER Inglés 


GRUPO FERNANDEZ JOVE COMERCIAL E 
INGENIERIA 


  ZED Inglés 


 


 


 


 


7.1. . Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Recursos materiales y servicios 


En esta sección incluimos los siguientes apartados: 


1.- Edificios e instalaciones 


2.- Medios informáticos 


3.- Biblioteca 


4.- Instalaciones deportivas 


5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 
 


1.- Edificios e instalaciones. 


El Real Centro Universitario "Escorial-María Cristina" está ubicado en el edificio de La Compaña, anexo al 


Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Fue fundado en 1892 por la Reina Regente Dª. María 
Cristina de Habsburgo y Lorena, y fue renovado totalmente desde 1990 a 1998. En excelente estado de 
mantenimiento, ocupa una superficie aproximada de 19600 metros cuadrados. 


El conjunto está formado por varios edificios: 


Edificio de La Compaña. En él se ubican, además de las habitaciones del Colegio Mayor, las aulas nn. 1 al 
15, recepción, secretaría, despachos del Presidente del Patronato, del Vicerrector, y del Decano de ADE; 
sede del Departamento de Orientación Laboral y Relaciones Externas, sala de Profesores, oficina del 


Administrador, sala de reprografía, cafetería, sala de estar, cocina y comedores. 


Edificio de la Biblioteca. Comprende dos salas de lectura, salas para depósito de libros, tres despachos- 
seminario, aula núm. 16,y cuatro despachos para tutorías de Derecho y ADE. 


Edifico del Aula Magna. 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (RCU MARÍA CRISTINA) 
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Edificio  polivalente.  Edificio  de  cuatro  plantas,  en  él  que  se  ubican:  el  garaje,  los  despachos  de 


profesores, despacho del Decano de Derecho, aulas núm. 17-21 y el polideportivo cubierto. 


Edifico del antiguo molino. Sin finalidad académica en la actualidad, es ocupado, en parte, para depósito 


de publicaciones. 


En medio de estos edificios se ubican tres patios: el de Las Adelfas, en el edificio de La Compaña, el de 
Los Laureles, en la zona rehabilitada, y el de Las Campanas, al norte del edificio de La Compaña. Al oeste 
de este edificio y al norte del Edificio Polivalente, se extiende la zona deportiva abierta. 


 


Aulas 


Existen en el Centro un total de 21 aulas. En la actualidad, dos de ellas, las números 7 y 9, se emplean 
como aulas de informática, y la número 16 como seminario. Así mismo, las número 17 y 18 son aulas 


técnicas de prácticas. En la siguiente tabla se resumen sus características: 


 
Aula núm. m2 Puestos Aula núm. m2 Puestos 


1 43.49 27 13 108.41 86 


2 65.51 52 14 91.88 73 


3 50.93 45 15 94.49 75 


4 61.12 48 17 85.02 68 


5 61.12 49 18 84.17 67 


6A 31.05 30 19 55.87 44 


6B 31.05 28 20 53.29 42 


10 79.68 85 21 55.44 22 


11 81.82 75    
12 107.34 85 TOTALES 1210.87 991 


 


Las aulas 10 y 11, 14 y 15 permiten su unificación en una, aumentando así su capacidad total. 


Para el futuro Grado en Administración y Dirección de Empresas se utilizarán 4 aulas. El resto de las 


mismas se utilizan para impartir otras enseñanzas, y parte de los Cursos de Verano de la UCM, en San 
Lorenzo de El Escorial. 


 


Accesibilidad 


El Centro ha adaptado y continúa adaptando sus instalaciones para dar cumplimiento a la Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


 


Seminarios 


Las siguientes aulas son también utilizables como seminarios: 


 
Aula número m2 Puestos 


1 43.49 27 


16 31.28 12 


21 55.44 22 


TOTALES 130.21 61 


 


Eventualmente también se pueden utilizar como seminarios, las dependencias acomodadas para ello 


dentro de la Biblioteca. 


 


Despachos de profesores 


La zona de despachos se halla situada en las plantas baja y primera del Edificio Polivalente, donde hay 24 


despachos con una superficie total de 315.40 + 302.68 = 618.08 m2 
 


Aula Magna 


Es un edificio de nueva construcción, con una superficie total de 400 metros cuadrados y 426 butacas, 
dotado de los medios técnicos apropiados. En ella se celebran los momentos más relevantes del Curso 


Académico. Así mismo, durante los últimos años, la Universidad Complutense de Madrid realiza aquí la 
sesión de apertura de sus Cursos de Verano. 


 


Servicio médico-asistencial 


Para este servicio se dispone de una habitación con baño de 15 m2 
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Servicios comunes 


Comedor: 193.12 metros cuadrados 


Cafetería: 219 metros cuadrados 


Sala de profesores: 62.78 metros cuadrados 


Servicio de información: 71.82 metros cuadrados 


Servicios de mantenimiento informático: 191.57 metros cuadrados 


 


2.- Medios informáticos. 


Todas las aulas, salvo la 6B, disponen de equipos de proyección digital, con su correspondiente equipo 
informático, y conexión a Internet. En todo el Campus existe wireless, y desde hace años, el Centro 
tiene su página web: www.rcumariacristina.com 


Recientemente se ha implantado la plataforma Moodle, como medio educativo para facilitar la 


comunicación entre profesores y alumnos. Esta plataforma de e-learning permite la impartición de 


enseñanzas en modo no-presencial. 


El Centro tiene acceso a un simulador profesional de toma de decisiones empresariales, lo que permite la 


celebración de un Marketing Game anual entre los alumnos del Centro. Así mismo, el Centro participa en 
el Marketing Game a nivel nacional organizado anualmente por ESIC. 


 


3.- Biblioteca. 
Se presenta la información organizada en los siguientes apartados: 


a) Infraestructura y equipamiento 


• Superficie de la biblioteca: 695 metros cuadrados 


• Número de puestos de consulta: 100 


• Longitud de los estantes ocupados por los fondos o de libre acceso: 121.24 metros 


lineales; de depósito: 242.48 metros lineales 


• Equipos de reproducción lectores/reproductores de video, DVD, CD-ROM, etc. : 4; 


fotocopiadoras: 1 


• Ordenadores de uso público: 4; de gestión interna: 5 


• Impresoras: 4 


b) Automatización. Funciones automatizadas 


• Catalogación 


• Gestión de publicaciones periódicas 


• Catálogo de consulta pública (OPAC) 


• Número de registros de ejemplares en el catálogo automatizado: 49.447 


c) Internet y servicios al exterior 


• Acceso a Internet a través de conexión wireless para todo el recinto: gratuito para los 


usuarios 


• A través de la página WEB: http://www-rcumariacristina.com o conexión al catálogo: 


hemeroteca virtual; área de profesores; área de alumnos; acceso a base de datos 


d) Fondos 


• Colecciones de fondos: libros y folletos: 57.000 +/-; publicaciones periódicas: 565 +/-; 


documentos electrónicos: 2000 +/-; total de libros y folletos anteriores a 1901: 1.821; 


títulos de publicaciones periódicas: en curso: 325; cerrados: 240 


e) Actividad de la biblioteca 


• Número de visitantes inscritos: 400 


• Servicio de consulta en sala: acceso a libros, monografías, obras de referencia, 


publicaciones periódicas, documentos electrónicos, bases de datos 


• Préstamo para lectura externa 


• Préstamo interbibliotecario 


• Información bibliográfica 


• Formación de usuarios 


f) Personal adscrito a la biblioteca: 1 doctor, 1 licenciado, 1 auxiliar y 1 becario; total: 4 


g) Acceso a otras bibliotecas: Los alumnos y profesores del Centro tienen también acceso a las 


siguientes bibliotecas: 


• Biblioteca Real del Monasterio de El Escorial 


• Biblioteca de la Comunidad Agustiniana del Monasterio 


• Biblioteca del Real Colegio de Alfonso XII 


 
4.- Instalaciones deportivas. 


Instalaciones propias del Centro: 


• Pista de tenis y voleibol, campos de futbito y balonmano: 464.75 metros cuadrados 


• Gimnasio: 161 metros cuadrados 
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• Frontones: 166.25 metros cuadrados 


• Piscina: 839.16 metros cuadrados 


• Polideportivo cubierto: 1048.9 metros cuadrados. 


 
Instalaciones compartidas con el Real Colegio Alfonso XII: 


• Fútbol: 2 campos 


• Futbito: 2 campos 


• Tenis: 4 pistas 


• Piscina 


• Frontón 


• Baloncesto/hockey: 1 pista 


• Voleibol: 3 pistas 


 


Los planos de todas las instalaciones se han presentado a la Consejería de Educación de la Comunidad de 


Madrid, como anexo al expediente de solicitud de transformación del Real Colegio Universitario María 
Cristina, en Centro de Enseñanza Superior, como Real Centro Universitario Escorial-María Cristina. La 
citada documentación se presentó también al Vicerrectorado de Departamentos y Centros de la 
Universidad Complutense en la misma fecha. 


 


5.- Facilidades para la investigación y actividad investigadora. 


La línea investigadora del Real Centro Universitario  Escorial - María Cristina dimana de dos 


realidades: 


1.- Ser Centro Universitario, con la consiguiente misión no sólo de transmitir conocimientos sino de 
crearlos. (Señalar también que por la vinculación de algunos de sus profesores a los departamentos de la 
UCM, su actividad investigadora se realiza también en sus respectivos Departamentos). 


2.- Ser Centro Universitario Escurialense, ligado, por tanto, al Monasterio de San Lorenzo de El Escorial y 


a su rica Biblioteca, la investigación de cuyos fondos es una de las tareas encomendadas a la Comunidad 


Agustiniana en los contratos firmados con la Casa Real. 


En virtud de la primera realidad, el Real Centro Universitario Escorial - María Cristina ha potenciado hasta 


ahora la investigación en el campo del Derecho, de la Economía y de la Empresa. En virtud de la 
segunda, el Centro ha creado el Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas (IEIHA), 
dedicado fundamental a la investigación sobre el Monasterio del Escorial, declarado por la UNESCO 
Patrimonio de la Humanidad. 


La confluencia de estos dos factores permite conjugar, dentro de la formación universitaria, 


especialización y humanismo, características tradicionales de este Real Centro Universitario, de cuyas 
aulas han salido no solo relevantes personajes del mundo jurídico y empresarial, sino también notables 
humanistas y escritores. 


Como cauces de expresión de la actividad investigadora, el Centro dispone de un Servicio de 


Publicaciones, en colaboración con Ediciones Escurialenses, y de dos revistas de tirada anual: 


El Anuario Jurídico y Económico Escurialense, fundado en 1960 (ISSN:1133-3677), consagrado a la 
investigación de los miembros del Claustro de Profesores del Centro y de aquellos Profesores 
Universitarios y personas vinculadas a Instituciones de Investigación que sean invitados o que lo 


soliciten, y Nueva Etapa, fundada en 1898, para dar cauce a los primeros trabajos de investigación, 
ensayo y creación literaria de los alumnos del Centro Universitario, y que constituye la más antigua 
publicación impresa de España en su género. 


Con el servicio de estos dos últimos medios se lleva a cabo la investigación de carácter ordinario, y 


mediante el Servicio de Publicaciones, se da salida a proyectos concretos de los profesores. 


Cada una de las entidades mencionadas (Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas, 
Anuario Jurídico y Económico Escurialense, Nueva Etapa) está regida por un Director y un Consejo de 
Dirección o Redacción. En el de Nueva Etapa participan de forma decisiva los alumnos. Al frente de la 
tarea investigadora hay también un Coordinador, en la actualidad, el Prof. Dr. D. Francisco Javier 


Campos. 


Para potenciar la actividad investigadora de los profesores, el Centro, además de los medios ya 


mencionados, pone a su servicio, los siguientes recursos: 


• despachos con ordenador y conexión a internet y a la intranet del Centro 


• servicio de reprografía y scanner 


• hemeroteca, con revistas especializadas en Ciencias Jurídicas y Economía, Filosofía y 


otras de carácter humanístico 


• biblioteca, con las características antes enumeradas. 
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En virtud de esta estructura y guiados por las líneas básicas antes apuntadas, el Centro desarrolla, en 


estos momentos, la siguiente actividad investigadora: Publicaciones periódicas: 


• Anuario Jurídico y Económico Escurialense, último volumen publicado: 41 (mayo 2008). 


Desde 2003, el texto completo del Anuario figura en la página web del Centro: 


www.rcumariacristina.com (cf. Centro Universitario, > investigación) 


• Nueva Etapa, último volumen publicado: 75 (mayo 2008). 


 
Proyectos realizados y en curso: 


Proyecto sobre la Estructura Económica del Mundo. Volúmenes publicados y proyectados: 


• África subsahariana. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. Concluído en 1993. 


• El Magreb y Oriente Medio. Directora: Prof. Dra. Dª Carolina Hernández Rubio. Concluído 


en 1999. 


• Asia Occidental. 


• Asia Oriental. Director: Prof. Dr. D. Jesús de la Iglesia. Concluído en 1996. 


• El Sudeste asiático. Directora: Prof. Dra. Dª. Gloria Claudio Quiroga. 


• Concluído en 1997. 


• Australia, Canadá y Estados Unidos. o América Latina 


• Europa Occidental 


• Europa Oriental y la antigua URSS 


• Población Mundial. Organismos internacionales. Comercio. 


 
Proyecto sobre Clásicos Agustinianos Españoles, en la Historia del pensamiento económico y social: 


• Juan Márquez, El Governador Christiano. Respuesta a la consulta del Consejo de Castilla 


sobre la licitud y justicia de la aprobación de nuevos tributos. Estudio y edición de 


Francisco Javier López de Goicoechea Zabala, RCU Escorial-María Cristina/EDES, San 


Lorenzo de El Escorial, 1998. 


• Otros autores: Miguel Bartolomé Salón, Pedro de Aragón, Pedro de Maldonado, Luis de 


León, Enrique de Mendoza, juan de Guevara y Marco Antonio de Camos. 


 
Proyecto sobre el programa estadístico R, en el ámbito de la Econometría. 


• Como resultado de este proyecto, su Director, el Prof. Dr. D. Agustín Alonso Rodríguez 


ha publicado la segunda edición de Introducción al uso de R en Econometría, Ediciones 


Escurialenses, San Lorenzo de El Escorial, 2006. En la actualidad se está preparando la 


tercera edición del mismo. 


 
Preparación de la edición XVII del Simposio anual organizado por el Instituto Escurialense de 


Investigaciones Históricas y Artísticas (Septiembre 2009), bajo el tema: La Navidad: Arte, religiosidad y 


tradiciones populares. 


Actas publicadas de anteriores ediciones de los Simposia: 


• 1992. La Música en el Monasterio del Escorial 


• 1993. La Ciencia en el Monasterio del Escorial (2 volúmenes) 


• 1994. Literatura e Imagen en el Escorial 


• 1995. Monjes y Monasterios Españoles (3 volúmenes) 


• 1996. La Escultura en el Monasterio del Escorial 


• 1997. Religiosidad popular en España (2 volúmenes) 


• 1998. Felipe II y su época (2 volúmenes) 


• 1999. La Órden de San Jerónimo y sus Monasterios (2 volúmenes) 


• 2001. La Pintura en el Monasterio del Escorial 


• 2002. La Arquitectura en el Monasterio del Escorial 


• 2003. Religiosidad y ceremonias en torno a la Eucaristía (2 volúmenes) 


• 2004. La Clausura femenina en España (2 volúmenes) 


• 2005. La Inmaculada Concepción en España: Religiosidad, historia y arte 


• 2006. La Iglesia Española y las instituciones de caridad 


• 2007.Desamortización: el expolio del patrimonio artístico y cultural de la Iglesia en 


España 


• 2008. Culto a los santos: cofradías, devociones, fiestas y arte. 


• Las actas de los respectivos Simposia se entregan el día de la clausura, día en el que se 


hace la convocatoria de la edición del año siguiente. El texto completo de las Actas se 
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encuentra en la página web del Centro: www.rcumariacristina.com 


 
Proyecto sobre los fondos de la Biblioteca del Real Monasterio del Escorial. Volúmenes publicados: 


• Catálogo del Fondo Manuscrito Americano de la Real Biblioteca del Escorial o Fondo 


Manuscrito Americano de la Biblioteca de San Lorenzo del Escorial 


• La "librería rica" de Felipe II 


• Edición de la obra de Conrad Gesner: Tesoro de los Remedios Secretos de Evónimo 


Filiatro. 


 
Publicación de los fondos musicales del Archivo musical de la Biblioteca del Monasterio del Escorial. En 


colaboración con la Consejeria de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid, se esta elaborando el 


último volumen sobre piezas para órgano. Se han publicado ya las siguientes obras: 


• Fr. Martín de Villanueva (+ 1605). Obras completas, 1997 


• P. Antonio Soler (1729-1783), I. Música Religiosa, 1997 


• P. Antonio Soler (1729-1783), II. Música Religiosa, 1998 


• P. Juan de Durango (1632-1696), I. Música Religiosa, 1998 


• P. Antonio Soler (1729-1783), III. Música Religiosa, 1999 


• P. Pedro de Tafalla (1606-1660), I. Musica Religiosa, 1999 o  P.  Antonio  Soler  (1729- 


1783), IV-1. Música Escénica, 2000 


• P. Antonio Soler (1729-1783), IV-2. Música Escénica, 2000 


• El órgano en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial en el siglo XVII. Obras de 


Pedro de Tafalla, Diego de Torrijos, Cristóbal de San Jerónimo, y otros autores 


anonimos, 2001. 


 
Como último paso, una vez recuperadas y transcritas las obras musicales, se está procediendo a la 


grabación sonora de las mismas, contando ya con 4 CDs, a cargo de prestigiosos solistas de rango 


internacional, como Montserrat Torrent (para las obras de órgano: Antonio Soler, Pedro de Tafalla, Diego 


de Torrijos, 3 CDs), y el Grupo "In Hora Sexta", para las obras vocales (Fr. Martín de Villanueva). 


 
6.- Convenios. 


1.- Como Centro adscrito a la Universidad Complutense, el R.C.U. "Escorial-Maria Cristina" acoge cada 


año a los alumnos del Programa ERASMUS. Al momento de redactar esta solicitud, el número de alumnos 


procedentes de diversas universidades extranjeras es de 18. Ver lo indicado en el apartado 5.2. 


 
2.- Convenio con Davara & Davara, Asesores Jurídicos 


En colaboración con el despacho de abogados Davara & Davara, se imparten dos tipos de enseñanza en 


el ámbito de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 


• Durante  los  primeros  cursos  de  Administración  y  Dirección  de  Empresas,  se 


complementa el curriculo oficial con asignaturas de esta especialidad en TIC 


• A nivel de Licenciado, se imparten cursos de 1) Protección de Datos, 2) Comercio 


Electrónico y 3) Contratación Informática. La realización de los tres cursos, más otro de 


actualización, permite alcanzar el Master en esta especialidad. 


 
3.- Convenio con CIFEsal. 


En colaboración con CIFEsal, se imparte el Master en Prevención de Riesgos Laborales. El Plan de 


Estudios cuenta con el respaldo y reconocimiento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


 
4.- Otros convenios. Ver lo dicho en el apartado 5.2 


 
5.- Relación de los convenios establecidos para las prácticas externas: 


ABOGADOS ANTONIO GARCÍA UROSA 


ABOGADOS ASOCIADOS 


ABOGADOS DAVID A. POZUELO ROLDÁN 


ADARVE ABOGADOS S.L. 


ADARVE CORPORACIÓN JURÍDICA S.L. 


ADVANCE SIGNS S.A. 


AEMAR TRES S.L. 


ASESORÍA EUROSIERRA S.L. 


ASESORÍA FISCAL M. JIMÉNEZ 
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ASESORÍA JCA 


AURUM PRODUCCIONES 


AUXADI CONTABLES & CONSULTORES S.A. 


AYMERICH GOLF MANAGEMENT 


AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA 


AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 


AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 


AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS 


AYUNTAMIENTO DE MADRID - JUNTA MUNICIPAL CHAMBERÍ 


AYUNTAMIENTO DE MORALZARZAL 


AYUNTAMIENTO DE NAVACERRADA 


AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES 


AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DEL PARDILLO 


B&M ASESORES 


BANCO SANTANDER 


BANKINTER 


BARCLAYS BANK ESPAÑA 


BBVA 


BMW IBÉRICA 


BROADVISION IBÉRICA 


CAJA DE AHORROS DE ÁVILA 


CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO 


CALZADOS GILFONSO S.L. 


CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE MADRID 


CASERÍO FUENTE ARCADA 


CEPSA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEO 


CETELEM 


CITIBANK INTERNATIONAL PLC 


COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCOS 


CONSEJO GNRAL. COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERÍA DE ESPAÑA 


CONSULTORES AUDITORES COMPLUTENSE 


CORIS ASISTENCIA 


CREDIT SUISSE EN ESPAÑA 


DALET SISTEMAS ESPAÑA 


DELL COMPUTER 


DEUTSCHE BANK CREDIT S.A. 


DEUTSCHE BANK S.A.E. 


ECHANOVE & FIDALGO 


ECONTA GESTIÓN INTEGRAL 


EDITORIAL LA LEY 


EL CORTE INGLÉS S.A. 


EUROFORO ABOGADOS 


EUROFORUM ESCORIAL S.L. 


FERRÁN MADRID S.A. 


FERRETERÍA LOS MELLIZOS 


FERROVIAL AGROMAN S.A. 


FIMESTIC GESTIÓN A.I.E. 


FRANCISCO G. MARCO 


FUNDACIÓN GUADALQUIVIR 


GAHIBRE S.L. 


GARRIGUES, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS S.L. 


GESTEVISIÓN TELECINCO 


GESTIÓN DE ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A. 


GESTORÍA ABANTOS S.L. 


GRUPO EL ARBOL, DISTRIBUCIÓN Y SUPERMERCADOS S.A.V. 


GRUPO KREA S.A. 


GRUPO LECHE PASCUAL 


HISPAMER S.F. 


HOTEL VILLA REAL 
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I.I. MOSADA S.L. 


IBERDROLA S.A. 


IBERDROLA, INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 


IBERLIFT S.A. 


IBM G.S. ROS S.A. 


IL. COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 


INDRA SISTEMAS S.A. 


ISTPB S.L. 


IUNO EVENTS 


J.M.L. PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 


KING STURGE S.L. 


KNIGHT FRANK ESPAÑA S.A. 


KPMG RECURSOS S.A. 


KRATA SOCIEDAD TASACIÓN S.A. 


LA SERRANA CAMPO-LEITTE S.A. 


LARRAIN & PINGUET S.L. 


LETRAGRAF S.L. 


LUCAS Y BONILLAS ASESORES 


LU-VE CONTARDO IBÉRICA S.L. 


MANRIQUE ASESORES S.L. 


MAPFRE SEGUROS GENERALES 


MARTÍN LÓPEZ ORIAS S.L. 


MAZARS CONSULTORÍA 


MERCADO DE PROVEEDORES DE MARKETING 


MERCAMBIOS S.L. 


MERNES AUDITORES S.A. 


MUTIBERUS 


NANTA S.A. 


NEW TECHNOLOGY CONSULTING S.L. 


NISSAN VEHÍCULOS INDUSTRIALES S.A. 


NIVISA 


N-TRANCE DISEÑO Y PUBLICIDAD S.L. 


OLÉ MARKETING S.L. 


ORACLE IBÉRICA SRL 


PANDA SOFTWARE SPAIN SLU 


PELAYO MUTUA DE SEGUROS 


PM&S RECURSOS A.I.E 


PRESTON S.L. 


PRICEWATERHOUSECOOPERS S.L. 


PROGRAMA MULTI-SPONSOR PMS 


PROMOTORA DE INFORMACIONES S.A. 


RECSA 


REGISTRO PROPIEDAD - TALAVERA DE LA REINA 


RENTA 4 GESTORA 


RENTA 4 SOCIEDAD DE VALORES S.A. 


REPSOL YPF 


REXAM BEVERAGE CAN IBÉRICA S.L. 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


Dado que el Centro dispone del profesorado necesario y de los medios materiales apropiados, no hay 


previsión de nuevas adquisiciones en este apartado. 


 
7.3. . Mecanismos para garantizar la revisión, mantenimiento, y actualización de los 


materiales y servicios. 


Al ser un Centro de reducidas dimensiones, la comunicación de desperfectos es muy rápida, y lo mismo 


su reparación. No obstante existe un equipo, coordinado  por el Vicerrector del Centro, y compuesto por 


el administrador, los ingenieros y ayudante para el mantenimiento de los sistemas informáticos, el 


encargado del mantenimiento general y la supervisora de personal, encargado de la revisión, 


mantenimiento y actualización de materiales y servicios. Así mismo, la actualización y modernización del 
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material docente corre a cargo de este equipo, ayudado por los profesores en cada una de sus secciones. 


 
 


 
 
 


7.1. . Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios y superficies 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas será impartido en la sede que Villanueva tiene en la 
calle Costa Brava, n°2, con una superficie de 5.057'75m2 construidos (Vid. Expediente de autorización 


Centro Universitario Villanueva de 27-06-01). 


Tanto el edificio como las diferentes instalaciones que se describen a continuación están equipados con 
sistemas de acceso adaptados para personas con discapacidad (rampas de acceso y ascensores). 


 


 
Aulas 


Las instalaciones están dimensionadas para acoger con plena satisfacción hasta un máximo de 700 


alumnos de Grado y Posgrado tanto en términos de personal como de recursos materiales e 
infraestructuras. 


El diseño y organización de los espacios docentes ya contempla la posibilidad de que parte de la 


actividad académica presencial (seminarios y tutorías en grupo) se desarrolle en salas de dimensiones 
reducidas y en aulas igualmente modulables. 


Los espacios docentes con que cuenta el Centro son los siguientes: 


16 aulas con una ocupación media de 50 plazas por cada una, que representan una superficie total de 


844m2 Todas las aulas están equipadas con recursos multimedia (ordenador, conexión a Internet, cañón 


de proyección, DVD, etc.). Respecto a la limitación del espacio en las aulas hay que señalar que varias 
de las descritas tienen la posibilidad de aumentar o disminuir su espacio a través de paredes panelables 
en función del número de alumnos. Esas aulas pueden llegar a admitir hasta 80 alumnos. 


Cuatro de estas aulas son susceptibles de ser utilizadas para trabajos de equipo  y seminarios de hasta 


25 personas. 
 


Aula   Superficie m
2


 Ocupación   Ratio   


1 59,93 48 1.25 


2 61,74 50 1.25 


3 62,7 50 1.25 


4 60,12 48 1.25 


5 59,93 48 1.25 


6 61,74 50 1.25 


7 57,82 47 1.25 


8 57,73 47 1.25 


9 62,7 50 1.25 


10 60,12 48 1.25 


11 57,3 46 1.25 


12 61,74 50 1.25 


13 57,82 47 1.25 


14 59.93 48 1.25 


15 61.74 50 1.25 


16 62,7 50 1.25 


TOTAL 844,09 777 1,09 


Cuatro aulas-laboratorios de informática, con una superficie global de 152 m2 y un total de 105 puestos 


informáticos. La filosofía de trabajo del Centro, respecto a este tipo de equipamientos, responde a un 
doble criterio: 


- Plena conectividad: Todos los alumnos pueden acceder a Internet desde cualquier punto del 
edificio, con sus propios ordenadores, a través de la red wi-fi del centro. 


- Máxima capacidad y especialización: dado que la  mayor parte de los programas informáticos 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (CES VILLANUEVA) 
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con los que deben trabajar los alumnos para asegurar la máxima disponibilidad y acceso a los 


mismos se ha optado por equipar salas multimedia con número suficiente de terminales y 
programas como para sostener un uso prácticamente ilimitado de los mismos por parte de los 
alumnos. 


30 Salas/despachos para tutorías y trabajo de los profesores, que ocupan una superficie total de 
459'99m2 . 


 


Espacios Superficie m
2


 Ocupación Ratio 


30 despachos 


profesores 


459'99 50 9.2 


TOTAL 459'99 m
2


 50 9'2 


4 salas de trabajo para seminarios, con una capacidad de entre 8 y 12 personas. 


 


 
Otros espacios docentes (medios para prácticas) 


Para la realización de las sesiones prácticas se pone a disposición de los alumnos los siguientes 
recursos: 


Una sala multimedia (edición y postproducción). de 57,82 m2, con 17 puestos autónomos equipados con 


herramientas informáticas plenamente profesionales. 


Dos cabinas de radio, de 28,91 m2 cada una, insonorizadas y preparadas técnicamente para el uso a 
que se destinan. 


Dos platós de Televisión que incluyen plató de grabación, cabina postproducción y de control que suman 


277'02m2 . 


 


Espacios Superficie m
2


 


Sala Multimedia 
57'82 


2
 


m 


2 Estudios Radio 
57'82 


2
 


m 


Platós de TV: 


grabación, 


postproducción, etc. 


277'02  
2
 


m 


 
TOTAL 392'66 m


2
 


Otras instalaciones 


Las instalaciones cuentan, además de las descritas, con los siguientes espacios e infraestructuras: 


Cafetería de 270'47m2  con restaurante autoservicio y salida directa a los jardines. 


Una sala para el servicio médico-asistencial en la planta baja de 14,30 m2, y un conjunto de botiquines 
repartidos por todas las  dependencias. 


Servicios de administración, reprografía, almacén, archivos y servicio de atención al público ocupan una 


superficie de 76 m2. 
 
 


Resumen general 


Espacio Superficie m
2


 


29 aulas 1.481'28 


Laboratorios de Investigación (despachos de  profesores) 459'99 


Sala Multimedia 57'82 


2 Estudios Radio 57'82 


Platós de TV: grabación, postproducción,  etc. 277'02 


Biblioteca 180'33 


Cafetería 270'47 


Ser. Médico 14'30 


Admón. / Reprograf. 76 
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Otros usos 2.182'72 


TOTAL 5.057'75 


 


7.1.2. . Otros Servicios a disposición de profesores y 


a l umnos Campus virtual: intranet 


Aunque la enseñanza de este Grado será presencial, el CES Villanueva cuenta con Intranet CES 
Villanueva para extender los servicios y funciones del campus universitario por medio de las tecnologías 
de la información y la comunicación. El Intranet CES Villanueva es un conjunto de espacios y 


herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión 
docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


En el Intranet CES Villanueva pueden participar todos los profesores, personal de administración y 


servicios (PAS) y alumnos. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga 
de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en Intranet CES 


Villanueva, profesores, investigadores y alumnos que no pertenecen a la CES Villanueva pero que 
colaboren con algún profesor. 


Para organizar Intranet CES Villanueva se utiliza una herramienta informática  de gestión de cursos en 


la Web. Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener, asignaturas, 
seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico- administrativos, servicios de 
Biblioteca, prácticas, alumni. 


 


 
Biblioteca 


Se cuenta con una biblioteca especializada dentro de sus instalaciones, con una superficie de 180'33m2 


y 65 puestos de estudio. 


La biblioteca está concebida principalmente como centro de acceso (préstamo domiciliario o estudio en 


sala) a obras de referencia y bibliografía fundamental de las materias cursadas en los planes de 
estudios, así como facilitador de la búsqueda y petición, por préstamo interbibliotecario, de materiales 
disponibles en las bibliotecas de la Universidad Complutense y otros centros universitarios. La Biblioteca 
cuenta con un fondo de 70.700 monografías. Para localizar con más facilidad la obra deseada, se 


dispone de un catálogo automatizado, integrado por monografías, publicaciones periódicas, material 
audiovisual, archivos de ordenador y artículos de revistas, donde se puede seleccionar cualquiera de las 
distintas modalidades de consulta: Autor, Título, Materias, Colección, ISBN... La consulta puede ser 
combinada, es decir, se puede buscar al mismo tiempo por distintos campos y permite la búsqueda por 
palabras Además de los alumnos de Villanueva, tienen derecho al acceso y uso de la sala de lectura de 
la Biblioteca todas las personas pertenecientes a la Universidad Complutense de Madrid, con la 


acreditación correspondiente. 


Al ser Villanueva Centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, los alumnos también tienen la 
posibilidad de utilizar las bibliotecas de dicha Universidad, para lo que pueden solicitar y obtener el 


carné de Biblioteca de la Universidad Complutense. 


 


 
Instalaciones Deportivas 


Existe un convenio de uso de las instalaciones deportivas del Polideportivo Municipal "La Masó" y con el 
Colegio El Prado. 


 


 
Departamento de Prácticas y Desarrollo Profesional 


El Departamento de Prácticas Externas y Orientación Profesional del CES Villanueva tiene encomendada 


la gestión de convenios con empresas y medios del sector para la realización de prácticas, el 
seguimiento de las mismas, y la determinación de la política a seguir en materia de prácticas externas. 


Este departamento dispone de una red de empresas y entidades nacionales e internacionales, con las 


cuales se tienen suscritos convenios en vigor y que cubren una gran variedad de ámbitos profesionales, 
entre ellas podemos destacar: 


A 


Accenture SAS 
Aguilar y de la Fuente, S.A. Agencia de Valores y Bolsa 


Aguirre Newman, S.A. 
Alvargonzalez 
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Altadis. S.A. 
Aon Gil y Carvajal 
AXA Seguros Generales S.A. 
B 


Banco Banif Banco de Valencia 
Banco Espirito Santo 
Banco Popular 
Banco Santander 
BBDO Consulting 


BBVA 
BMW Group España 
Beiersdorf S.A. 
Blinklearning, S.L. 
Bosch Security Systems S.A.U. 


C 
Caja de Ahorros de Murcia 


Caja General de Ahorros de Canarias 
Carrefour 


Catai Tours, S.A. 
Cemex 
Citibank España S.A. Cogerem 


Comercial Citroen, S.A. 
Corporación Financiera Guadalmar, S.L. 
Cortefiel, S.A. 
Cosentino S.A. 
D 


Daimler Group Services Delaviuda limentación, S.A. 


Deloitte 
Deutsche Bank 
Dog Comunicación 
E 
Elisabeth Arden España, S.L. 
Ernst &Young 
F 


Ferrovial Agroman 


France Telecom España 
Fondinter Fun&Basics  
G 
Gastón y Daniela General Motors España GlaxoSmithkline, S.A. 
Gocco Confecc 
Gonzalez Byass 
Grupo Konecta 


Grupo Ortiz 
H 


Hitachi Data Systems, S.A.U. 
HERBAN MOTOR, S.A. 
Hoteles Vincci HSBC Bank 


España 
I 


Ibercaja Ibermutuamur, 
Iberia, S.A. 
Iberia Tropical Turística Canaria 
Industrial Farmacéutica Cantabria, S.A. ING Investment Management Isdin, S.A. 


K 
Koring H. Loring 


KPMG 
L 


Lilly 
M 
Management Solutions Spain Marsh 


Michael Page Morningstar Network Multiassistance S.A. 
N 


Neck Child, S.A. 
NH Hoteles 
No Se Que Ponerme, S.L. 
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O 
Occidental Hoteles &Resorts Osborne Distribuidora S.A. Oracle 
P 
Paramount Pictures Spain 


Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros 
Pepe Jeans 
Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. 


PWC 
R 
Renault 


Renta 4 Sociedad de Valores 
Risi S.A. 
Robert Walters 


S 
Samsung Electronics Self 


Sociedad de Prevención Fraternidad Muprespa S.L.U. 
Sodexho Pass España, S.A. 
SOS Corporación Alimentaria 
T 
Telefónica 


The Walt Disney Company 
Trade Bank Ucrafarma, S.A. 
Iberia Tropical Turística Canaria 
Iberia Tropical Turística Canaria 
V 
Vente privee 


Viajes El Corte Inglés, S. A. 
W 


Warner Bros Entertainment España S.L. Wonton Design 
Y 
Yves Rocher España 
Z 


Zardoya 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Los recursos materiales y servicios descritos en los epígrafes anteriores permiten abordar, sin necesidad 


de realizar inversiones adicionales, la adaptación del Centro a la nueva titulación. En la actualidad, las 
instalaciones tienen un uso limitado, equivalente a un único turno, quedando disponibles el resto de 
horas del día. Por otra parte, disponemos de aulas y salas para poder duplicar la capacidad de 
alojamiento docente disponible. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS (FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


TASA DE GRADUACIÓN 40 


TASA DE ABANDONO 20 


TASA DE EFICIENCIA 80 


 


Justificación de los valores propuestos 


Los estudiantes que acceden al Grado en Administración y Dirección de Empresas proceden generalmente 
de una formación académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción de Ciencias 


de Sociales y Jurídicas. 


El título de Grado que se propone en esta memoria viene a sustituir a la actual Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas. Respecto a esta Licenciatura, el Vicerrectorado de Desarrollo y 
Calidad de la Docencia de la Universidad Complutense de Madrid ha proporcionado una serie de datos 
históricos referentes a las tasas de graduación, abandono y eficiencia del alumnado, que se recogen en las 
siguientes 


TASA DE GRADUACIÓN: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004-05 Curso 2005-06 Media 


34,61% 37,07% 35,20% 34,13% 35,25% 


 


TASA DE ABANDONO: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el curso anterior y que no se matriculan ni ese año académico ni en el 


anterior. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004-05 Curso 2005-06 Media 


21,86% 22,93% 25,12% 22,75% 23,17% 


 


TASA DE EFICIENCIA: Relación porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número real de créditos realmente 
matriculados. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004-05 Curso 2005-06 Media 


66,38% 79,50% 69,09% 75,96% 72,73% 
 


Respecto a la tasa de graduación, debe apuntarse que en la Licenciatura en Administración y Dirección de 


Empresas gran parte de los alumnos realizan, paralelamente a estos estudios, actividades de carácter 


profesional, lo que consecuentemente conlleva la necesidad de ampliar el número de años necesarios para 
finalizar la titulación. A este respecto hay que decir que el último estudio de inserción laboral realizado por 
el Consejo Social de la Universidad Complutense sobre la  actual  licenciatura  en  Administración  y 
Dirección  de  Empresas  (2005) señala que los estudiantes no finalizan sus estudios en el tiempo fijado 
porque "Estaba trabajando" (61,9%). Por ello, es muy frecuente que en lugar de matricularse en cursos 
completos, lo hagan por asignaturas. 


En cuanto al valor medio de la tasa de abandono, 23,17%, es un indicativo de que los alumnos prolongan la 
duración de sus estudios. 


Teniendo en cuenta que el procedimiento de docencia que se propone para el nuevo título de Grado 
requiere por parte del alumnado un mayor grado de implicación en los estudios frente a lo que exigía la 
Licenciatura actual, (asistencia más continuada a las clases,  evaluación continua más allá de los meros 
exámenes en fechas establecidas, participación en actividades de forma regular, presentación de trabajos, 
etc.) puede esperarse un incremento en la tasa de graduación, dado que los alumnos que a partir de ahora 


opten por matricularse en este Grado serán mucho más conscientes de la necesidad de dedicarse 


plenamente a sus estudios y por lo tanto, es previsible que un mayor número de ellos finalicen la titulación 
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en el periodo de tiempo de cuatro años, incrementando así la tasa de graduación. 


Por otro lado, aunque pueden persistir muchos de los motivos apuntados anteriormente como 
determinantes de la elevada tasa de abandono, también cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el 
alumno esté mejor orientado y su trabajo más supervisado por el profesor, lo que redundará en una 
reducción de la tasa de abandono. 


Finalmente, respecto a la tasa de eficiencia y dado que uno de los principales objetivos de este nuevo 
modelo es mejorar el rendimiento del alumno, se prevé un ligero incremento en esta tasa. 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS (CES CARDENAL CISNEROS) 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


El título de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas que se propone, viene a sustituir a un 
título ya implantado en la UCM –el de Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas-, y también 


en el CES “Cardenal Cisneros”. Por lo tanto, la estimación de los resultados previstos se basa en los datos 
de los últimos años de esta titulación. 


De cara al cálculo de dichos datos, sería preciso distinguir, para cada curso académico de la serie histórica, 
cuántos alumnos abandonaron de hecho los estudios y cuántos  fueron admitidos en la Facultad de 
Administración y Dirección de Empresas de la UCM, de la que el CES “Cardenal Cisneros” es centro adscrito, 
debido a su intención de cursar un itinerario intracurricular (“especialidad”) no impartido por este Centro. 


Sin embargo, no es posible disponer de datos históricos que reflejen este desglose. 


En la tabla que aparece a continuación se presentan los datos correspondientes al título de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas impartido por la Facultad de Administración y Dirección de 
Empresas de la UCM, para los siguientes tres indicadores: 


 


TASA DE GRADUACIÓN 40 


TASA DE ABANDONO 20 


TASA DE EFICIENCIA 80 
 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios (5 años) o en un año académico más (6 años) en relación con su cohorte de entrada. Se trata 
de una medida de aprovechamiento académico. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004/05 Curso 2005/06 Media 


34,51% 37,07% 35,20% 34,13% 35,25% 


 


Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso 
académico ni en el anterior. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004/05 Curso 2005/06 Media 


21,86% 22,93% 25,12% 22,75% 23,17% 


 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los estudiantes 
graduados en un determinado curso académico y el número real de créditos realmente matriculados. 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004/05 Curso 2005/06 Media 


66,38% 79,50% 69,09% 75,96% 72,23% 


 


Estos datos han sido ofrecidos por el Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia de la UCM. 


Respecto a las estimaciones de estas tasas para el nuevo Graduado/a en Administración y Dirección de 


Empresas, se espera que al estar el título adscrito a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y al 
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establecerse una prioridad para los estudiantes que provengan de las modalidades del Bachillerato de 


Ciencias y Tecnología y Ciencias Sociales, esto suponga una mejora en los resultados de ciertas materias 


con altos índices de suspenso como, por ejemplo, las relacionadas con las Matemáticas y la Estadística. Otro 
factor que debe tenerse en cuenta es el uso generalizado en el nuevo Graduado/a en Administración y 
Dirección de Empresas de metodologías de enseñanza/aprendizaje más activas, con actividades de 
evaluación continua y con un mayor seguimiento a través de las tutorías, lo que debe traducirse en mejores 
resultados. 


Respecto a la tasa de graduación, debe apuntarse que en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas gran parte de los alumnos realizan, paralelamente a estos estudios, actividades de carácter 
profesional, lo que consecuentemente conlleva la necesidad de ampliar el número de años necesarios para 
finalizar la titulación. En este respecto hay que decir que el último estudio de inserción laboral realizado por 
el Consejo Social de la Universidad Complutense sobre la actual licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas (2005) señala que los  estudiantes no finalizan sus estudios en el tiempo fijado porque “Estaba 
trabajando” (61,9%). Por ello, es muy frecuente que en lugar de matricularse en cursos completos, lo 


hagan por asignaturas. 


En cuanto al valor medio de la tasa de abandono, 23,17%, es un indicativo de que los alumnos prolongan la 
duración de sus estudios. 


Teniendo en cuenta que el procedimiento de docencia que se propone para el nuevo título de Grado 
requiere por parte del alumnado un mayor grado de implicación en los estudios frente a lo que exigía la 
Licenciatura actual, (asistencia más continuada a las clases, evaluación continua más allá de los meros 
exámenes en fechas establecidas, participación en actividades de forma regular, presentación de trabajos, 


etc.) puede esperarse un incremento en la tasa de graduación, dado que los alumnos que a partir de ahora 
opten por matricularse en este Grado serán mucho más conscientes de la necesidad de dedicarse 
plenamente a sus estudios y por lo tanto, es previsible que un mayor número de ellos finalicen la titulación 
en el periodo de tiempo de cuatro años, incrementando así la tasa de graduación. 


Por otro lado, aunque pueden persistir muchos de los motivos  apuntados  anteriormente como 
determinantes de la elevada tasa de abandono, también cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el 


alumno esté mejor orientado y su trabajo más supervisado por el profesor, lo que redundará en una 
reducción de la tasa de abandono. 


Finalmente, respecto a la tasa de eficiencia y dado que uno de los principales objetivos de este nuevo 
modelo es mejorar el rendimiento del alumno, se prevé un ligero incremento en esta tasa. 


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS (CUNEF) 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Los estudiantes que acceden al Grado en Administración y Dirección de Empresas proceden generalmente 
de una formación académica de enseñanza secundaria con materias pertenecientes a la opción de Ciencias 
de Sociales y Jurídicas. 


El título de Grado que se propone en esta memoria viene a sustituir a la actual Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas. Respecto a esta Licenciatura, el Vicerrectorado de Desarrollo y 


Calidad de la Docencia de la Universidad Complutense de Madrid ha proporcionado una serie de datos 
históricos referentes a las tasas de graduación, abandono y eficiencia del alumnado, que se recogen en las 
siguientes. 


 


TASA DE GRADUACIÓN: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 


plan de estudios o en un año académico más en relación con  su cohorte de entrada: 


Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004-05 Curso 2005-06 Media 


34.61% 37.07% 35.20% 27.50% 33.60% 


 


TASA DE ABANDONO: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el curso anterior y que no se matriculan ni ese año académico ni en el 


anterior. 
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Curso 2002-03 Curso 2003-04 Curso 2004-05 Curso 2005-06 Media 


21.86% 22.93% 25.12% 22.75% 23.17% 


 


TASA DE EFICIENCIA: Relación porcentual entre el número teórico de créditos matriculados por los 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número real de créditos realmente 
matriculados. 


 


Respecto a la tasa de graduación, debe apuntarse que en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas gran parte de los alumnos realizan, paralelamente a estos estudios, actividades de carácter 
profesional, lo que consecuentemente conlleva la necesidad de ampliar el número de años necesarios para 


finalizar la titulación. Por ello, es muy frecuente que en lugar de matricularse en cursos completos, lo hagan 
por asignaturas. Así mismo, debe considerarse, que un alto porcentaje de alumnos matriculados en el 
cuarto y quinto curso de esta Licenciatura proceden de la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales, por 


lo que al tratarse de un segundo título suelen matricularse en asignaturas sueltas y tomarse estos estudios 
como un complemento a su formación, con menor presión para finalizarlos en un plazo corto de tiempo. 


En cuanto al valor medio de la tasa de abandono, 23%, es un indicativo de que los alumnos prolongan la 


duración de sus estudios. 


Teniendo en cuenta que el procedimiento de docencia que se propone para el nuevo título de Grado 
requiere por parte del alumnado un mayor grado de implicación en los estudios frente a lo que exigía la 
Licenciatura actual, (asistencia más continuada a las clases, evaluación continua más allá de los meros 
exámenes en fechas establecidas, participación en actividades de forma regular, presentación de trabajos, 
etc.) puede esperarse un incremento en la tasa de graduación, dado que los alumnos que a partir de ahora 
opten por matricularse en este Grado serán mucho más conscientes de la necesidad de dedicarse 


plenamente a sus estudios y por lo tanto, es previsible que un mayor número de ellos finalicen la titulación 
en el periodo de tiempo de cuatro años, incrementando así la tasa de graduación. 


Por otro lado, aunque pueden persistir muchos de los motivos apuntados anteriormente como 


determinantes de la elevada tasa de abandono, también cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el 
alumno esté mejor orientado y su trabajo más supervisado por el profesor, lo que redundará en una 
reducción de la tasa de abandono. 


Finalmente, respecto a la tasa de eficiencia y dado que uno de los principales objetivos de este nuevo 


modelo es mejorar el rendimiento del alumno, se prevé un ligero incremento en esta tasa. 


Tasa de Graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 


33.70 23.17 72.73 


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS (RCU MARÍA CRISTINA) 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


TASA DE GRADUACIÓN 59.1 


TASA DE ABANDONO 40.9 


TASA DE EFICIENCIA 61.9 


Tomando como referencia los datos correspondientes a la Promoción 2002-2006/7 en la Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas, última promoción con los datos cerrados al momento de redactar 


esta solicitud, los ratios que se mencionan dan como resultados las valoraciones indicadas, en porcentajes 


Se recomienda que durante la fase de implantación del título se puedan generar los datos que alimenten las 
nuevas tasas y que en función de los resultados obtenidos y de otros indicadores complementarios se pueda 
realizar un análisis sobre el desarrollo de la enseñanza que permita, en el caso de obtener unos indicadores 
bajos, analizar sus causas y establecer las medidas de mejora oportunas. 


Se acepta la recomendación en su totalidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS (CES VILLANUEVA) 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Los datos aportados a continuación pertenecen a la memoria del Grado en Derecho y a la titulación propia 
en Administración y Dirección Internacional de Empresas (E.B.S.) que se cursa en el CES Villanueva, desde 


el curso 2000/01. 


Al tratarse de una propuesta de Grado totalmente nueva, dichos datos se utilizarán como referentes en el 
Grado de Administración y Dirección de Empresas: 


TASA DE GRADUACIÓN 73%-78% 


TASA DE ABANDONO 9%-11% 


TASA DE EFICIENCIA 97% 
 


Justificación de las estimaciones realizadas 


Los rangos indicados están basados en los resultados obtenidos por las promociones matriculadas en el CES 
Villanueva desde el curso 2000/2001. 


El CES Villanueva estima que podrá mantener las tasas señaladas en los siguientes años una vez 
implantada la nueva titulación. 


El CES Villanueva dispone de las herramientas informáticas adecuadas para asegurar que la información 
generada cada curso respecto de los resultados obtenidos por los estudiantes matriculados, puede ser 


almacenada, recuperada y tratada a efectos de obtener, con la periodicidad y detalle que sean precisos, los 
indicadores manejados hasta la fecha. 


De esta manera, se está en condiciones de garantizar que los análisis realizados a partir de dichos 
indicadores, junto con otros parámetros que puedan implantarse en un futuro, permitirán al Centro seguir el 
desarrollo de las enseñanzas impartidas y, en el caso de obtener indicadores bajos, analizar sus causas y 


establecer las medidas de mejora  oportunas. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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